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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto nombrando Capitán General honorario de los 

Ejércitos nacionales á S. M. el Emperador de Austria- 
Huogría Francisco José I.

Ministerio de Fomento:
Real decreto nombrando Comisario general de la Inspec

ción de Seguros á D. Carlos González Rothyoss.
Ministerio de la Guerra:

Real orden declarando pensionada la Cruz de primera cla
se del Mérito militar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, de que está en posesión el Capitán de Arti
llería D. Germán Menacho Miranda* #

Mnisterio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á aumen

to de plazas de Inspectores y Agentes del servicio do vi
gilancia para la represión del contrabando de cerillas y 
fósforos.

Otra declarando que el término medio del cambio de fran
cos en el mes de Septiembre último ha sido el de 11‘82 
por 100. . •

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden (reproducida) nombrando Fiel Contraste de 

pesas y medidas de la provincia de Canarias á D. Javier 
de Echevarría; de la de Teruel, á D. José Guardia, y de 
la de Cuenca, á D. Miguel Balcells.

Administración central;
T x ib u n a l  Dit C u e n ta s  d e l  R e in o .— Tribunal de oposiciones 

á plazas de Auxiliares.—Convocando opositores para pro
veer cinco plazas de Aspirantes de primera dase.

MABiNA.—DirecdándeHidrografía.—A.riso á los navegantes»

Guebba.—Estado Mayor Central.—Depósito de la Querrá.— 
Subasta para contratar la tirada de la obra titulada Los 
cuarteles higiénicos.

Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.—Relación 
de destinos vacantes, i

H a c ie n d a . — Dirección general del Tesoro púllics.—Noticia de 
los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores que corresponden al sorteo 
de la Lotería Nacional celebrado en el día de ayer.

Anunciando el extravío de los resguardos talonarios que 
se expresan.

Dirección general de la Deuda y Olases pasivas.—Resultado de 
la subasta celebrada para adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del personal-

G o b e b n a c ió n . — Subsecretaría.—Relación de los individuos 
que han sido admitidos como aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad.

Administración provinoial:
Comisión provincial de Barcelona.—Subasta de las obras de 

los trozos 2.® y 3.° del camino de Yich á la carretera de 
Moyá á Calaf.

Administración principal de Correos de Córdoba.—Citando á 
D. Francisco Riera, Encargado de la oficina de Telégra
fos y Administrador de Correos que fué de la estafeta de 
Belmez.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi
dencias de apremio á los individuos que se mencionan.

Junta provincial.de Sanidad de la provincia de Canarias.— 
Concurso para proveer las plazas de Subdelegados de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria del distrito de Gra
nadilla.

Junta provincial de Instrucción publica y Bellas Artes de Segó - 
via. —Tribunal de oposiciones.—Convocando á los oposito
res á la plaza de Secretario, vacante en esta Junta.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional dé Madrid.—Subasta para con

tratar el servicio de transportes en el ramo de Lim
piezas.

Subasta para el suministro de maderas con destino á todos 
los servicios municipales.

Alcaldía constitucional de La Unión.—Subasta para el arrien
do á venta libre de las especies de consumos, sal y a l
coholes.

Ayuntamiento constitucional de Mahón. — Nombrando, ¿ pro
puesta del Ministerio de la Guerra, á D. Pedro Carreras 
Encargado del alumbrado y demás servicios de la aldea 
de San Clemente.

Alcaldía constitucional de Peñafiel.—Concurso para el arríen* 
do de una casa, en el casco de esta villa, con destino á 
Juzgado de primera instancia.

Alcaldía constitucional de Sevilla. — Edicto en averiguación, 
del paradero de Manuel Bona Cano.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Unión Alcoholera Española.—Banco de España.—Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero,

P a r te  no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 101 y 102 de tentencias de Ja 

Sala de lo civil.
Tribunal Supremo.—Pliegos 22 y 23 de sentencias de la Sala 

segunda.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. O.)
y la Rbiha. Doña Victoria Eugenia, y Sus'Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusto Real Familia.

MINISTEIRO DE LA GUERRA

, * REAL  DECRETO
Queriendo dar un relevante y distinguido testimo

nio de Mi sincera amistad y afectuosa consideración 
á Sf M. el Emperador de Austria-Hungría Franoisco 
José I,

Vengo en nombrarle Capitán General honorario de 
los Ejércitos Nacionales.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
Et Ministro de la Guerra,

F ern an d o Prim o de R iv e ra .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con lo ¡dispuesto en los artículos 25 

de la ley de 14 de Mayo para el Registro é Inspección 
de las entidades d? Seguros y §9 del Reglamento para

su aplicación de 26 de Julio del corriente año, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario general de la Inspec
ción de Seguros á D. Carlos Gonzálaz Rothvoss.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO:
El Ministro de Fomento,

Jomé §áni»hez Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN  *
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 

formulada por la Junta facultativa de la Academia de 
Artillería á favor del Capitán Profesor del indicado 
Centro D. Germán Menacho Miranda por sus servicios 
extraordinarios en el Profesorado, que V. E. cursó á  

este Mininisterio en su escrito de 9 de Mayo último;
El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emití • 

do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 17 del 
actual, disponer que la Cruz de primera clase del Mé
rito militar, con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, que fué concedida por Real orden de 11 de 
Julio de 1904 (I ). O,, núm. 159) al citado Oficial, se le 
declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en la Real orden 27 de Octubre de 1902 
(C. L ., núm. 255), en el art. 4.° del Real decreto de 4 
de Octubre de 1905 {C. L , núm. 200) y en el caso 1.° 
del art. 19 del vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
§r. Capitán general de la primera región.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete de la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: De Real orden de 27 del mes de Mayo último, 
y para que, con devolución, informe esta Inspección general 
cuanto se le ofrezca respecto del particular, se ha remitido 
un escrito del Capitán general de la primera región cursando 
los documentos reglamentarios relativos á la propuesta de 
recompensa formulada á favor del Capitán de Artillería Don 
Germán Menacho Miranda, por servicios de Profesorado.

Del examen de todo ello resulta que reunida, conforme i  lo 
prevenido, la Junta facultativa de la Academia de la citada 
Arma, hubo de ver que el interesado fué destinado al referi
do Centro de enseñanza, como Teniente Ayudante de Profe
sor, el 4 de Diciembre de 1895; se incorporó el 28 del mismo 
mes; desempeñó su cargo en el primer año de Aplicación, y 
explicó, en concepto de Profesor, las clases de Inglés dé la 
primera sección del segundo año de la Academia especial y 
del primero y segundo de la de Aplicación.

Por orden de 31 de Marzo de 1896 se encargó de la clase de 
Balística del cuarto año especial; cesó en la de Inglés en 5 
de Mayo del indicado año; fué nombrado en 14 de Agosto 
Ayudante de Profesor del tercer año de Aplicación, y en 14 
de Enero de 1897 empezó á ejercer igual cargo en el quinto 
año especial, sin perjuicio de proseguir en el anteriormente 
citado.

En 8 de Febrero de 1898 se le nombró Ayudante de Profe
sor del segundo año, y desde 1.° de Julio hasta fin deí mismo, 
en que fué b$»ja en la Academia por ascenso á Capitán, 
desempeñó, como Profesor, una clase de Cálculos y otra de 
Física, siendo de decir que en el tiempo mencionado formó 
parte de los Tribunales de exámenes de ingreso y de las cla
ses de Inglés, Balística, Cálculo;? y Mecánica racional. Trigo- 
nometría esférica, Ampliaciones de descriptiva, Física, lo  - 
pografía y Geodesia, Francés, Química, Dibujo, Jurispru
dencia y  Contabilidad, Fortificación, Hípología, Reglamen
tos y servicio interior. Prestó servicio en la primera batería 
de alumnos, y fué Auxiliar interino de Escuelas prácticas.

En 4 de Octubre de 1902 volvió á la Academia como Profe
sor, habiéndose incorporado el día 15 y desempeñado las 
clases de Industria militar y Dibujo de^quinto año. En Sep 
tiembre de 1903, y continuando en la primera clase citada, 
se encargó de la de Conferencias militares, que en 1907 le 
fué reemplazada por la de Inglés de segundo año, con la'que 
prosigue. En este segundo período de Profesorado, á más ie 
efectuar los exámenes de sus clases, ha formado parte varis s 
veces de los Tribunales que han realizado los de ingreso, For
tificación, Puentes, Minas y servicios de la Artillería, Confe
rencias militares, Teoría y práctica del tiro, Hizo el viaje 
científico práctico con los alumnos de la clase de Industria 
en los anos de 1904 á 1908, visitando diversas fábricas nacio
nales y particulares. Ccmo Ponente ha informado las siguien
tes obras: Ametralladoras, del Teniente Coronel Conde de 
Canterac; Fabricación de armas blancas y de fuego portátiles, del 
Comandante Revi 11 a; Englüh Spanhh Rand bono, del Coman
dante Bendito, y la de [Inglés, para texto, del Comandante
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Huelín Adaptó los programas de la clase de Industria á las lluevas necesidades de la enseñanza y redactó en 1906 los de Trabajos de metales y maderas y Nociones de Arquitectura y Construcción de edificios fabriles militares para sacar á concurso y dotar de libros de texto las expresadas asignaturas. La Junta facultativa á que se viene haciendo referencia opinó, por unanimidad, que el interesado ha desempeñado sus múltiples cometidos con relevante aplicación, celo ^idoneidad, distinguiéndose como Profesor de Industria militar, no sólo en las conferencias de la clase, sino en las de las fábricas, haciendo que el alumno, con la base teórica, adquiera el útil y necesario conocimiento práctico. La misma Junta agre ga qu8 la asiduidad del aludido Capitán ha sido extraordina ria, como también el trabajo en la segunda época de Profesor y en la primera, en que se estudiaba el plan de enseñanza en cursos abreviados y, por lo tanto, sin interrupción. En su vista acordó levantar acta y elevarla a la Superioridad por si juzgaba procedente la concesión de recompensa.Ei Coronel Director del citado establecimhnto docsnte ex presa en el escrito de remisión que el Oficial da que se t r a ta, tanto en los cometidos técnicos del Profesorado como en los cargos militares que desempeñó en el referido estableii- miento, ha demostrado gran celo, inteligencia y amor á la profesión, distinguiéndose notablemente en todos ellos.Haciendo abstracción de datos esenciales ja  consignados, se ha de significar, después de verificado el examen de ln copia de las hojas de servicios y de hechis, que el Capitán mencionado ha merecido buena conceptuacióru qu8 ha sido Habilitado, Cajero, Oficial de almacén y Auxiliar de Mayo ría de i* Academia, y que pos^e la Medalla de Alfonso XIII y la O - de primera cla^e del Mérito militar con distintivo blanco y pasador especial de Profesorado, concedida por Reil orden de 11 de Julio de 1904 (D. O., núm. 159) Sati sfecha, como tiene, 1& condición indispensable cuando lia habido in termisión, de llevar ocho años ds ejercicio del cargo de Pro fesor, ninguna duda ha de caber, cor.o3ido el anterior relato, respecto de que reúne lo i as las exi aridas gtí Ia E,*al orden de 21 de Octubre de 1902 (O. L., núm. 255), que es base de la propuesta, y aun las reclamadas en el art. 4.° del Real decreto de 4 de Octubre de 1905 (O. L., núm. 200), puesto que na des empeñad'* muy variados cometidos y explicado clases de n a turaleza bien diversa, prestando de tal modo servicios que pueden reputarse de muy notables y provechosos y que ates tiguan su excelente espíritu y vasta ilustración.En su virtud, y juzgando al Capitán de Artillería D. Ger man Menaeho Miranda comprendido en la segunda parte del caso 1.° del art. 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz, la Junta de esta Inspección, por unanimi dad, estima que debe declarársele pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al jpme- diato la Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco y pasador de Profesorado de que dicho Oficial se halla en posesión.Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 30 de Junio de 1908.—E1 Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Villar. =V .° B.°=Macías. =  Hay un sello de la Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese Cen

tro sobre la convenieneia de aumentar el número de 
plazas de Inspectores y Agentes del Servicio especial 
de Vigilancia para la represión del contrabando de ce
rillas y fósforos, que está fijado en los artículos 4.° 
y 6.° de la Instrucción provisional de dicho Servicio, 
aprobada por Real orden de 20 de Junio último - y 

Considerando que está justificada la necesidad de 
que además de los 10 Inspectoras, uno para cada re
gión, que deben existir, según el art. 4.° de dioha Ins
trucción, se destine especialmente á Algeciras uno de 
tercera clase, que si en lo orgánico haya de depender 
del Inspector de primera clase de la séptima región, 
que reside en Cádiz, y de la Delegación de Hacienda 
de esta misma provincia, en lo relativo al servicio ten
ga su dependencia directa del Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar, como delegado que es de este Mi
nisterio en dicho territorio, en lo que se refiere á la 
represión y persecución del contrabando, así como 
también que sa aumenten hasta el número de 40 las 30 
plazas de Agentes que determina el art. 6.° de la citada 
Instrucción, para que pueda reforzarse en debida for
ma el servicio de vigilancia en determinadas regiones, 
en las que resulta insuficiente el personal que al efecto 
ha podido destinarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), do conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido disponer se entiendan 
modificados los artículos 4.° y 6.° de la referida Ins
trucción provisional en el sentido de que serán 11 los 
Inspectores en dicho Servicio, tres de primera clase, 
cuatro de segunda y cuatro de tercera, uno de éstos 
con destino á Algeciras, y 40 los Agentes, de ellos 20 
de primera clase y 20 de segunda.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos 
años, Madrid 19 de Septiembre de 1908.

BESADA
Sr. Administrador general del Monopolio de fabrica

ción y venta de cerillas y fósforos.

Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la ley de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.® del
Real decreto de 23 del mismo mes;

S, M. el Rey (Q. l). G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual

ha sido el de 11‘82 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pesetas 
y á los adeudos por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de Aduanas du
rante el mes de Octubre próximo, y que han de per
cibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1908.

R. A n d r a d e .
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Habiéndose padecido un error ds copia en la siguiente. R?al 
o r d e n ,  publicada en la G a c b t a  d e  29  de Septiembre ú l t i m o ,  se reproduce debidamente rectificada.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.)f de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien con esta fecha nombrar, en concurso de trasla
ción, Fiel Contraste de Pesas y Medidas de la provin
cia de Canarias á D. Javier de Echevarría y Azeárate, 
que desempeña igual cargo en la de Teruel; para esta 
vacante, á D. José Guardia y Vial, que sirve en la de 
Cuenca; para la anterior, á D. Miguel Balcells y Massó, 
que lo es de la de Soria, debiendo esta última provincia 
proveerse en segundo concurso. Todos ellos deberán 
presentarse á los Gobernadores civiles de las provin
cias respectivas, con el fin de tomar posesión de sus 
nuevos cargos, dentro del plazo de un mes, á contar 
desde el día en que reciban el nombramiento.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Septiembre de 1908.

CÉSAR SlLIÓ.
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

ADMINISTRACION CENTRAL
T R I B U NAL  DE CUENTAS DEL REINO

T r ib u n a l  de o p o sicio n es  
 A p la z a s  de A u x ilia r e s  y  A s p ira n te s .

Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuen • tas del Reino, con arreglo al art. 10 de su ley orgánica de 25 de Junio de 1870, y con sujeción á la Instrucción aprobada por Real orden de 26  de Octubre del año último, publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 2 9  del referido mes, cinco plazas de Aspirantes de primera clase y las que vaquen hasta la terminación de los ejercicios, dotadas con el sueldo anual de mil doscientas cincuenta pesetas, .se hace saber por medio del presente anuncio, en cumplimiento de lo que preceptúa él artículo 38 del Reglamento de 8 de Agosto del mismo año. Además, autorizado dicho Alto Cuerpo por Real orden de 16 de Mayo próximo pasado para que calcule prudencialmente el número de plazas de la mencionada clase que puedan ocu rrir  en un año, con objeto de constituir un Cuerpo de opositores aprobados que ocupen las que vayan vacando, ha fijado en tres el número de ellas, en consideración al poco tiempo que falta para finalizar el año actual, las que tendrá en cuenta el Tribunal de oposiciones al formular la propuesta correspondiente, cuando éstas se verifiquen.
Condiciones que deben reunir los opositores.

Tener más de diez y seis años de edad y menos de veinticinco el último día del plazo fijado para Ja admisión de solicitudes y acreditar buena conducta moral.Las materias objeto del examen son las siguientes:Escritura, Gramática española y Aritmética.
Ejercicios que han de verificarse.

Uno práctico, consistente en escribir al dictado y en resolver dos prob emas de Aritmética.Para verificarlo se concederá á los opositores el tiempo que considere suficiente el Tribunal de oposiciones.Otro teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá en contestar tres preguntas, sacadas á la suerte por el opositor, de cada una de las dos últimas materias expresadas.
Advertencias.

Los opositores han de dirigir sus? eo’icitudes al Excelentísimo Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones, y presenta? las, en unión de 3a cédula personal; dentro de las horas hábiles de oficina, ó sea desde las nueve á las catorce, en la Secretaría general del de Cuentas; del Reino, debiendo estar es crifcas de puño y letra de los interesados, y acompañar á ellas los documentos que justifiquen su aptitud legal y condiciones antes expresadas, siendo el plazo señalado para cumplir dicho requisito el de treinta días, á contar del siguiente al de la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id .La Secretaría general del Tribunal de Cuentas del Reino dará recibo de las solicitudes documentadas, y de haber con* signado en h, Habilitación de este Alto Cuerpo el depósito de veinte pesetas, que es el exigido por el Reglamento orgánico p&ra tomar parte en las oposiciones d plazas de Aspirantes, cuyo recibo será presentado por cada solicitante ai Tribunal al dar comienzo a su primer ejercicio.El certificado de inscripción en el Registro civil que ha ds acompañarse para justificar la edad sh presentará legalizado si procede do territorio ds otra Audiencia que la de Madrid, y el referente á la buena conducta moral h& de ser expedido por la Autoridad local del punto en que resida el interesada*

W  Tribunal de- oposicione^examinaró diebas solicitudes-, y  con presencia de los documentos que á ellas acompañen,, abordará la admisión de los interesados Ojue reúnan? los re quisitos legales, figurando aquéllos en una lista que se fijará en> los estrados del de Cuentas del Reino, y anunciándose á. la vez el día en* que deban comenzar ios ejercicios. Los solicitantes que no sean admitidos, y, por tasto , no figuran en la. referida lista, serán los únicos que tendrán derecho á que seles devuelva ©1 depósito constituido.Los opositores serán llamados á practicar los ejercicios por el orden de presentación de sus instancias, no pmdiendo pasar á verifica? el segundo sin haber sido aprobados en el anterior.
Madrid 25 é® Septiembre de 1908*==E1 Vocal Secretaria» Gabriel Utrilla y Moreno.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca maritima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, caitas, derroteros y cuadernos de Faros correspondientes.(ContisBuación).

MAR DE IRLANDA 
Inglaterra»

Canal de B risto l.— P u erto  T albo t.T raslado  de u n a  boya.
Aviñ anx Namgatturs núm..2831J 618. París. t908.

Núm. 832.—La boya roja de campana, con jaula blanca, que estaba en las proximidades del Puerto Talbot, se trasladó y fondeó á 2 millas ai S. 62° W. de la luz del rompeolas Sur, con objeto de marear el límite del servicio de prácticos de este puerroSituación aproximada: 51° 34f 00rr N. y 2 o 20" 39" E. (3° 51f 41 ' W. da Gw.)Carta núm. 775 de la sección II.
MAR MEDITERRANEO 

Ctoettfa»
Golfo de N auplie . — T rab ajo s d©l p u e rto .
Avis aux I avigateurs núm. 283/1.619, París, 1908.

Núm, 833.—Se prolongó el muelle de Nauplie, y el canal que conduce á los muelles del puerto se dragó, teniendo ahor&'una profundidad de 7 metros próximamente.Situación aproximada del faro del muelle: 37° 34r N* y 29a 00’ 31" E. (33* 48* 14" E. d« Gw.)Carta núm. 561 de la sección III.
Grupo 142.

MAR MEDITERRÁNEO 
G re c f» .

Is la  F u rn i.—R oca a l SW. de  Alazo N isi.
Avis anx Navigateurs núm. 285/1 628. París, 1908.

Núm. 83 4 .—Se encontró una roca ¿ 4 cables al S. 61° W . de la extremidad Oeste de Alazo Nisi, cubierta con 5 6 metros de agua.Situación aproximada: 37° 31f 45rr N y 32° 37r 34" E. (26® 25' 14" E. de Gw.)Carta núm. 561 de la sección III.
Argelia.»

O ran —T raslado  de una boya luminosa.
Avis aux Navígatmrs núm. 276/1 583 París, 1908.

Núm. 835.—A partir del 10 de Septiembre de 1908 la boya roja luminosa de luz verde que baliza los trabajos de prolongado a del muelle exterior del puerto de Oran, se fondeará en 22 metros de egua, á unos 500 metros al N. 77° E, del extremo del morro del muelle exterior. Los buques no deben pesar entre esta boya y el extremo del muelle actual.Cuaderno de Faros serie E, pág. 390.Carta plano num. 68 de la sección III.
MAR NEGRO 

Asta.
P u erto  de Z on go u ld ak .—Luz.

Avis aux Navigateurs núm. 276/1.584. Paris, 1908.
Núm. 836 —Se construyó un faro sobre la punta Zongouldak Bournou á unos 600 metros del extremo del muelle del puerto, cuyss Características son las siguientes:Carácter: Dd un destello blanco, rápido, cada 5 segundos.Alcance: 20 millas.Altura de la luz sobre la pleamar: 53 metros.Situación aproximada: 41° 28' 48" N. y 38° 01r 11" E. (31° 48' 51" E. de Gw.)Faro.—Descripción: Torra blanca de manipostería.Cuaderno de Faros serie S., pág. 318.Carta núm. 101 de la sección III. (Continuar á.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
E s t a d o  M a y o r  C e n t r a l . - Q n i n t a  l e c c i ó n .

D epósito de la  G uerra.
El Coronel, primer Jefe del Depósito de la Guerra, hace sa* )er que debiendo verificarse una subasta con objeto de con- ;r&tar la tirada de la obra titulada Los cuarteles higiénicos, en ñrtud  de lo dispues-to en Real orden facha 12 de Marzo úl tino, dicho acto tendía lugar en este Depósito, bajo mi presi- lencia, el día 7 de Noviembre próximo, á las once, constituyéndose el Tribunal con media hora de anticipación, con su cción al precio límite y detalles que se citan en los pliegos le condiciones, que estarán á disposición del público en la Pagaduría de este Depósito todos los días laborab’es, de diez i una; haciéndose las ofertas con arreglo al modelo adjunto, 7 acompañando U, carta de pago que acredite el ingreso en a Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincia )1 5 por 100 del importe del servicio, tomado con arreglo al jreeio límite.Madrid 30 de Septiembre de 1908.=Ventura Fontán.

Modelo de proposición,
D , domiciliado e n    calle d e  , núm. ...... segúnlédula personal que exhibe (ó en representación D. do-niciliado en ...... calle d e  núm  ), enterado delanun*;io que publica la G a c e t a  de Madrid, Boletín oficial (ó publi- sado en tal sitio), y de los pliegos de condiciones relativos á a contrata, mediante subasta pública, de la tirada de la obra jos cuarteles higiénicos, se compromete á hacerla, con arregla, l&s expresada condiciones,, en la suma d e  pesetasiéntimos (en letra).Se acompaña la garantía exigida.

(Fecha y firma ¿el proponen!?*) S—-70
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALiFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

H©iQaión ios destmos vac&ntoG «que han de proveáis© con  sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Beales órdenes de 31 de Marzo
y  23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destime’ con sueldo desde I jQOO mesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera 6 cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los Sargentos en activo servicio 6 licenciados qm 
haycm'comprobado ó comprueben su apktud para desempeñar él que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido, llos primeros, treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos, al solicitarlos por primera vez.

as a
Jg 1 MINI8TEBÍO BE QUE DEPENDEN g SUELDO «BA TIFIO ACIONES FIANZAS CONDICIONES ESPECIALE»
s|  m m m m m ik. ó  s e r y i c i o  ; 1 s c l a s e  b e  d e s t in o: i Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN » Y DEMÁS VENTAJAS „  QUE SE EEQUIEBEN : g* : Pesetas. Pesetas.

1
2

Ayunteaientode Almagro.—Ciudad Real 

Idem blArflDfl —Badajoz........................

Capitanía general do la primera región 

Idem................................. ......................

2.a 

3 á

Teniente guarda mayor de
campo, montado...............

Administrador de consumos. 
Alguacil,......... ...................

1.000
1.500

> » IProveerse de caballo útil.
3 Audiesis&a territorial de Sevilla <> ...o .. ■.. Idem de la segunda ídem .................... 2.a 1.000 I)ereckos de arancel 3er mayor de veinticinco 

años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena* 
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia, 

ileanzar la estatura mínima 
de P650 milímetros.

4 A ynntatóento la Ooruña ,̂ f .... n........ Idem de la octava í d e m . ^ . .. l ,a iGuardia municipal........... 1.150 * A

Mestmos qm pueden mtener los ¿sargentos en amvo aespues de contar sets años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, Cabos y soldados licenciados, cualquiera qu 
sea el tiempo que hayan servida en la primera de dichas situaciones, sin rms limitación de edad que la prevenida para tos empleados civiles en general (art. 5 ,° de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos 6 disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones qm para cada uno de aquéllos se consignan en la casilla respectiva.

j

i i ;
: o.• m

DEPENDENCIA ó  SERVICIO
MINIST3BI0 DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADIOAN

Categoría..

CLASE BE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GBATIFIOAOIONES 

V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALE» 

QUE QB BEQUXBBEN

5 Dirección general de Obras públicas.—  
Canal de! Gran Prior en Argamaslila d*> 
Alba.— Ciudad Real. . . .............  ......... Ministerio de Fomento . . . . . .  . . . . . 1 a Guarda...........  * * 900

750
2>

6 Instituto general y técnico de Bilbao.. . . 
Idem de Lérida................................. ..

ídem de Instrucción pública........... 1 ■ Mozo............................. . >
Idem................................................ 1.a Idem.... o. . .  . 750

100
100
200

£
8 Dirección general de Correos.—Alava.— 

El Ciego............................ ............. . ídem de la Gobernación . . . . . . . . . . . . I a C a r t e r o . . . .  , > > »
9 Idem.—Idem.—Ozaeta........................ Idem...................................................... 1.a Idem .... . , . >

10 Idem.—Albacete.—Villam&lea................. Idem....................................................... 1 a Idem................................... > > »
11 Idem.—ídem. —De Aicaraz á Villaverde.. ídem..................................... ................. 1.a

1.a
Peatón.. • • . . . . 600

150
600
100
150

250
200
200

> >
12 Idem.—Alicante.—Valverde A l t o ........... Idem....................................................... Cartero.................................. > >
13 Idem.—Idem.*—De Banisa á Lksa . . . . . . . Idem........................................................ 1.a

1.a
1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a
1.a

Peatón.• . . .  . . •.,. > £
14 Idem.—Almería.—Aguadulce.................. ídem................................................. Cartero. • • • • • » »
15 Idem. —Baleares.—Fornaluig....................

Idem.—Burgos.—Da Fab.a de San Sebas
tián ¿ Garoña..........................................

ídem......................................... ........... Idem .... .« , . . .  . . . . . . 2> >
18

ídem........................................................ Peatón».. . . . . . .  . . , >
n Idem.—Idem.—De Sarracín á Arcos........ Idem....................................................... Idem t» . . . . . . . . . .  * •.
18 Idem.—Cádiz.—Setec i l .............................. Idem....................................................... Cartero. . » . . .>  ..  . .  ..
19 Idem.—Idem — De Arcos á Espera.. . . . . .

Idem.—Canarias.—Santa Brígida , . .  i . . .  
Idem.—Idem.—De Yaíverde á Puerto de 

Estaca......................................................

Idem....................................................... Peatón................ . . •.. 600
20 Idem.......................................... *........... Cartero. . . . , ........ ............... 150 » > »
21

Idem................................................... Peatón. . .  . . . . 150 » » >
22 Idem.—Castellón.—Traiguera............... . Idem........... ............................ . . ........... Cartero.. .« .  ......................... 100 >
23 Idem.—Ciudad Real.—Míguelturra......... Idem ................................... 250 í> >
24 Idem.—Coruña.—Arnés............................ Idem ........................................ . 1.a

1.a

1.a

1.a
1.a

1.a

1.a
1.a
1.a
1.a

Idem
25 Idem.—Idem.—Fene............. .................. Idem........ ............. Idem. . .  • • •. • • • . >
26 Idem.—Cuenca.—De Huete & Carrasmsi 

lia ............................................ ................ Idem....................................................... Peatón..................................... 600 > >
27 Idem.—Gerona.—De Riudellots á San An

drés de Salau......... ........................ « . . . ídem....... ............................... Idem. ................. ........... . 400
450

* >
28 Idem.—Granada.—De Hué ago á Diezma. 

Idem,—Idem .-De Pitres á Mecina Foa 
dales............ ............. ............................

Idem.................................................... .. Idem........................ » > »
29

Idem................................................. Idem.. 200 1> >
30 Idem.—Guadalajara.—De Cubillejo de la 

Sierra á Campillo.................... . Idem............................. ......................... Idem ..................................... .. 377450 >
31 Idem.—Huelva.—Berrocal....................... Idem.................................................... .. Cartero. ........... 100 »
32 Idem.—Huesca.—Adaliuesca....... . . ......... Idem................................... .................... Idem............. -.«•••'............. • 150 » » T>
33 Idem.—Idem.—Buera............................... Idem........................ .............................. Idem........................ 150 > f
34 Idem.—Idem.—Lascellas. . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................................. . 1.a Idem................ ................ . 100 » »
35 Idem.—Idem.—Orna................................. Idem...................................................... 1.a Idem. 350 »
36 Idem.—Idem.—Radiguero...................... Idem...................o.............. .............. . 1.a

1.a

1.a

Idem........... .......................... 100 »
37 Idem.—ídem.—Sallent. . . . . . . . . . . . . . . . . ídem................................................... Idem........................... . 400
38 Idem. — Idem. — De Bonanza á Pont d* 

Suert....... .....................%.............. . ídem........ ............. . Peatón. ........................ . 300 »
39 ídem.—Idem.—De Castejón á^Gabás.......

ídem.—León — De Boca de Httérganp á 
R u ñ o .....................................................

ídem..................................................... 1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a
I a 
1.a 
1.a 
1 a 
1.a 
1.a 
1.a 
1 * 
l .£

Idem 500 >
40

Idem........................ ............................. Idem. ........... ..................... 250 1 >
41 Idem.—Ijéridii.—C oí?nl______________ Idem........« . . . .................. ...................... Cartero............................ . . . » 200 > 1
42*ldem.—Idem — Vilíanova d é la  Aonida__ ídem ................................... .................... Idem ......................... ............ 100
43 Idem.—Madrid.—Barajas.........................

Idem.—Málaga—Estación de Gaucía.. . .  
ídem. —Murcia —Los Royos......................

Idem..................................... .................. Idem ............................... 500 > >
44 ídem............................ ......................... Idem..................................... » í ^ »
45
46

Idem ............. .......... ............ Idem..» ............................ . • 300 1
Idem.—Idem.—De San Pedro Pinatar al 

Pilar;.............................................. ......... Idem.............................................. t Peatón . ......................... 275 >
47 Idem.—Navarra.—El Busto...................... Idem................................. ................. Cartero.............................. . 200 > »
48> Idem.—Idem.—Estación de Castejón....... ídem..................................................... . Idem............. ........................ 300 > >
49» ídem.—Idem.—Obanos......... . Idem.................... ......................... ..... ídem • .............................. 150 > »
50i Idem.—Orense.—Jares.............................. Idem......... .................................... ■ Idem ............. . 400 >
51 Idem.—Oviedo.—Biescas .......................... Idem.............................................. ..... 1 Idem................................. . • 100 > »
52\ Idem.—Idem.—Malleza............................. ídem ....................................................... 1 Cartero .................i . . . . . , . 400 > 3> >
521 Idem.—Idem.—Pasajes.............................. Idem............................................. . 1 ídem ...................................... 150 Ti »
54[ Idem.—Idem.—Soto de Luiña............. ídem........................................................ 1 ídem.................... 150 ? > >
5E> Idem.—Idem.—De Tebongo á Mieldes.. . .

> ídem.—Soria.—La Muedra......................
1 Pe&tó&.. ................................ 300 I » »

5£ Idem........................................................ 11Cirfcero. . ...................... 1 200 > 1 ^
57í Idem.—Toledo.—De Illán de Yacas á Ce- 

rralbo................................... . .................. ¡Idem______ _____ __________________ , 1J

. I.5 

. l.! 

. 1.

a Peatón. .......................... 200 > »
5í] Idem— Zamora.—De Fuentelapeña á EJI

Pearo........... ...........................................A Idem......................................... ......... a Idem * .. ............. ............... 300 > »
51) Idem.—Zaragoza.—Frescano................. , Idem........................ ....................... , . , a CJ&rtefvT. . ....................... 200 > » »
6(
61

) Idem.—Idem.—Piaseneia del Jalón....... a Idem....................... ............ 500 » »
No excedur de cuarenta y cin

co arios de edad.i Idem.—Sección de Telégrafos.—A vila .. . Idem.................................................... . 1.a Celador de segunda............. 850 > >

651 Idem.—Idem.—Lérida....... ..................... . Idem........... ............... .............. . \a Idem . ................................ 850 > Idem.
6í5 Idem.—Idem.—Burgos ............................ . ídem................................................. a 2 í ¡iem................................. 850 > » ídem.
6¿1 Idem.-r-Idem.—Yigo .. <*..........................

) Idem.— Idem,— Estación de Oroiava.- 
Tenerife.......... ............. . ............. .

. ídem................................................... 1 a ¡ 1 ídem.. .............................. 850 » Ulem.
6É

. ídem...................................................... a Ordenanza de segunda........ 725 > » ídem.
6(5 Idem.—-Idem de Bilbao.. . . . . ...........

1Idem*—Idem de Celanova —Oléense.
. ídem........................... ....................... a 1 Idem............. ....................... 725 * ídem.

6" . ídem........................................... . 1,,a| Idem .............................. ... • 725 JC * ídem.
6*1 Idem.—Idem de Adra^rAlmeri'** . . ídem. ....... ............. A Cárter j  ordenanza ............ » )> » Idem.
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da 

i 
orden...* 

¡

DEPENDENCIA O SERVICIO
MINI8TEBIO DK QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAB EN QUE BADICAN

\ 
Categoría. .

CLASE L ^  DESTINO

1

SUELDO

Pesetaá.

0BATIP1OAC1ONES 

Y DEMÁS VENTAJA*

1

| FIANZAS

5 PesatáS-

ÓGNDIOIONES SSPSCIALBd 

QUE SE BEQUIEBSN

69
70'
7L
72

Ayuntamiento de Almagro.—Ciudad Rea 
ídem ..............................................................

Capitanía general de la primera región
ídem...........................................................

l .s
19

1 2 guardias municipales,........
1 4 serenos...................... ,/.*•-

547 
547 5C

> >
) ' >

y
»

y
»Idem ................................. ....................

Idem...............................................................
Idem...........................................................
ídem .. . .  . . .  .,

1.a
1.a
1.a

1.a 
1 a

1 Guarda de campo, montado «■ 
1 13 ídem de infantería.. . . . . .
1 Guarda del paseo de la Glo

rieta .....................................
1 ídem del id. de la estación ..
1 Idem del id. del Viejo............
1 2 serenos .................................

821‘25 
> 547 50

> » Proveerse de esbailo útil.
73 Idem............................................................... 1 » » y

74 ídem ............................................................. Idem. . . .  . . 547*50 »
Casa-háhitación..:
Idem .

y y
75 Idem................................................................ Idem ................................................. 547 50 

547*50 
730

, > y
76r*:-í Idem de Fuea cal i en te.—Idem.................. ídem........................................................T A ¿ w 1.a

y
>

y
y

78
7Q

Idem de Coria.—Cáceres............................. Idem.........................................................
2.a
2.a

Alguacil....................... ...........
ídem .........................................

365
365

>
*

y
\ *

80
Idem..................... ..........................................
Idem..................................... .... ..................

Idem...............................................
Idem. . . . . . . . . . .  . .  . . . . , ,  . .

1.ara Voz pública.. . . . . . . . . . . . . . .fl iian/I * /I a 1a Tnln 365 » y
81
82

Idem................................... ..................... Idem ...................................................... 2.a Cabo de serenos......................
273‘50
456

>
>

»•
y

y
y

8:3
Idem .......................... ..
Jefatura de Obras públicas de la provin

cia de Avila.—Carreteras del Estado.,.

Idem............................................ .............

Idem..........................................................

1.a

1.a

1.a

q a

2 serenos...... ......... .................

Peón caminero.......................

I*AT1 A

410 

Diarias 2 

485 27

950

547‘50 
700

• » » y

No exv'ader de treinta y  c in 
co a ¿Los de edad.

y84 A juntamiento de Jarandill a.—Cáceres .. Idem.................................. ........................ j

y

85 Diputación provincial de Avila,— Cense 
jos de Agricultura, Industria v Come? 
c ío .......... .. A fl Al tt 1 <j85 j 

n.4
A)untamiento de San Vicente de Alcán

tara.— B adajoz,......................... ídem..................... .

o

1.a
3.a

AÍgua^il portaro
Oficial mayor de Secretaría,
2 escribientes de ídem..........
Q rviio pn íac nnimmí natoo

>

»

y

y y
-( idem de L i e i e n I d e m . . , .  . .■48) ........ * Idem........................................................... » y

.................. ... . t , Idem .................................... .....................
Mem *

3.a 
1.a 
1.a 
T a

700
550
550
365
750
500

Diarias 2  

638‘25

» y
y

90 ídem Idem Guarda de campo . . . . . . . . . .
ídem del paseó del Progreso. 
Iutarventor de Consum os...
Q \r?í>i1«T.+Pc Hd iripm

y
9 i Idem, . . , . y
52 Idem........ ......... Idem * • q a $ y
53¡!dem____ Triem f  ̂ . .

o
1.a

1.a

I a

.»
4̂| Jefatura de Obras públicas de ;a provin 

. cía de Cádiz.-Carreteras del E stado... 
 ̂ Diputación provincial de Jaén.—Carreta 

ras de la de Aleaudete á Granada, trozo 10
Idem de Ja segunda ídem 6. . . . . . . ,  .

Idem .......... ............... ........... .. .̂ . , ,  . . ,  j.

O YJgiiaiitCo uo ÍUOLU » . . . . . . .

Peón cam inero.......................

Idem o. . . . . . . . . . . . . . t . . . . . .

>

> *

No excedí r de itreinta y c in 
co años.

No exceder de cuarenta años*
dú Ayuntamiento de Torrevelilla.—Teruel., 

ídem de Valddtorm o.— Idem .. . . .  ..
Idem de la tercera ídem . . . , ,  o......... . J ,1 .a Guarda ru ra l..............^

A 1 ¿yi! * /líl
, 250 

200.:. 
-360*' *

•. >
> ■««-

*
y

y
y

981 Idem................. ......... . . .  [ # *;
99 I i 8m de Totana.—M urcia.. . Idem. .  ......................................... ..............1 1. a Guarda ̂  /  .................... . y y

Idem............... ....................... .............. .fe n a Guardia m unicipal.. . . . . . . . 638 75 > » yvJO i 
¿01 J

iem de Valbona.—T eruel., ídem ... .  .................................... . . . . S 31Guarda de campo ^ . 180 y  ■! y
uzgado de primera Instancia de Yillajo- 
yosa.—A lican te ..................... ídem .i e f . . c«o- . x . O >3 A líriiaciL. ...................... .. 480

600

Derechos de arancel y- Ser mayor de veinticinco^ 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem.

*■

102¡Idem de Castellón. .............. .. [dftrn , r T, . T t f... . r . ,, f , f t T . . . __.* ú
2 aÚ ir?* ííh  ̂ . . . . . . . .  . Idem y  1

103 Idem del distrito de Serranos.—Valencia. [dem................................ . 2 3 1!j íHa m . . . . . . . . . . 600 ídem . x . . . . . . . . . . . » \Idem.
’1C4 Idem de Santa Colomade Farnés.—Gerona [dem de la cuarta ídem. o. . . . 2.a I

2.a i

1.a i

■¡(IftTia ........................ .. . . i . . . . . 540 Idem. ...................... y |Idem.
105 Idem <tel distrito de la Concepción.—Bar

rt aílr.rni. ...................... .................................. [dem.......... ......................................o- - . . yí*n» cii suelan t e . . . . . . Idem .-.«rr». > \Idem.
195 j J 

!
107 J

efatura de O irás públicas de la provin
cia de Gerona.—Carreteras del Estado.

uzgado municipal de Blanes.—Gerona..

áam de San Juan de Horta.—Barcelona, j 
lV untamiento de Inoges.—2íaragoza.. . .  i 
Lüdiencia territorial de Zw í ^ois . . . . . . .

ídem ................... ...........................

Idem ( ... * . . .  *.......................

f  peon es camineros.............. ..

A l í l

Diarias 2 25 

>

>

Derechos de arancel

i
>

> i

No exceder de treinta y cin 
co años de edad.

Ser mayor de veinticinco 
años.

Idem,108 1 
109 A

[dem o................... >.«. o..  • 12.a 1 
1.a (

>•> I d e m . . . . . . . y ¡
Idem de la quinta ídem ................  . . .
[dem .. i ............ . o*»..................... • e o * ..

Púiarda . rural?.... ..................... 175 > »  í y
110 A 1.a ]fcfe'Zü di ¡ estrados............ 600 Derechosdc arancel y Ser mayor de veinticinco 

años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia. 

y  
y

n i  L
112 l
U3 I
LL4ÍI

ljuntamiento de B ubierca.—Ide m..........
i-i pira fü,» r’/tcAPA — Ttn&rnrifo

Idem...................... ........................
Idem ......................................... .

1.a < 
1.a

Guarda, municipal . . . . . . . . . .
íd&m de campo. . . . . . . . . . . . .

i 365 
: 456

> * i
y

dem de Gülíiiea.—Id em ............................. Idem................ ................................. 1.a i¿^ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marías 1‘50 
547*50

y .. y
¿I mrVi /la Ano oí a i na TY1 ’ 'Idem, i , , . i . . . ,  t o  j •<»* 1.a ¡ > y y
fflarrk íia A itnpa - T^ow ■ Idem *.«.•■ « . . . i . . . . . . .  « ....... 2.a (Tabo d€: serenos . . . . . . . . . . . . . 774 * y í y- r

016 l
; 1 i i í

floiinni ría ,Q»'Kiif5«ti ~ . , , . . I[dem. * • *. * •. • o ........................... .. 2.a .a lg u a c il... . . .  . . . . .
Mem. . . . . . . r __________....

; 150 > ' y '! y
,rio-nrt ría P /•jt>í*Tiin T,.ni>rriinn . . . . 1[ dem. , o. ........ 2. a K l oo > ■ y ■; y1 l »i i

Ü8 I
119 í
120 í
121 I 

*.wS| í

i
í2:íu

dero. • ............... .................... i ........  i
dem ..........................................................
dem de Osorno.—Falencia . . . . . . . . . . . . .
dem de Lí bastida.—Ala^a------ - ̂ .......... ¡
ludiepeia territorial de Vailadolid

íiizgado tie primera instancia é Instruc 
ciórt de Meta del Ma qué*.— VaRadoIid. 

jiputaciÓG provincial ae Ov edo.—Garre 
ter*s de C»raDg» á 'Teverga, trozo 3.*-. 

Afunfc&mieiíto de G o rd ai iza del P ino.-

[dem ........................ .................. ..
Idem. . . . .  ......................*......... ............ •
Idem de la sexta ídem .................
Idem, .•••■i..»........ . . « . . i .  - * . . . . .
Idem de la séptima ídem. . . . . . . . . . . . .

■ íT (\ PTÍI ........ .

L a í
1.a*!
2 H

á

i 2.a

Voz pública.> 4 , . , . . . . . . . . 7 , .
2 gualdas municipales . . . . . .
A lguacil.•. 9>̂.»
Idem. . . . . .  . . . . . . . . . . . ; . .
Mozo de estrados. . . . . . . .

Alguacil.I .. . . ...... •

60
■ 365 

475 
Diams 1*25 

600

480

y
y

Casa h&b&aeián.. .  
Idem s,. » . » . . . »  
Derechos da arancel

IdéDL'i.^*,. >. . .  >...

y
y
y
y

*

y
y
y
y

Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem.i
I24|l

> 4

Idem........................ .............................

Idem................ ............... e. i , . .

1.a

2.a

Peón caminero-------- ....

Algu&cU portero

730

80

>

> y

No exceder de cuarenta años. 

y
Dipu¥,acióíi provincial dt Ov.e-io.— Rospi i a íi*ai\ • • Sí 821 c25tai pr v iscia l..................... .

Idem .................................... ..
1. 
1.a Enfermero.. . . . . .

| U\( L 6U
; 812*25 y y

i y
y

108|

j
:loO¡

i

Apuntamiento de L  igo....... ...........
ir fai-ura oe Obras públicas de a qqovm- 

cia .e h. Cc'uñr.. Car» ele*a : E-tsdo 
Atendereis militar d» la octava región— 

K -.fie ios mi IB»-es Orense. — Castdlo
de M^-n^rre^ . . . . : ..........r  ‘ w ’ l A* L ‘

Juzgado de primera instnneia- 3 li-tiuc 
eión del distrito de la Catíd a -;e Paí

| Idem de la octava Mem------ -

Idem............... .............. ... a.................

\
Idem . ,****.  . , f , t . .............

1.a

1.a

2.a

Guardia m u n ic ip a l,. ,. .. ^  

4 paques caminemos.. . . . .  9..

Conserje. . \ . . .V. • . *

859*67

Diarias 2

liba. 25

y

>

y

y

f

y

No exceder de treinta y cin 
co años.

' y

13,!
í
i ifl&rn de Ra-finres . . .  , 2.a1 Alguacil ^ i »• • * »• * 600 Derechos de aranoeJí1 * Ser ínayor d e veinticinco
3
t)t(

ma de M allorca........*........... -

999
780

años y  acompañar certifl - 
eado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia^

[!¿j
1,3]

Ayuntamiento de Sóller*.— Bala-ireí., 
Junta de Arbitrios de MeiiUa. ..................

, Gobierno militar de Melílla--------
Iiem ..................... ....................................

2.a
1.a

1 Conserje............. .....................
1 2 serenos ..................... ........... y

*
y

—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Octubre prox irao* q #  ̂ ■ .
* L' S aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado^anteriormente, deberán promover instancias por igual conducto, sin 

j .p , -  copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, a excepción de los sargentos cpae se hallen en activo* para los cuales deberán. 
i^Tir.afííirse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la'instancia, hasta que obtengan destino.

3 a : Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentas e a papel de oficio. -  
i A I os individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su c-es?\ntia, cuando soliciten nuevo, destino, 
ó •• para solicitar destinos de 3 .a y 4.a categoría deberán acompañar, los Sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesa do conocimientos superiores a los que se cursan 

,aa las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expeto-d icho certificado, para los Sargentos en ^ctivo^ la Junta del Cuerpo, 
Vj*x: a los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de publicadas eu )a  Oolecexm legislativa de este M misterio, números 398 
V :v'. ^^sTíectivamente1 se^ún preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885. # .
; A ’ Las ceifiificaciones^ara acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y  después de sep^ados «5 licenciadlos
f . -  Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado on Reai orden expedida por la Piesidsitcia del Oonsejo de Ministros en 2<* de Marzo de 18.^1.

* fk t i v e r t e n e i a » . - ! . 8 Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes exprese^ en sus instancias, ademas d;<j los nombres de los^desanos.que pretendan, el n u - 
aian, de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignn.ua ep lainstanciay auto rizada por el Jefe de la depen
dan (da á cu vas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron ^or: este Ministerio: teniendo presente los interesados que mientras asi no lo verifiquen

' arán en el ultimo lugar en el correspondiente concurso. , ' ,. . i u n OHW<U¥u  
1 Los que soliciten destinos de los incluidas en esta relación tendrán prqs?ute que pued^q solicitar todos aquellos que.f según sus condiciones esp diales, les respondan con &??&£ q 

% categoría y anos de servio no.
Madrid 30 de bcpíitmbre úa 1208.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer- 

te los 19 premios mayores de los 1.407 que corresponden á cada 
una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este dia.

DDBiuiAtt ADMTNISTBAOIONBS. rKElnlUtS ____________ ;__________________________________ .
«fimos -  ------------- -------— .------------------------------

Pesetas. 1.a serie. . 2.* serie, 3.a serie.

5.618 100.000 Madrid. Madrid. Madrid.
3.481 60.000 Madrid. Madrid. Línea déla C.

24.704 20.000 Manresa. Manresa. Manresa.
14.956 1.500 Valencia. JerezdelaF. Madrid.
26.889 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
4.595 1.500 Madrid. Barcelona. Valencia.
6.419 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.

15.365 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
22.486 1.500 Pamp’ona, Barcelona. LíneadelaC.
27.851 1.500 Málaga. Málaga* Málaga.
13.908 1.500 Zaragoza. Málaga. Sevilla.
29.122 1.500 Barcelona^ Málaga. Madrid.
10.033 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
6.920 1.500 Cartagena. Madrid. Madrid.

21.908 1.500 Pamp'onaL Pamplona. Pamplona.
24.090 1.500 Alicante. Alicante. Alicante.
19.153 1.500 Alicante. ! Valencia. Valencia.
24.499 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona;
24.640 1.500 Castellón. Barceícna. Madrid.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicarlos cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be 
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Pilar Fernández Riesgo, Rasilba Colino Benaventp, Anto
nia Libares Trivino, Is-bel Cristóbal Mato y Angela Roj ano 
Triguero, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevmvda por el art, 58 de la propia Ins
trucción psra adjudicar el p ernio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 18S8, no ha podido te 
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.
prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el dia 10 de Octubre de 1908.
Ha de constar de 19.000 billetes, al precio de 100 pesetas el 

billete, divididos en décimos á diez pesetas; distribuyéndose
1.314.040pesetas en 1 003 premios déla manera siguiente:

FBEB1I08 Pésalas.

1 .................. . . . . . . .  de .........    250.000
1   .de  . . ............ . 100.000
•! . . . .................. de _____    60.000
18  .................... . de 6 0 0 0 .... ,......... 108.000

877 .  ....................... . de . 800...............  701.600
99 aproximaciones de 800 pesetas cada 

una para los 99 números restante» 
de la centena dél premio primero... 79.200

2 ídem de 3.000 pésetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premió primero. . , . ......... < 6.000

2 ídem ae 2.500 ídem id. para los del pre
mio segundo..*.. . . . . . . . . . . .r . . . . . .  5.000

2 ídem de 2.120 ídem id. para los dal pra -
mió t e r c e r o . 4. 240

1.003 ! 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto ¿las señaladas páralos números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que «i 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 19.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Parala aplicación de laá aproximaciones de 800 pesetas s# 
sobrentiende que si el premiio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es!decir, desde el 1 al 24y desde el 26 
al LOO. |

El sorteo so efectuará eú el local destinado al efecto, con 
(as solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. V 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios dé 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita 
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és* 
tos se expondrá el resultado al público por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar lo* 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 30 de Septiembre de 1908. == El Director general, 
P. Q., Cuéllar.

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios, expedí- | 
dos por la Caja general de Depósitos en 26 de Octubre de 1877 * 
con los números 62.716 y 62.719 de entrada y 4.533 y 16.295 de | 
registro, correspondientes á los constituidos á favor del Ay un- 'í 
tamiento de Illar (Almería) por 444 pasetas 17 céntimos y 83 ] 
con 28 céntimos, respectivamente importe del capital é inte- j 
res8s hasta fin deDiciembre de 1868 de los depósitos proceden- * 
tes de la tercera parte del 80 por 100  de Propia y por los inte- *

reses al 7 1/2 por 100 devengados desde 1.° de Enero de 1869 á 
fin de Junio de 1871, se previene á la persona en cuyo poder 
se hallen que los presenten en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu- 
ñas para que no se entreguen los referidos depósitos sino á su 
legítimo dueño; quedando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio e n  la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, sin haberlos presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 21 de Noviembre de 1907.=:E1 Director general, 
J. R. de Oya. X —281

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  
y  C la ses  p a s iv a s .

Resultado de la subasta quef con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  del 18 del corriente, se ha celebrado en este 
dia para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro, 
procedente del personal.

PBO POSICIÓN PBE8ENTADA

Interesado: D. Luis Alfaro; nominal, 1.750 pesetas; cam
bio, Í00 por 100.

PB0P09ICIÓN ADM ITIDA

Interesado: D. Luis Alfaro; nominal* 1.750 pesetas; cam
bio, 100 por 100; efectivo, 1.750 pesetas. -  

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid 20 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 

Cenón del Alisal .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

Relación de los individuos que, previo el reconoci
miento y examen que determina el art. II de la ley 
de 27 de Febrero último, han sido admitidos por la 
Junta á que se refiere el art. 6*° de la misma como 
Aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Seguridad, con 
derecho á ocuparlas vacantes que en el mismo exis
tan y les correspondan.

RELACIÓN DE MADBID

ü. Gabriel Ruiz Vesga.
Heriberto Almeda Navarro.
Antonio Maqueda Zazo.
José Fernández de la Rosa.
Juan Agudo Castilla.
Lorenzo Hernández Palomares.
Restituto López Gómez.
José Flores García.
Matías Moreno López.
Adolfo Sánchez Covisa.
Rafael Pascual Arauzo.
Pascual Toribio Hernando.
Nicomedes Perea B ázquez.
Eduardo Mañas Hernández.
Emilio AIvarez Artieda.
Faustino Romo Mangas.
Antonio Campos Espuch.
Gumersindo Niño Hernández.
Ricardo Campos Miguel.
Ramón Mota Richarte.
Vicente Díaz Rosas.
Nicasio Vidal Campillo.
Aquilino Murria Nuña.
Joaquín Pastor Vázouez.
Alejandro Arribas Alvaro.
Cándido Sanz María.
Emilio Martínez Cabañero.
Tomás Mata Molina. . ~
Antonio Ordóñez Zubiaídea.
Nicanor Sopeña Andrés.
Esteban García S>lís,
Pedro Campayo Abad.
Enrique Gálvez Aguado.
Agustín Gómez Rodrigo.
Casimiro Blasco SubtiL 
Amaro Fernández González.
Luis Piña López.
Santiago Sánchez Rodríguez.
Tomás García Alcor.
Isidoro Andrés Prieto.
Raimundo Petinal Rodrigo.
Valeriano Martín Barajas.
Alfredo Farfán de los Godos Pérez, 
jacinto Martínez García.
Trinidad González Ortega.
Francisco Pulido Aparicio.
Eladio Rodríguez Berruecos.
Benjamín Fuertes Salvador.
Fermín Frasquet Cuadrado.
Gabriel Jiménez Muñez.
Manuel Becerra Vázquez.
José Fernández García.
Braulio Poveda Poveda.
Conrado Ortiz Plaza.
Gabriel Rodrigo Aranda.
Nicasio Burgos Pinto.
Julián Pablo Delgado.
Julio Román Salcedo.
Alberto Laborda de Miguel.
Martín Molinero Benito.
Miguel MeralJo Luna 
Lisardo Suárez Bftllina.
Vicente Sánchez Pobre.
Hilario San Miguel Cancela.

RELACIÓN DE CORUÑA

D. Manuel Montenegro Soto.
Antonio Cortés 01 eá.
Jesús Chain Pérez.
Victoriano Fernández García.
Vicente Mosquera de Cabo.
Peregrino Uzal Ríos.
José Carb&llo Freiré.

Madrid 30 de Septiembre de l908.r=El Subsecretario, Cond< 
del Moral de Calatrava.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión p r o v i n c i a l  d e  Barcelona.

A nuncio.
Se señala el día 9 de Nov iembre próximo, á las once del 

mismo, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 2.° y 3.° del eam ino vecinal de Vich á la carre
tera de Moya á Calaf por Sentaras, Santa Eulalia de Riupri- 
mer y Montanyola, bajo el tipo de 237.134 pesetas 22 cénti
mos, importe del presupuesto di' contrata.

La subasta se celebrará, según los términos prevenidos 
la Instrucción aprobada por Reai decreto de 24 de Enero* 
de 1905, simultáneamente, en Madrid, en la Dirección general* 
de Administración, bajo la presidencia del funcionario q m  
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, asistid* 
de un auxiliar de la Sección ó Negosiado correspondiente y  
del Notario que al efecto haya designado, y en Barcelona* 
Palacio de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Sr. Diputado de la Comisión provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado designado por la 
Diputación y del Notario que autorizará el acto.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que 
al final se expresa, y extendidas en papel sellado de la cla
se 11.a, deberán presentarse en la Sección correspondiente de 
la Dirección general de Administración, hora de las diez a 
las trece, y en la Secretaría de la Diputación de Barcelona, 
hora de once á doce, desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d b id  hasta el ante
rior al en que ha de celebrarse la licitación, bajo sobre ce
rrado, en el que deberá hallarse escrito y firmado por el lici- 
tador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de 
ls obras de Jos trozos 2.° y 3 0 del camino vecinal de Vich ¿ la 
carretera de Mojá á Calaf por Sentforas, Santa Eulalia de 
Riuprimer y Montanyola»; debiendo el presentador exhibir su 
cédula personal corriente y acompañando por separado el res
guardo que acredite la constitución del depósito de la canti
dad á que asciende la fianza provisional exigida para tomar 
parte en la subasta.

Se hace constar que ha transcurrido el plazo, fijado por el 
artículo29 de la antedicha Instrucción sin haberse produci
do reclamación alguna contra el acuerdo resolviendo la ce
lebración de esta subasta, publicado en el Boletín oficial de 6 de 
Agosto último.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de la* 
facultativas del proyecto aprobado y de las generales de Obra* 
publicas de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la subasta de 
las obras de los trozos 2.° y 3.° del camino vecinal de Vich á la 
carretera de Moyá á Calaf por Sentforas, Santa Eulalia de 
Riuprimer y Montanyola.
1.a El tipo ó precio que ha de servir de base para la su

basta es la cantidad de 237.134 pesetas 22 céntimos: el mode
lo de proposición será el que oportunamente se publicará, y 
las mejoras habrán de hacer ae rebajando el señalado tipo.

2.a La fianza provisional que habrán de constituir los 11- 
citadores para concurrir á la subasta será la cantidad de
11.856 pesetas 71 céntimos, y la definitiva que habrá de pres
tar el rematante, la de 23.713 pesetas 42 céntimos, admitién
dose metálico, valores del Estado al tipo de cotización y obli
gaciones de esta Diputación por todo su valor nominal.

3.a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras con 
arreglo al proyecto formulado por la Dirección de Obras pú
blicas provinciales en 30 de Septiembre de 1907, aprobado 
por la Diputación en 20 de Diciembre siguiente y por el Mi
nisterio de Fomento en 25 de Mayo último, proyecto que es~ 
tara expuesto al público en la Dirección general de Admi
nistración y en la Sección de Fomento de la Secretaría de 
esta Diputación desde el día en que se publique el anuncio 
de la subasta hasta aquel en que se celebre, debiendo empe
zar las referidas obras dentro de los quince días siguientes 
al de la aprobación definitiva del remate, y terminarlas en el 
plazo de diez y ocho meses.

4.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamente 
en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

5.a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas á las condiciones fa
cultativas y al presupuesto, conformándose en el orden y dis
tribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la 
Dirección de Obras públicas provinciales.

6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto á la 
Dirección facultativa provincial, encargado de la inspección 
y vigilancia de las obr a®, y previo examen y conformidad de 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia. Los pagos 
mensuales y el abono, en su caso, del saldo que resulte de la 
liquidación, se efectuarán por el Estado y la Diputación en 
la proporción de una y tres partes, respectivamente, á tenor 
de lo establecido en las condiciones 7.a y 8.a del contrato ce
lebrado por ambas entidades en 21 de Noviembre de 1904 
para la construcción de 220 kilómetros de caminos vecinales 
en esta provincia.

7.a Las demás obligaciones que contraíga y los otros de
rechos que adquiera el rematante serán los inherentes al 
contrato celebrado, con arreglo á la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905vy demás disposiciones administrativas vigen
tes, por las que se regularán también las obligaciones y los 
derechos de Ja Diputación.

8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con
trato en los casos en que hubiere lugar, podrá la Diputación 
imponer multas al rematante desde 50 á 500 pesetas, y exi
girle las responsabilidades que correspondan, incautándose 
de las garantías, sin perjuicio de los demás medios por que 
se haya de compeler al rematante á cumplir sus obligacio
nes y á que resarza los perjuicios que irrogue.

9.a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de precio ni la rescisión del contrato en ningún 
otro caso más que en los expresamente determinados por los 
artículos 42, 43, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del pliego de condicio
nes generales, haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura para el rematante.

10. El contratista deberá renunciar á todo fuero y privi
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de esta 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

11. Será obligación del rematante pagar los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarios que autoricen la subasta, y en general, toda 
clase de gastos que ésta y la formación del contrato oca
sione.

12. Será también obligación del rematante , en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de So de Junio de 
1902, realizar un contrato con los obreros 'que hayan de ocu
parse en las obras, en el cualhabrá de quedar precisamente

• estipulado la duración del mismoi requisitos para su dc«
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nuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo j  el pre
cio del jornal. A . r . ,

13. El Letrado designado por la Diputación para el bas 
tanteo de poderes, á que se refiere el art. 15 de la citada In s
trucción, será D. José Pares y Arboix, y en su delecto, Don 
Juan Homs y Homs ó D. Jaime Torné y Alerany, Abogados 
del Ilustre Colegio de B a rce  ona, y el que en su caso liabra 
de bastantear los poderes en la Corte será D. Juan Rosea y 
Bobórt Abogado del Ilustre Colegio de Madrid.

14. Los gastos de viaje del personal facultativo para Ja 
inspección y vigilancia de las obras serón satisfechos por el 
contratista con sujeción a lo establecido en la Real ordan de 
31 de Octubre de 1896.

15. Se exigirá por el servicio de custodia é los qu8 cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar p irte  cu Ja subasta la can
tidad que corresponda, de conformidad con lo acordado por 
el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

JBliego de condicionesfacultativas qve, además de los gmeralesapro 
badas en 13 de Marzo de 1903, deberán regir en la ejecución de 
IOjZ obras de los trozos 2.° y 3»Q del camino vecinal de Vzch a 
la carretera provincial de Moyá á Oalaf por Sint/oras, Miu 
primer y Montanyola.

D escripción  de  las obras.
Articulo 1.° El ancho del camino será de 6 metros, d is

tribuidos en la forma siguiente: 4 metros y medio para el 
firme, y un metro y medio para los dos paseos. La inclina
ción hacia el borde exterior será de cinco centímetros (0m 05) 
por metro. r

A rt. 2.° La caja tendrá 12 centímetros de proiunaiaaa, y 
su forma será la de un trapecio cujees lados sean normales 
al plano de ios paseos, y el fondo un plano horizontal de 4 
metros y medio de longitud en el sentido transversal de la 
Carretera.

A rt. 3.° La forma y sección de las cunetas será trapecial; 
su profundidad de 50 centímetros, su ancho en el fondo de 
40 centímetros, y su ancho en la boca variará, conforme se 
detalla en la hoj a de planos correspondiente, cuando la natu 
raleza del terreno en que deban abrirse así lo exija, á juicio 
del Ingeniero.

A rt. 4.° Los taludes délos desmontes y terraplenes ten
drán la inclinación que para cada caso señalen los perfiles 
transversales del proyecto. Debe?á5 sin embargo, atenerse el 
contratista á lo que el Ingeniero le prescriba, precisamente 
por escrito, si por la naturaleza del desmonte ó terraplén 
fuese conveniente variar los taludes durante la ejecución de 
las obras ó establecerlos en un mismo perfil con diferente in 
clinación, según fuese la naturaleza de las diversas capas de 
terreno que se encuentren.

A rt. 6? a) La forma, dimensiones y material de obras de 
fábrica y de sus diferentes partes deberán arreglarse en un 
todo á lo que se detalla en los planos y estados de cubi
cación. . .

b) Las diferentes clases de fábrica que en la ejecución de 
este proyecto deben emplearse son, con arreglo á los planos 
y presupuestos del mismo, manipostería en seco y con mez
cla común é hidráulica, losas de tapa, sillarejo, sillería rec
ta y aplantillada, hormigón hidráulico y fábrica de ladrillo 
con mezcla común é hidráulica.

El contratista deberá, sin embargo, emplear las demás cla
ses de fábrica que convenga, siempre que se lo ordene por 
escrito el Ingeniero encargado de las obras.

A rt. 6.° a) El firme tendrá la forma que se detalla en el 
plano correspondiente, y se compondrá de una sola capa de 
piedra machacada de 21 centímetros de espesor en el centro 
y 12 en los mordientes de la caja. Estas dimensiones son las 
que deberá tañer ei firme en la recepción provisional después 
de la consolidación artificial y la que deberá conservar en la 
definitiva.

b) Encima de esta capa de piedra se extenderá otra de re 
cebo en cantidad bastante para rellenar los huecos, igualar 
la cara superior del firme y dejar sobre la misma una capa 
de un centímetro de espesor constante.

A rt. 7.° Las obras accesorias comprendidas en el proyec
to se construirán con arreglo á los modelos que se acompa
ñan, y además deberán construirse todas aquellas que du
rante la ejecución de las obras se consideren necesarias.
C ond iciones q u e  d eb e rán  sa tisface r lo s  m a te ria le s  

y  su m ano de obra .
A rt. 8.° Les productos de las excavacionesdentro y fue* 

ra de la línea, procedentes de terrenos pantanosos, así como 
toda clase de fango, raíces, troncos y ramajes de árboles, no 
serán admitidos para la formación de terraplenes y pedra- 
plenes.

A rt. 9.° La piedra para sillería, sillarejo, losas de tapa y 
maniposterías será caliza ó arenisc», pero siempre dura, 
tenaz y compacta, no heladiza, de grano fino ó igual y sin 
grietas que perjudiquen su solidez, por lo que deberán pro
ducir, al ser golpeadas con el martillo, sonido vibrante y 
campanil, y será extraída de los yacimientos que admita el 
Ingeniero. Guando las dimensiones de las piezas no se hallen 
fijadas en los planos ó cubicaciones del proyecto, tendrán 
como mínimum las siguientes; para sillería, 50 centímetros 
de soga, 40 de tizón y 30 de altura; para sillarejo y manipos 
terías concertadas, 35, 30 y 20, para manipostería careada, 
30. 25 y 15, y para las ordinarias ó de relleno, 25, 15 y 10, 
respectivamente. .

Lss losas de tapa con grueso de 20 centímetros y la longi
tud necesaria para la obra tendrán una latitud mínima de 
40 centímetros.

A rt. 10. La labra de la sillería ó sillarejo, cuando haya 
de resultar en fino, se hará á cincel en las caras vistas, y 
cuando sea con labra tosca, se sacarán á cincel las aristas 
vivas del paramento, formando un encintado de centímetro 
y medio en todo el contorno, y el macizo central formando sa
liente de 3 á 5 centímetro», labrado á picón ó martellina. Las 
caras de lecho, sobrelecho y de jun ta  tendrán la labra nece
saria para un perfecto contacto, y su extensión tal, que la pie 
za quede en su sitio y fija sin la intervención de cuñas.

En las maniposterías concertadas se labrarán á picón los 
mampuestos, de modo que ajusten con los contiguos y las 
superficies de contacto sean perfectamente planas, siguiendo 
el despiece natural de la parte de las obras en que se empleen, 
y en las maniposterías careadas y de relleno, se labrarán á 
m artillo los paramentos y caras de jun ta  de cada pieza, arre- 
glándelas á la forma que exija el sitio donde vaya á ser colo
cado el mampuesto, á fin de que la jun ta  no resulte mayor 
de centímetro y medio y quede excluido en el paramento el 
ripiado.

En los precios unitarios se hallan incluidos los valores de 
todas estas preparaciones y las de las necesarias para ejecu
ta r  todas las fábricas con sujeción á las reglas y prácticas de 
una buena construcción.

Art. 11. Los ladrillos, cales, arenas, cementos y demás 
materiales de construcción serán iguales á los de mejor ca
lidad que se empleen ó fabriquen en las obras públicas ó p ri- 
vadw  áiJA localidad y  dentro de un radío de 2 kilómetros*

de las procedencias que se indican en la relación gráfica de 
este proyecto; debiendo presentarse á la aprobación del I n 
geniero los materiales que se elijan, y no podrán emplearse 
en obra sino mediante la autorización de aquél.

Art. 12, En la confección de morteros y hormigones, 
las proporciones ordinarias de los materiales seraa: para 
morteros comunes ó hidráulicas, tres partes de arena por dos 
de cal apegada eo pssta ó una de cal hidráulica ó cemento.

Para h o r m ig o m s ,  cuatro partts  de piedra m achacada al 
tsm a ñ o  de 2 & 5 cen tím etros ,  y tre** de m ortero ordinario  ó 
hidráu lico ,  íregún 3a naturaleza de la fabrica.

En todo caso, y una vez conocidos ios materiales compo
nentes, t i  personal encargado de la inspección podrá variar 
las proporcionas, según ia ca iáad de aquéllos, sin que esto 
pue;ia ber causa, de r ed a m a ció n  Aguna por parte dei contra- 
tista, el que deberá también atenerse á las órdenes que reci
ba para 1& elaboración de h u m genes que se hayan de em 
plear en las cimentaciones de las. obras.

Art.  13. La pi»-dra para firme y acopios podrá ser de na
turaleza caliza, dura, compacta y con todas las condiciones 
necesarias, á juicio del Ingeniero; si se emplea el canto roda
do, deberá tener un grueso com:> mínimum dé 8 centímetros 
en su menor dimensión, á fin de no emplear ninguno que no 
reciba por lo menos un golpe de mantillo, debiendo desechar* 
se las bolas y almendrillas que no puedan ser machacadas.

El tamaño de la piedra sera de 6 centímetros como máxi
mo y 3 como mínimo si es caliza de cantera, ó de 5 y 2, res
pectivamente, si es canto rodado, pudiendo, sin embargo, 
modificarse estas dimensiones si, á juicio de aquel facu lta ti
vo, después de conocerse las condiciones del material que se 
ha de emplear, fuera conveniente.

Si por circunstancias especiales hubiese necesidad de em 
plear canto rodado que no admita machaqueo, y para ello 
fuera debidamente autorizado el contratista, se deducirá su 
importe del metro lineal que aparees en los cuadros de pre
cios en toda aquella longitud del firme que aaí se construya.

Art. 14. El recebo será de calidad caliza ó silícea, y siem
pre qut! sea posible, de naturaleza distinta á la piedra del ftr 
me, no admitiéndose ninguno arcilloso ó de arena fina y 
suelta, debiendo atenerse el contratista á las órdenes que del 
Ingeniero reciba respecto al particular.

Art. 15. Cuando los materiales no satisfagan á 3o que 
para cada caso particular sa determina en los anteriores a r 
tículos, el contratista se atendrá á lo que sobre este punto le 
ordene el Ingeniero por escrito, para cumplimentar lo pre
ceptuado en los respectivos artículos del presente pliego de 
condiciones y en el veinticuatro (24) de las generales.

De la  e jecu c ió n  d e  la s  obras.
A rt. 16. Los productos de los desmontes que no emplee 

el contratista en la ejecución de les terraplenes, padraplsnes 
ó en otras obras, se colocarán en caballeros á la distancia 
del escarpe que determine el Ingeniero, ó se apilarán en la 
inmediación de la obra, en el sitio que designe el mismo, 
donde quedarán á disposición de la Administración.

Art. 17. La formación de los terraplenes se hará por ca
pas de 40 centímetro» de espesor, á fin de que se efectúe su 
consolidación con el tránsito. Si las tierras que se emplean 
son procedentes de préstamos, se abrirá la zanja á un metro 
por lo menos del pie del terraplén, y con la inclinación ne
cesaria en su fondo para evitar encharcamientos.

Art. 18. Antes de hacerse el refino general de toda la ex
planación deberá comprobarse la exactitud de las alineacio
nes, rasantes y dimensiones de la caja y cunetas, debiendo 
tener los terraplenes más amplitud de la fijada para que el 
refino se efectúe recortando y no recreciendo.

Art. 19. L?i profundidad de las zanjas de cimientos sera 
determinada por el Ingeniero encargado, según la n a tu ra le
za y circunstancias del terreno. En las obras en que no se 
han considerado agotamientos, pero que á la apertura de 
zanjas aparecieran filtraciones ó vías de agua, cualquiera que 
sea su procedencia y cantidad, serán de cuenta del contra
tista todas las operaciones necesarias para su agotamiento, 
sin que esto pueda ser causa de reclamación alguna, debien
do presentar las zanjas al reconocimiento perfectamente ago 
tadas y en condiciones de poder ejecutar la fabrica de fun
dación.

Art. 20. Una vez reconocidas, y con previa autorización 
del personal encargado de la inspección, se procederá ¿ su 
relleno con la fábrica que corresponda hasta el plano de 
asiento del zócalo, en el que se hará la comprobación de re
planteo de obra y se m arcará la verdadera posición de los 
muros sobre el macizo de fundación.

A rt. 21. Para 3a ejecución de las fábricas de sillería, si
llarejo, maniposterías y ladrillo, así como en el careado y re
tundido de juntas, regirán las prescripciones generales ajus
tadas á las reglas de una buena y perfecta construcción. El 
espesor de las jun tas será de 5 milímetros como máximum 
en la sillería, de 8 en el sillarejo y manipostería concertada 
y 15 en las maniposterías ordinarias. Para el enlace de dis
tintas clases de fabrica se dejará los retallos ó adarajas ne 
cesarías i  fin de conseguir su buen enlace y constituya un 
solo macizo, y en todo caso se atendrá el contratista á las 
prescripciones que se le den á fia de conseguir una buena 
construcción, sin que por ello pueda formular reclamación 
alguna, puesto que en los precios se ha tenido en cuenta los 
gastos que se originen para satisfacer á estas condiciones.

La manipostería concertada en las bóvedas se construirá 
de u n a  ó varias roscas, según el espesor, haciendo el aparejo 
necesario en todo eí cañón, suprimiendo en absoluto relleno 
ds ninguna clase mientras se voltea la bóveda, en la que no 
se deberá hacer el trasdosado de manipostería sin previo re
conocimiento y autorización del personal encargado de la 
inspección.

Art. 22. Hasta que se autorice al contratista no se pro
cederá al descimbramiento de las bóvedas, no se sobrecarga
rán ni se colocará la coronación de las obras. Si á pesar de 
todas estas prescripciones, cumplidas por el contratista, r e 
sultasen defectuosas las bóvedas ó alguna otra parte de la 
obra, él será el responsable y se atendrá á lo que se precep
túa en las demás condiciones que han de regir en esta con
trata.

Art. 23. No podrá el contratista extender la capa de re
cebo del firme sin que el Ingeniero, después de reconocida y 
aprobada la piedra, dé autorización por escrito, sin que por 
ello se entienda que .se da por recibida.

El firme deberá hallarse el día de su recepción provisional | 
en estado de perm itir el paso de carruajes con carga ordi- | 
naria sin producir carriladas, y á los dos meses de dicho día f 
estar completamente consolidado. Para ello se empleará un é 
rodillo de una tonelada de peso, que deberá facilitar el con* l 
tra tista , por hallarse su importe implícitamente comprendí- 5 
do en la partida correspondiente del presupuesto. (

A rt. 24. Para la ejecución de la reparación que se pro
yecta en un arco del puente viejo del Remedio, á la sa l ida de 
Vich, e! contratista obedecí-rá las órdenes que sobre el par
ticular le dé el Ingeniero encargado, no haciendo nada sin 
previa consulta y autorización de dicho funcionario, sin que 
por tal motivo se considere el contratista eximido de res
ponsabilidad.

M edición , va lo rac ión  y  abono  de las obras?.
A rt. 25. Los desmontes necesarias para ejecutar la ex p la 

nación, incluso la apertura de caja para el firme y de las cu
netas, se abonarán por volum en, ai precio por metró cúbico 
que figura en el cuadro nú m ero  imo (1) del cap ítu lo  2.° del 
presupuesto,  cua qu iera  que sea la  natu ra leza  del terreno 
que sa hagan las excavaciones y el destino que se oé á sus 
productos; ha llándose  e o m p m 3 C :d is en d ich o  precio t \  c o s 
te  de todas ha  operaciones n e c e a r la s  para hacer  dich?>* e x 
cavaciones ,  el depósito en caba l len  s de las t ierras  sobrantes-  
con la  indem nización  de x r r e to s  para co locarlos ,  y ¿fino 
de los ta ludes  de la caja para-el firme y de las cun* tax,

Art. 26. Lo^ terraplenes y pedraplenes se abonarán por 
su volumen al precio que por metro cúbico fija ei p resu
puesto, sea cual fuere la procedencia de las tierras ó piedras 
en ellos empleadas y las distancias ¿ que unas y otras se ha
yan transportado. En este precio está incluido el coste de 
todas las operaciones necesarias para ejecutar el metro cúbi
co de terraplén con arreglo á este proyecto, así como tam 
bién la apertura de zanja de préstamo y la indemnización de 
daños que con ellas se ocasionen y los refinos.

A rt. 27. Para los efectos de estas con liciones, se entiende 
por metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente 
a esta unidad referido al terreno tal como se encuentre en 
donde se haya de excavar, y por metro cúbico de terraplén, 
el que corresponde á estas obras después de ejecutada* y con
solidadas con arreglo á lo que se previene en e s te  con
diciones. V '

A rt. 28. El precio de la excavación para cimientos, cuan
do no hagan falta agotamientos, comprende todas las operan  
dones y gastos necesarios para efectuarla, el transporte de 
sus prcdoctos, bien sea á depósito en caballeros ó á te rrap le
nes inmediatos, y las entibaciones que fueran necesarias.

En el precio de excavación, cuando precisen agotamientos, 
se halla incluido el de esta operación y todos sus accesorios, 
además de los anteriormente dichos, para el caso de que fue
ran sin ellos.

A rt. 29. Se entiende por metro cúbico de cualquiera cla
se de fábrica el metro cúbico de obra ejecutada y completa
mente terminada con arreglo á condiciones. Los 'precios es
tampados en el cuadro correspondiente del presupuestos que 
está señalado con el núm. 1, se refiere al metro cúbico defi
nido de esta manera, cualquiera que sea la procedencia de 
los materiales.

A rt. 30. a) El firme se abonará por metro lineal de cami
no, medido según el eje, al precio que para esta unidad m ar
ca el presupuesto. Este precio comprende todas las operacio
nes necesarias para ejecutar y consolidar el firme dt modo 
que satisfaga á las prescripciones del art. 3.° del presente 
pliego, y es invariable cualquiera que sea la procedencia de 
la piedra y su distancia de transporte.

ó) Si alguna circunstancia especial obligase á modificar 
la sección del firme, el precio del metro lineal variará en la 
misma relación que varíe la superficie de dicha acción  
transversal.

D isposic iones g en era les .
Art. 31. El tiempo de garantía será de doce mesís, du

rante cuyo período de tiempo efectuará el contratista por su 
cuenta toda» las obras de conservación y reparación que sean 
necesarias en las explanaciones, obras de fábrica, afirmado y 
demás que comprende la contrata; pero se cumplirá lo dis
puesto en los artículos 62 y 63 del pliego de condiciones ge
nerales.

A rt. 32. El orden de ejecución de los trabajos será p rin 
cipiando por las explanaciones é ir simultáneamente cons
truyendo las obras de fábrica, si grandes hielos no k  im pi
den, y según vayan terminándose las obras de tierra, oroce- 
der al afirmado. En las partes que el trazado ocupe camino 
público se harán los trabajos en tal forma que no cau?¿s inte
rrupción al paso, y se hará el afirmado seguidamente á la 
explanación y obras de fábrica, si las hubiere en aquella 
parte, debiendo tener la debida vigilancia, atendiendo á las 
reparaciones que sean necesarias.

Los refinos de los taludes en las obras de tierra y el retun
dido y rejuntado en las obras de fábrica no se harán hasta 
poco antes de la recepción provisional.

Barcelona 30 de Septiembre de 1907.=E1 Ingeniero autor 
del proyecto, Vicente de la Paente.==Éxaminado, el Ingenie
ro Director accidental, J. Mumbja.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por la Exorna, Diputación provincial: de Barcelona p a ra la  
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 2 ° y 
3.° del camino vecinal de Vich á la carretera de Moyá á Calaf 
por Sentforas, Santa Eulalia deRiuprimer y Montanyola, bien 
penetrado del presupuesto y de los pliegos de condiciones fa
cultativas, particulares y económicas, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad 
de ..... (Aquí la proposición que se haga, escribiendo en le 
tra  precisamente la cantidad por la que se compromete á 
ejecutarlo; advirtiendo que será desechada toda proposición 
en la que no se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 14 de Septiembre de 1908.=E1 Presidente de 

la Comisión provincial, Luis Argemí.==:El Secretario, José 
Pares. S—72

Adm inistración p rinc ipa l de Correos 
de la provincia de Córdoba.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Francisco 
Riera, Encargado de la oficina de Telégrafos y A dm inistra
dor de Correos que fué en la estafeta d8 Belmez, en esta p ro 
vincia, ó á sus herederos, caso de haber fallecido, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la G aobta  d b  Ma d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca por sí ó debida
mente representado en la Administración prineipal.de,Co
rreos de Córdoba á recoger y contentar el pliego de los car
gos que le resultan en el expediente adm inistrativo ordenado 
instru ir por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino 
sobre reintegro de cierta cantidad abonada por el Estado 
como indemnización reglam entaria por extravío de un plie
go de valores declarados; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde.

Córdoba 19 de Septiembre de 1908.=El Delegado del T ri
bunal, Pelayo Gómez. P—138

A gen c ia  ejecutiva de fa provínola  
de Logroño.

D. Juan Alonso, Recaudador de la Hacienda en el pueblo 
de Villavelayo.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución de minas, pertenecientes al 
año 1908. de esta noblación. he dictado la s ig u ie n te
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tP rev idencia .—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 de k  : strucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el se r uido grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el ix>4 ;rte total del descubierto ¿ los contribuyentes incluíaos »'í¿ la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes esta revidencia ¿ fin de que puedan satisfacer sus débitos dur?;¿te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de n i verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de toa s sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser c.*bieto de ejecución, y üe expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»
Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se refiero la anterior providencia los que á continuación se expresar- cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica por medio de la presente, que por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda acora? r s u  inserción en el Boletín  oficial de la provincia y en la  O a c e t a  d e  Ma d r id , según dispone el art. 142 de la Ins

t r u c c ió n  de 26  de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES
Y A P E L L I D O S

VJEC1NDAD

D E B I T O S

IMPORTE

Pesetas.

RECARGOS

Pesetas.
TOTAL

Pesetas.

D. Ricardo Pricce.. , . Londres .. 60 9 ' 69El mismo..................... Id e m .... .. 43*50 6*45 49 95El ruerno. . . . . . . . . . . . Idem......... 30 4‘50 34*50El mismo.................... Idem......... 19*50 2 85 22‘35El mismo............. . ídem......... 60 9 69El mismo..................... Idem ... . . . 37 50 5*55 43‘05El mismo.................... Idem......... 46*50 6‘90 53‘40El m ism o.. . . . . . . . . . . Idem....... . 86 5*40 41‘40El m ism o.. . . . . . . . . . . Idem ... . . . 84 ! 12*60 96‘6QEl m i s m o . • Idem......... 60 9 69

Total. . . . . . . . 477 71‘25 548‘25

En Villavelayo á 19 de Mayo de 1908. =  El Recaudador, Juan Alonso. P—537

D. Juan Alonso, Recaudador de la Hacienda en el pueblo de M*.:üsilla.
Hago saber: Qae en el expediente que me hallo instruyendo po?* débitos de contribución dé minas, perteneciente al año 1908, de esta población, he diétado la siguiente
« P rovidencia .—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á tos contribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, le no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo le  todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»
Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes sé refiere la anterior providencia los que á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica por medy6 de la presente, que por duplicado se remite ¿ la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  M a d rid , según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES
Y A P E L L I D O S

VECINDAD

D É B  I T O S

IMPORTE

Pesetas.

RECARGOS

Pesetas.
TOTAL

Pesetas.

D. Ricardo P ricce .. . . Londres... 85*50 12 75 98 25El m ism o.............. Idem ... . . . 84 12 60 96*60K1 mismo. ................ Idem......... 21105 3‘1515*75 24*15 120 75El mismo..................... Idem.. . . . .El mismo..................... Idem......... 120 18 138El mismo.................... Idem .,. • ,. 393‘75 93 75 243 75 112*50 120 75

58*75 13*95 36 45 16 80 1811 25

452 50 107*70 280*20 129*30 138 86 25

El m ism o.. ............. Idem.. . . . .El interno......... Idem.. . . . .El m ism o............ Idem.........El m ism o.................... Idem.. . . . .El mismo........... Idem.........

T ota l. . . . . . . . L.454*25 217*45 1.671*70

En Mansilla á 19 de Mayo de 1908. =  El Recaudador, Juan Alonso \  P—537

D. Juan Alonso, Recaudador de la Hacienda en el pueblo de Yiniegra Arriba.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución de minas, perteneciente al año 1908, de esta población, he dictado la siguiente
«Providencia ,—Ds conformidad á lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»
Y hallándose comprendidos entre los deidcr¿s á quienes se refiere la anterior providencia los que á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica por medio de la presente, que por duplicado se remite 1 á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pue- I da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 1

y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES
Y A P E L L I D O S

VECINDAD

D É B  I T O  S

IMPORTE

Pesetas.

RECARGOS

Pesetas.
TOTAL

Pesetas.

D. Ricardo P ricce .. . .El mismo.....................El mismo.....................El mismo...........

Londres .. Idem—  Idem.. . . . .Idem.........

31*506018112 50

4*6592 70 16‘80

36 15 6920 70 129*30
T ota l............. ................... 222 33*15 255*15

En Viniegra Arriba á 19 de Mayo de 1908. =  El Recaudador, Juan Alonso. P—537
J unta provincial dee Sanidad de la provincia  

de Canarias.
Circular.

Debiendo proveerse las plazas de Subielegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria del distrito de Granadilla, por haberse creado el Juzgado de instrucción de dicho distrito, se anuncia por el presente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 60 de la ley de 28 de Noviembre de 1855 y 82 de la vigente de Sanidad el concurso público de mé itos entre les Sres. Profesores de las respectivas clases, para que en el tér minó de treinta días, á contar de la fecha de aparición d8 este anuncio en el Boletín oñeial de esta provincia y Gaceta 
d e  Ma d b id , puedan los señores aspirantes remitir sus solicitudes documentadas á esta Inspección provincial deSanidad.La Subdelegación de Medicina ha de residir en la c&beza de partido, y en igualdad de circunstancias será preferible esta condición para las de Farmacia y Veterinaria.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Septiembre de 1908.= E l Gobernador, Presidente de la Junta provincial de Sanidad, Joaquín Santos Eeay.=El Inspector Secretario, Doctor Laborde.
_ _ _ _ _  P—137

J u n ta  p rov in c ia  d e In strucc ión  púb lica  
y B e llas A rtes  de S e g ovia.

Tribunal de oposiciones a la plaza de Secretario de dicha Junta.
Constituido el Tribunal de oposiciones á la referida pUz^, compuesto de los Sres. D. Juan Cañizo Miranda, Director del Instituto, Presidente; D. Pedro RomeroDiputado provincial; D. Julio Blanquer, Profesor del Instituto; D. Isidoro Hernández y Hernández, Inspector de primera enseñanza, y D. Eugenio Laorden, Vocal de la Junta provincial, acordó convocar á los opositores D. Juan Francisco Relio y Fernández y D. Wenceslao San José Secó, para que el día 15 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, se presenten en el Instituto general y técnico de esta capital con objeto de comenzar los ejercicios que previene el Real decreto de 20 de Diciembre de 1907, á cuyo fia tendrán á su disposición los cuestionarios el día 7 del expresado mes en la Secretaría de esta Junta provincial.
Segovia ¿6 de Septiembre de 1908. =P1 Presidente del T ribunal, Juan del Cañizo y Miranda. P—136

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Secretaría.
Celebrada y declarada desierta por falta de licifadores la primera subasta anunciada para contratar el servicio dé transportes en el ramo de Limpiezas hasta el 31 de Diciembre de 1914, el Exqmo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 21 del actual, se ha servido disponer se anuncie segunda licitación, bajo J e s  mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en la G a c e ta  

d e M adbid y en el Boletín oficial de la provincia de los días 8 y 11 de Agosto último, respectivamente, y que se h a llando manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el día 10 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, en la sala de rematas de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 23 de Septiembre de 1908.= El Secretario, F. Ruano. S —71

Esta Exema. Corporación ha acordado y sancionado la Junta municipal contratar en pública subasta el suministro de maderas para todos los servicios municipales desda el 1.° de Enero de 1909 al 31 de Diciembre de 1912, bajo los s iguientes pliegos de condiciones:
Facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
O bjeto, du rac ión  y  en tid ad  de la con tra ta .

A r t íc u l o  1 .°
Objeto de la contrata,

Es objeto de esta contrata el suministro á todos los ramos municipales del material consignado en el cuadro adjunto al final, obligándose el contratista á entregarlo en los puntos de obra que previamente se le designen.
A r t íc u l o  2 .°

Duración de la contrata.
La duración de esta contrata será desde el dia 1.° de Enero de 1909, ó desdo el en que sa comunique á las dependencias á ouienes afecta que se ha otorgado la correspondiente escritura, hasta 31 de Diciembre de 1912s

A los ocho días de otorgada la mencionada escritura tendrá obligación el contratrista de empezará prestar los servicios que se le ordenen.
A r t í c u l o  3.°

1Entidad de la contrata
' El presente contrato se basará únicamente en los precios tipos que sa detallan en el cuadro de precios, quedando indeterminado el gasto que en el período total de Ja contrata ó en cada uno de los años que la misma comprende haya do hacerse; de suerte que el contratista no podrá, pues, elevar reclamación alguna sobre este particular, sean las que quieran las cantidades de materiales que se le pilan por los diferentes facultativos, quedando el fixemo. Ajuntamiento en completa libertad de hacer los pedidos que crea necesarios con arreglo al desarrollo do los trabajos y á los créditos que para los ursinos se hallen consignados en los presupusstos ordinarios ó extraordinarios qua se aprueben Sih embargo, para fijar la cantidad que tendrá que consignar el contratista como fianza para garantía d8l cumplimiento de su contrato, S8 calcula prudencialmente que el gasto anual de este suministro para las diversas dependencias municipales podrá elevarse á unas 20.000 pesetas.

CAPÍTULO II
Condiciones que han de reunir los materiales, forma de hacer los pedidos y reconocimiento y recepción de los materiales.

A rtículo 4.°
Condiciones qne han de reunir los materiales.

Las maderas serán cortadas en tiempo oportuno y del mar-* co correspondiente, sanas, secas y sin pasmes, exentas de a lbura, nudos, torceduras, grietas, hendiduras ó cualquier otro defacto que debilite su resistencia ó acorte su duración.Las tablas cumplirán k s  condiciones marcadas en el párrafo anterior p&ra la madera en general, y tendrán las d imensiones que se fijan en el cuadro de precios, no admitién* dose en modo alguno los costeros.Los pisones se^án de encina, de forma tronco cónica, cuyos diámetros anterior, superior é inferior serán respectivamente de 0*11 metros y de 0*28 metros, sú altura será de 0 55 metros, y su peso oscilará entre 28 y 30 kilogramos.Para evitar que la madera se abra por efecto de los golpes, se reforzarán cerca de sus extremos por cinchos de hierro sudcientemente resistentes, á juicio del facultativo correspondiente.
El m aDgo será de fresno y estará perfectamente encajado. Los pisones se cubrirán, para préservarlos.de,la humedad, con una capa de pintura azul.

A rtículo 5.°
Horma de hacer los pedidos.

Lf„s pedidos de cualquiera de loa materiales comprendidos en este pliego se extenderán por escrito en un libro talonario.
Un ejemplar se entregará al contratista, en el cual se expresará el sitio de entrega del material y la cantidad del mismo, autorizado por los facultativos correspondientes, y el que queda unido al libro, que será copia exacta deí anterior, lo firmarán dichos facultativos, con el V.° B.° del Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente.

A rtículo  6 .°
Reconocimiento y  recepción de ios materiales.

El reconocimiento y recepción de los materiales se hará en los puntos de entrega por el facultativo que haya hecho el pedido ó el empleado que el mismo designe, haciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte admisible, y desechándose en el acto lo que no reúna las condiciones m arcadas en este pliego.
CAPITULO III

Multas que pueden imponerse al contratista.—Atribuciones de la Administración para adquirir materiales de otro proveedor.—Modo de hacer efectivas las multas.—Reposición de la 'fianza.
A rtículo 7 .°

Multas que pueden imponerse al contratista de no servir los pedidos en el plazo marcado.
Si el contratista no suministrase el pedido en el plazo marcado, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del facultativo que hubiera hecho aquél, podrá imponerle una multa de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato, á los efectos que marcan los artículos 34, 35 y 36 del Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

A rtículo 8 .°
Atribuciones déla Administración para adquirir materialesde otro proveedor.

Sin perjuicio de las multas que sé expresan en la condición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra retraso, en el caso de faltar el contratista podrán adquirirse por administración todos los materiales comprandidos en esta contrata que hagan falta, decualquier punto y á cualquier precio. El importe total del material suministrado por otro proveedor se acreditará por medio de dos certificaciones: una, por el valor de dicho material, con arreglo á los precios tipos de subasta, y otra, con cargo á la fianza que tenga prestada el contratista, por el que represente el exceso sobre los referidos precios tipos.
A rtículo 9.°

Modo de hacer efectivas las multas.
Las multas que puedan imponerse al éontratíata con arre- glo á lo preceptuado en la condición 7.a, así corno el exceso del importe que, en virtud de lo dispuesto en la condición anterior, puedan tener los materiales qus se adquieran por administración, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél como garantía del cumplimiento de este contrato, y, caso preciso, de sus bienes, en la forma que establece el articulo 36 del referido Real decretó de 24 de Enero de 1905.

A rtículo 10.
Repetición de la fianza.

El contratista deberá completar la fianza* siempre que "se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multes que se to hayan impuesto.
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Si á loa diez días de haber sido requerido para que com
plete la ñanza no lo habiera hecho, jse declarará rescindido 
el contrato, con los efectos del a rt, 37 del citado Real decre - 
t e  de 21 de Encara de 1905.

C A P Í T U L O  I V
wMxrao de los suministros. — Relaoiones valoradas.— 

Certificaciones mensuales y forma de hacer las pro
posiciones.

A rt íc u l o  11 .

Ábom de los suministros.
Los materiales y objetos se abonarán ya por medidas, ya 

¿por unidades, según iu clase.
El precio tipo para la subasta será para cada artículo el 

-que figura en el cuadre de precios adjunto, que forma parte 
in teg ran te  de «estas condiciones.

Be estos precios se deducirá la baja ó mejora que pudiera 
obtenerse en k  subasta.

A r t íc u l o  12.

Relacmm valoradas.
Al final de cadi mes se hará por los facultativos corres

pondientes la. liquidación de los materiales facilitados por el 
contratista  á cada ramo, con arreglo á las recepciones efec
tuadas. Aplic ando los precios tipos á las unidades recibidas, 
se formará urna relación valorada de todo lo suministrado 
por el contratista  dentro del mes. Si hubiere habido baja en 
la subasta, se rebajará del taíal importe de la relación la 
cantidad corresp on-iknte.

A r t íc u l o  13.
Certificaciones mensuales.

El importe de los nasfceríales suministrados por el contra

tista  se le acreditará por medio de certificaciones mensuales, 
que expedirán los facultativos respectivos con el V.° B.° 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, y á cuyas certificacio
nes se acompañarán las relaciones valoradas de que habla la 
condición anterior.

A r t íc u l o  14.

Forma de hacer las proposiciones.
La baja ó mejora que se haga en el acto del remate será de 

un tanto por ciento fijo, que se aplicará igualmente á todos 
y cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro de 
precios, no admitiéndose ningún pliego que no esté redacta' 
do en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- 
adm inistrativas, deberá decirse, en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: «si 
no se hiciere baja (por los precios tipos), y si se hiciere, con 
la rebaja de (tanto por ciento)—en letra—en todos los precios 
tipos», desechándose toda proposición que no esté redactada 
en esta forma.

CAPÍTULO Y 

O tras cond ic iones.

A r t íc u l o  15.
Condiciones económico-administrativas.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condi- |  
ciones, regirán también las económico-administrativas que i 
se dicten para esta contrata y las disposiciones contenidas en j  
el Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de I 
servicios provinciales y municipales y el pliego de condició . f 
nes generales para la contratación de obras públicas. ¡

A r t íc u l o  18 .

Derechos de introducción de los materiales.
Será de cuenta del contratista el abono de las cantidades 

que tiene que satisfacer ea los fielatos por los derechos de 
introducción de los materiales, establecidos por el Excelen
tísimo Ayuntamiento; advirtiendo que en el caso de que pu
diera modificarse ó suprim irse este arbitrio municipal, se 
tendrá en cuenta dicha mtdificación, aumentándose ó dismi
nuyéndose los precios en la cantidad que corresponda en este 
concepto.

También serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de escrituras, copias y demás que exigiese esta contrata.

A r t íc u l o  17.

Precios contradictorios.
Si el servicio de las obras municipales necesitara algún 

m aterial análogo á los fijados en la primera condición, y no 
comprendidos en este pliego de condiciones, el contratista 
queda obligado á sum inistrarlo, fijando un prcc?o contradic
toriamente entre dicho contratista y el facultativo á quien 
corresponda el pedido.

A r t íc u l o  18 .

Reservas déla Administración.
Si al term inar esta contrata las necesidades de les servi

cios exigieran la continuación de la misma hasta quo se haga 
el suministro por otra nueva ó en forma distinta, el Exce
lentísimo Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación 
durante el plazo que crea necesario, siempre que no exceda 
de doce meses, estando obligado el contratista á sum inistrar 
los efectos que se le pidan, bajo las condiciones de este plie
go y á los mismos precios.

C u a d r o  d e  p r e c i o s  t i p o s .
>■ iii w b — a w — t t  • p ■iimismmmmmmm— mmmam—mmmmmmm— mmmmmmmmmmmm

Unidad PRECIO ENCUARTE
MADERA DE HILO ÍWEDEM1 **Tgo. Tabla. Canto. de -  -

medida. Pesetas. Pesetas.

I De Cuenca., 10 75 1 50
Media var^i, 6. De B alsaín ..> 7 0*414 0 276 M e t r o . 10 25 0*50

( De la t ie r ra .) i 6 40 »

(D e  Cuenca..] ( 7*20 ,3
Pie y cu a rto ... . .  • . . .  .< De Balsaín.. ¡ 7 0*345 0*241 M etro.... < 7 0*38

( De la tie rra .) ( 5*10 »
I I • 1 ^

ÍDe Cuenca..) ( 5 0 oO
De Balsaín. S  7 0 276 0*207 M etro... 5 0*25

De la tie rra .)  ( 4  _ a
I i i
(D e  C uenca..) ( 2*50 0*50

Sexma. .............. ,< De Balsaín . . } 7 0*207 V0‘149 M e t r o . . 2*50 0 13
( De la tie rra .) ( 215 >
I I  . 1
(D e  C uenca..) ( 15 »

Vi guet a« i*. . . . .  {D e Balsaín..} 6*34 0 207 0 149 P ie z a ....]  13 >
( Da la tie rra .)  ( 11 >
1 i i 0
(D e  Cuenca..) ( 8 a

Media vigueta. De B alsaín.. J 3*45 0‘207 0*149 P ieza ,...{  7 a
( De la tie rra .) 5*25 »
i i l n
( Da C uenca..} ! ( 8 >

Maderos de á seis.>,*,< De Balsaín..> 5 0*184 0*115 ¡P ieza* ...< 7 50 >
f De la tie rra .) ( 7*75 »

Í* De Cuenca.,) j ( 3*75 »
De Balsaín ..J 2*80 0*184 0f115 P ie z a ....]  3 50 »

De la tie rra .) ( 3 »
1 I 1( De C uenca..) ¡ í 5*o0 »

Maderos d e &o ch o ..*.< D eB alsa ín ..> 4*50 I 0 149 0*092 Pieza.* ..] 5 >
{ De la tie rra .)  í ( 4*50 »
1 I I
¡ De C uenca..) ( 4*50 a

Maderos de á diez., >>•] De Balsaín. 4 ¡ 0*115 0*080 P ie z a ..,.]  4 25 >
f De la tie rra .)  ( 3 50 »

mrnmmmmmmmmmmm^ L — J— —
Los precios mareados para las clases de madera media vara, pie y cuarto y tercia," son en 

el supuesto de que no excedan de la longitud de 7 metros, y en las sesmas de 8*35 metros. 
P or cada 1*40 metros de exceso en la longitud aum entará el precio por razón de encuarte,

C u a d r o  d e  p r e c i o s  t i p o s .

i UNIDAD PRECIO
MADERA DE SIERRA Largo, Tabla. Canto, j — —.

i ¡ I Medida. Pesetas.

( D e a  nueve, . . . . . . . .  1 2*51 > ! , 315
A lfarjías ...»] De á diez............................  2 80 > 0*14 ¡ 0*092 P ie z a .. . .< 3*50

( D e a  d o c e ..................... . . . j  3*34 ) | i if 4*20
j i ! i. ¡ |

I De á nueve.........................  24oI 1 USO

D e f í o c e . ' : : : : : : : : : : : : : :  S  «  0,070 pieza- -  | 50

De á catorce ......... 3*90 I ! 3*50

Í! D0 á siete  ............. 2 \  ¡ 1‘75
De á n u e v e .... . . . . . -----  2*51 i \ 2*25

De á diez  . . . . . . . . . .  2 80 \ 0 092 0*045 Pieza. * , 2 * 5 0
De á doce.................. . . . . .  3*34 í i 3
De á ca to rce .  .......... . 3*90 ) \  3'50

Portada de á catorce p ies.. . . . .    ........ 4 ¡ 0 42 0*035 P ie z a ...,  21
Portadilla de ¿ catorce pies.....................  4 i 0*42 0*040 P ieza.. .  * 17*50

De á gordo de á siete ..*» 2 ) 0*030 P ie z a ,.,.  4
Tovi. De á gordo de á nueve.. ,  2*51 ! 0*035 P ie z a .,..  5

- 1 j De á pulgada de á s ie te . .  2 ( i 0 035 Pieza*• . .  3*50
De á gordo de á nueve.. .  2*51 J 0*025 P ieza.. , .  4*50

T, w . },  De á s ie te ............................. 2 I  0‘24 0‘018 P ie z a ....  1‘75
iROieta  De á nu ev e........................ 2 51 j 0‘24 0‘018 1 P ie z a ....  2‘25

UNIDAD PRECIO
MADERA DE SIERRA Largo. Tabla. Canto. — —

Medida. Pesetas.
_  _ _  ’ . —  ~ 1

De hoja de á sie te   2 0*012 Pieza  1*50
Da hoja de á nueve  2*51 0*012 P ieza.. . .  2

Tabla  De chilla deá siete   2 u 0*010 P ie z a ...,  1*36
De chilla de á nueve . . .* 2*51 ( 0*010 P ie z a ,.,,  1*95
De r i p i a . . . . . . ............... 2 j 0 19 0*012 P ie z a ,,,.  0*65

Estos precios se entienden siendo precisamente las maderas de Balsaín.

C u a d r o  d e  p r e c i o s  t i p o s ,

Núpiero
C L A S E S  de OBSERVACIONES

piezas.

i ‘ “  : : 1 '

ÍDe á nueve  12
De á diez  11

De á doce.. . . . .  9 gon p ie^s  cuadradas las

I De á nueve.. . . .  12 Part6S 7 el PeSt°
Docena d e .. . . .  M edias.......  D eá  d ie z   11 c ga cosn*sideran cuadradas

1 |................... ..........  las que tienen tres lados de
f ( De á s i e te . . . . . .  15 sierra, y cuchillos cuando

U « u d ........a is r : : : :  íf
f De á doce  9

- -I ■

La madera adocenada que comprende toda clase de tablas de á 7 y de á 9, se gradúa ¿ ra 
zón de 8 piezas cuadradas y 4 cuchillos para la de á 7, y 6 piezas cuadradas y 3 cuchillos para 
la de ¿ 9, que forman un total de 23*40 centímetros por docena.

C u .a d r o  d e  p r e c i o s  t i p o s ,

PRECfiO
CLASES DE LA MADERA m e d i d a ..

Pesetas.
“ 1

Tableta de Soria de 9 pie*  ........................  Cada u n a ..................... 1 *57
Idem id. de 7 ídem ,................. •  ......................... .. •. Idem   ............    1*25
Tablones «Meüs», de diferentes largos de 4 pulgadas

de g ru e so ...  .....................  Pie lin e a l. .............     1*15
Tablones del Norte de 0*23x0*075 m etros. . . . . . . . .  Idem . .......  0 75
Idem id. 0*20x0*075 m etros. ........................... .. Idem .  ........................ 0 55
Tabla de entarim ar, clase «Melis», de diferentes

anchos y gruesos. ............................... Metro cuadrado  4 50
Idem id. moldada y sin moldar, pino rojo................ Idem  ..............  2*85
Horas de aserrío para toda clase de m aderas.. . . . .  Cada h o ra ..................  5
Madera álamo negro, en ro llo   ................................. Tonelada ........  125
Pinas de encina para ruedas de ca rro .    ...........   • Cada u n a  .................... Convencional.
Pisones de encina de ias medidas y peso reglamen

tario, herrados y pintados con m ácstil   Cada u n o ...................  19
Jambas de diferentes anchos   k. . . .  Pie lin ea l.. . . . . . . . . . . .  Convencional.
Zócalos    ..........................................  Idem................  Idem.
Cornisas de diferentes perfiles....................... ...........  Idem.............   ..............  Idem.
Molduras para guarnecer ó fingir diferentes anchos Idem ...................     Idem.
Caoba y cedro en tablones de diferentes largos y

gruesos................ ................................................... I d e m . . . . ......  ............... Idem.
Como Igualmente en nogal, en tablonaje y en reen-

gruesos       ...............................  Id em , ................   Idem.
Lo mismo que el haya, palosanto y diferentes m a

deras finas y molduras de antedichas clases, tira 
das á máquina, á precios convencionales.. . . . . . .  Idem ........................   ' Idem.

Estos precios de madera son de clase entrelimpia, que es la más usual. Cuando se hiciera
necesaria cualquier clase de madera limpia, serán precios convencionales con los señores
facultativos correspondientes.

Madrid 10 de Junio de 1908.=P. Núñ«z G ranés.=El Arquitecto municipal, Decano in te ri
no, Pedro Domínguez y Ayerdi.=Celedonio Rodrigáñez.

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará, con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 4 de Noviembre de 1908, á las  doce,

en la primera Casa Consistorial, Plaza da la Villa, 5, bajo la 
presidencia del Excmo* Sr. Alcalde ó del Teniente 6 Concejal 
en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro 
Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, y uno de los 
Sres. Notarios del Ilustre Gol^gio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para

la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretarla del E x
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todo» los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en el art. 14 del pliego de condiciones facultativas, y la par-
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tida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con
signada en los presupuestos municipales.

4T Los licitadoras que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la C*ja general de Depósitos la fianza pro
visional de 1.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im 
porta anual de la misma; pudíendo verificarlo en m etáli
co ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art.. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en k  forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins
trucción..

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen- 
tarar j n  el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al 
«n qús aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga 
ceta  ros M&dbio hasta el anterior en que aquélla ha ja  de 
tener .lugar y durante las horas de doce á dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decret ó le  24 de Enero de 1905.

6 a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan'del remate, pues qu«da prohibida terminante
mente k  transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Apuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
v in c ia s  y municipales.

7.® El Imitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrirá las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señal e á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
ní va eo la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.000 pe
setas para garantir el cumplimiento de este contrato, pu- 
diendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó sig- 
nos admitidos en las fianzas provisionales, que serán compu
tador Igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera ai otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones .precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Ins
trucción .

9.a El hecho de presentar una proposición para la subas
ta cor^ itaye al Íicitador en la obligación de cumplir el con
trato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero 
no le m  más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo déla adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El E xce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva. ,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la Instrucción de 24 fio Enero de 1905, ya 
mencionada,-podrá rescindir el contrato en cualquier tiem
po de la duración del mismo por faltas del rematante á cual
quiera ¿e las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de eseró tura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como 1 importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hay : u sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta Je remate, él correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el cbm atista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso do presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no ie satisfará por el Kxemo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo Iicitador que concurriese á la subasta en repre
sentación‘de otro ó (fe cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia c e la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que j us tifique de modo legal la personalidad del Íicitador 
para gestionar á nombre y en*representación de su poderdan
te, cuy o documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por* cualquiera de los Sres. Letrados 
consisto rúa les D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de 
Poo y CK Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papeldel timbre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal v i 
gente; y sí á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al Íicitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, encaso de negar
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen
te el importe de la falta de la fianza provisional ó de 3a defi
nitiva, easo de que se le'ádjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los 
Sres. Direc tores de los servicios, visada por el Exorno. Sr. A l
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condicio
nes estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigióles, se 
devolverá la fianza al rematante.

17. Hl rematante queda obligado á realizar el correspon
diente contrato cón los obreros que hayan de ocuparse en 
esta ob va:, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
diirae-ú-n del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid i  de Julio de 1908.—El Secretario, F. Ruano.
B ilígancua.—Por la presente sé hace constar que, en cum- J 

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de I 
24 de Hnoro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el término de diez días, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Madrid 28 de Septiembre de 1998. =E1 Oficial del Negocia
do, L. Izqui.erdo.^Y.0 B .°=E1 Secretario, F. Ruano»

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase tl.n,
y al presentarse llevar escrito m el sobre lo siguiente: Proposi 
ción optar á la subasta del suministro de materiales para
todos los servicios municipales).
B. que vive ...... enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación del suministro de maderas para 
todos los servicios municipales desde el L° de Enero de 1909 
al 31 de Diciembre de 1912, anunciada en la Gaceta ws Ma-
deid y en el Boletín oficial de la provincia en los d ía s ......
1  de ....... conforme en un todo con las mismas/ se com 

promete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta su
jeción á ellas. (Aquí la proposición, en esta forma: por los
precios tipos ó con la baja d e  tanto por ciento, en letra,
en todos los precios tipos.)

M adrid d e  de 190...
(Firma del proponente.) S— 69

Alcaldía constitucional de La U nión.
D. Jacinto Conesa Gnrcía, Alcalde de La Unión.
Hago saber que el día 8 de Noviembre próximo, y hora de 

once á doce de su mañana, se celebrará en el salón de sesio- i : 
nes d8 esta O&sa Consistorial subasta pública para el arren
damiento á venta libreHe las especies de consumos, sal y al • 
coholes, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

La Unión 26 de Septiembre d8 1908.=Jacinto Conesa.

Pliego de condiciones para el arrendamiento á venta libre de las es
pecies de consumos sal y alcoholes por los años 1909, 1910,1911, '
1912 y  1913, 1

i

1.a Desde 1.° de Enero de 1909 á 31 de Diciembre de 1913 <
se arriendan los derechos del Tesoro y recargo municipal 
autorizado sobre las especies sujetas al impuesto de consu
mos comprendidas en las tarifas 1.a y 2.a, unidas al vigente <
Reglamento de 11 de Octubre de 1898, con las modificaciones -
introducidas por posteriores disposiciones legales, y el im- ¡ • 
puesto y recargo sobre 3 03 alcoholes, aguardientes y licores ¡ 
destinados al consumo personal.

2.a La tarifa 2.a se aplicará solamente al casco y radio.
3.a Si el Excmo. Ayuntamiento solicitara autorización 

para implantar arbitrio» extraordinarios sobre especies no j 
comprendidas en las tarifas, el arrendatario adquiere la obli
gación de encargarse de la cobranza de los mismos, perci
biendo como premio da recaudación el 5 por 100 sobre el im 
porte total de lo que recaude por este concepto. También po
drá el Municipio convenir una cantidad alzada por el impor- i 
te de dichos arbitrios. 1

4.a Sirve de tipo para esta subasta la cantidad de tres- i 
cientas setenta y cuatro mil ciento ocho pesetas veinticuatro I 
céntimos, en esta forma: IPesetas. |
Cupo para el Tesoro por los conceptos de consu

mos sal y alcoholes  ........................ 111.144
Recargo del 100 por 100 sobre consumos y alco

holes.    .............................      95.973;50
Beneficio que se calcula, conforme al art. 223 

del Reglamento y según el presupuesto de es
pecies..................................................................   166.990‘74

—  M M .  I

Total cupo y recargos, ó sea tipo de subasta.............. 374 108 24 <

5.a La subasta se celebrará en el salón de sesiones de esta | 
Gasa Consistorial, ante una Comisión nombrada por el Ex- 1 
celentísimo Ayuntamiento, y presidida por el Sr. Alcalde, I  
con asistencia de Notario, el día que oportunamente se seña- 1 
lará por el mismo Ayuntamiento. i

La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro- | 
posiciones se redactarán con arreglo al siguiente I

Modelo de proposición. i
D. N. N., mayor de edad, vecino de con cédula perso- i 

nal que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condi- i  
ciónos! bajo las cuales está anunciada la subasta para el | 
arriendo de consumos, sal y alcoholes, de la ciudad de La 
línión por los años 1909, 1910, 1911, 1912 y 1913, ofrece por 
dicho arriendo la cantidad de ..... (en letra) pesetas ..... cén
timos por cada uno de los citados cinco años, con sujeción á 
todas y á cada una de las condiciones establecidas.

(Fecha y firma.) 1
6.a En el día señalado en la condición 5.a¡ dará principio

el acto de la subasta, á las once de la mañana, abriéndose li ,
citación por un plazo de una hora, durante el cual se admi- !
tiran las proposiciones en pliegos cerrados, acompañando 
resguardo de depósito, la cédula personal del Iicitador, y en 
su caso, el poder notarial, bastanteado por el Letrado D. José 
Cortés Yarela, si asistiere en representación de otra per- ¡ 
sona. q \

A  las doce se procederá á la apertura de los pliegos y á la 1 
adjudicación de la subasta provisionalmente al autor de la 
proposición más ventajosa. En el acto de ia apertura serán \
desechadas las proposiciones que no se ajusten al modelo, las J
que no cubran el tipo de la subasta y las que concurriendo 
por poder de otra persona, no esté bastanteado. Si resultasen 1
dos ó más proposiciones igualas, se abrirá licitación verbal J
sobre los autores de ellas por término de quince minutos, {
haciéndose la adjudicación al mejor postor. Si después de la ]
licitación verbal resultaren proposiciones igualas entre sí 
más ventajosas que las demés, el remate se adjudicará pro- |
visionalmente ai autor de la proposición que tenga el núme
ro más bajo de presentación.

7.a Para tomar parte en la subasta habrá de acreditarse, 
en el tiempo y por el documento que expresa la cláusula an
terior, la constitución, en la Depositaría municipal, en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales, la cantidad de 
18.705 pesetas 50 céntimos, igual al 5 por 100 del tipo anual 
de contratación.

8.a No se admitirán como licitado res ni como fiadores de 
éstos*

Primero. Los individuos del Ayuntamiento que estén ó 1 
deban esi*r en ejercicio durante el período de arriendo, ni | 
los empleados de la misma Corporación. * ¡

Segundo. Los Jueces y Fiscales municipales, ni los su- i 
plent.es de unos y otros. s # i

Tercero. Los deudores á la Hacienda ó al Municipio. |
Cuarto. Los condenados por sentencia firme á la pana que |

lleve consigo interdicción civil. i
Quinto. Los menores de $d&d. 1
Sexto. Los declarados en quiebra que no estén rehabi- 2 

litados. I
Séptimo. Los extranjeros que no renuncien para este caso * 

los derechos de su pabellón. É
9.a El contrato se entiende hacho á suerte y ventura, y  ̂

en su virtud, el arrendatario no tiene derecho á obtener re- i 
baja del precio estipulado ni indemnización alguna. $

10. La persona á cuyo favor se adjudique el remat-^cans * 
iiiuirá, dentro de los veinte días siguientestal de la celebra* ¿ 
ción de la subasta, la fianza definitiva del 25 po:1 100¿dai prc- * 
ció anual m  que queda contratado el arriendo. K*t& fianza se * 
constituirá en metálico ó en efaesos públicos al precio da 
cotización oficial dH día anterior al en que se constituye, ¡ 
depositándose indefectiblemente en la Cajá general de Depó- * 
sitos, á disposición del Escmo. Ayuntamiento. El resguardo 
correspondiente se unirá á este expediente, recogiendo reci
bo el interesado.

11. El rematante entrará en posesión del arriendo el día 
1.° de Enero de 1909, bien definitivamente, sí estuviera apro
bada la subasta por la Administración d*> Hacienda de la

Provincia, ó ínterin ame «te si faltara este requisito, enten- 
iéndose en este último caso que es sin perjuicio de dar 

cumplimiento á lo que 3a Administración provincial ó Cen
tral acuerde, y sin que putda considerarse firme la subasta 
hasta que recaiga la aprobación de dicha Administración da 
Hacienda.

12. Si transcurriese el plazo fijado en la condición 10 sin 
constituir la fianza definitiva, ó no tomara posesión del 
arriendo en el día qua debe haberlo, conformo á la condición 
anterior, por cualquiera causa que le sea imputable, queda
rá rescindido el contrato, perdiendo el depósito provisional 
ó la fianza definitiva, según el taso, quedando uno ú otra en 
favor del Municipio, y a-íemás responsable de los perjuicios 
que por la expresada falte se ca.usen al Apuntamiento.

13. Al entrar en posesión del arriando se practicará el 
aforo de k s existencias en ios establecimientos públicos de 
venta, y á igual operac-ón queda obligado el arrendatario á 
la terminación de este contrato. verificándole en ia furma 
que previene el Reglamento vigente. También se practicarán 
en las mismas fechas el aforo y liquidación de lus depósitos 
de cosecheros rafa que el saliente cobre ios derechos ¿e las 
aspecies consumidas y no Rstisfeehas, y el entrante pueda 
formar á dichos depósitos el cargo en cuenta nueva.

14. El imperte de los aforos de entrada los percibirá el 
contratista dél arrendatario salküte despué-.; de liquidados.
El de los aforos de saiida les satisfará al enerante seguida
mente después de practicada la liquidación, sin cuyo requi
sito no se le devolverá 3a fianzadeflnkiva.

15. El pago dQ la cantidad en quo quede adjudicado esta 
arriendo lo verificará el contratista en la Depos»toría mu
nicipal, por mensualidades anticipadas, y dentro de los pri
meros cinco días de cada mas, re cogí eo do *a corres pon -.irri
te carta de pago. Si transcurriere el día 5 hssta la postura 
del sol sin haber satisfecho el importa de ia mensualidad, 
será rescindido el contrato, ron perdida total de 3a fianza, 
que quedará á beneficio de los fondos municipales.

16. El arrendatario que i a, subrog?ooAn todos los dere 
chos y acciones que correspondan ai Excmo. Ayuntamiento 
en toaos los ramos que comprende este- arriendo, dtb;eado 
sujete rse en la cobranza de derechos ?• recargos y <m i as re- 
g> s y precauciones para asegurarla, á Jas disposiciones le 
gales vigentes y á los preceptos del Reglamento de 11 de O c
tubre de 1898 ó al que rija tu lo sucesivo.

17. La recaudación de los derechos y recargos autoriza
dos se verificarán por las tarifas 1.a y 2 a, unida* al presen
te pliego, aplicable la una al casco y radio y la otra á la zona 
del extrarradio. Se rige por la base 4.a de población. en cuan 
to al casco y radio, en el" que se incluye la diputación de 
Postman, según lo resuelto por el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 14 de Enero de 1893; en la zona
do! extrarradio qúe comprende el término de 3a diputación 
de Ro;he, se verificará por medio de conciertes obligatorios, 
si bien el Ayuntamiento solicitará ia fiscalización adminis
trativa en dicha zona, conforme al art 57 del Reglamento, y  
obtenida 'ésta, la recaudación se hará por fielatos, aplicán
dose en este caso k  tarifa (D k. primera clase de población.
‘ 18. El arrendatario queda ob ligado á facilitar en. U pri
mera decena de cada mes á la Administración de Hacienda 
de ja provincia y á la Alcaldía un estado comprensivo de las 
unidades de cada especie que se hayan adeudado para el con
sumo durante el mes anterior, con expre-qón los derechos 
y recargos correspondientes. Si en &igán c&c-o, y por ra-¿ón 
de tener que haeer aplicación de sus resultados con mos.vo 
de la supresión;da-especies que asordare el Podo-/ kg islaü - 
y o , al haber diferejnms entre k s  estados remitidos á ia R a 
dien da y á ia Alcaldía, servirán de ba-ie pa»** la liquida non 
procedente los estados que conserve la Akaklía, ck ios cua
les’ se pasa un resuman trimestral á la Admm-atención de 
Hacienda.
•{#También tiene lá obligación de presentar los libros y r e 
gistros que lleva conforme á Reglamento, siempre quo lo re
clame la expresada oficina provincial ó ia AIcRdk, durante 
el tiempo del arriendo y tr-is después.
■ 19. El arrendatario s\u*a siempre el úaico re*ponse.b’Ie 
ante el Excmo. & yuntamieat© por ios derechos que se le con 
fieren por este contrato, que no podrá ceder sin el consenti
miento de ia Corporación contratante.

20. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario 
y contribuyentes serán resueltas por la Alcaldía, conforme 
&1 art. 24 del Reglamento, con los recursos que el mismo es
tablece,

21. El Excmo. Ayuntamiento se obliga á prestar al arren- 
iatario auxilio 6fieaz,en cuanto reclama y proceda, dentro de 
los medios d*> que disponga.

22: Si antes ó después de entrar en posesión de), arriendo 
íq alterasen en alta ó baia los derechos de tarifa, ó se supri
mieran los de algunas especies, ó se aumentara alguna otra no 
comprendida en dichas tarifas, se aumentará ó disminuirá 
proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir és-e* 
Para las alteraciones originadas por modificaciones de dere
chos de tarifa ó supresión de especies servirá de base el es
tado del cálculo do unidades de consumo que se acompaña. 
Los aumentos que deban hacerla por k  adición de nuevas es- 
pecies se determinarán por mutuo convenio üei arrendata
rio y Comisión de! Excmo. Ayuntamiento, necesitándose la 
aprobación de éste. Los aumentos 6 bajas que el Ayunta
miento obtenga en un cupo ds u-cTe^zamiento, y que no sean 
por las causas expresadas, no afectarán á este contrato.

23. Si durante el tiempo del arriendo se suprimiera el re 
cargo transitorio del 10 por 300 sobre las especies arreada- 
das, se deducirá del importe del contrato el de dicho recargo 
por el tiempo qua reste del arrendamiento,' sin que les sean 
prorrateables los beneficios ó aumentos que la subasta hubie - 
re producido.

24. Por las faltas ó infracciones que cometa el arrenda
tario para las que no haya penalidad en este pliego, incu
rrirá: primero, sin perjuicio de las facultades que á la Dele
gación de Hacienda confiere el art. 18 del Reglamento, en la 
multa de 20 pesetas por la no remisión de los estados de 
adeudo mensuales ó la no presentación de los libros ó regis - 
tros á que se contrae la cláusuk, 18, cuando le sean redama
dos ñor la Alcaldía; segundo, por la infracción de la cláusu
la 16, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que pro
ceda en el resarcimiento dei daño causado ó de k s  aerech^;-; 
cobrados inlebiviamsnt?; m  caso, si ?-l arrendatario®hu
biere dado lugar á la re^ciYón del eonDato, se procederá, 
aparte de la fianza, contra los demás bienea que se le reco
nozcan; tercero, por bo-cou ’ur-úr á *os afores i  que v^fie 
re la cláusula 13, á estar y p;va^ por c! que ob ‘t*n * 
g& la O;misión ó ComiToms qaelas prsetiquen.

25. SI el arrendatario no tuviere su dom icilio en esta 
eludaJ, nombrará un alminUt^ador ó representante legal 
mente apoderado con quien se entiendan todas las notifica
ciones, diligencias y demás ¿ que dé lugar el contrato. El 
arrendatario quad* sometí Jo cuestión--3S á Tos 
Tribunales dei domiwúlhrdi ia (Lrpor&cicn contratante.

26. Este contrato se elevsrá ¿ escritura pública, cuyo -
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gastos, así cemo los que ésvengue el N o t a r io  que actué en la subasta, derechos reales, inscripción en el Registro de la propie,dad. s i  e s  necesario; anuncios, reintegro de expedien- te, contribuelón industrial y demás gastos que se originen, ineluio los de ejecución y apremio, en su caso, serán de buenta del arrendatario, el cual queda obligado a entregar aL Ayuntamiento la primera copia de dicha escritura.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a h ó n .

Este Ayuntamiento, en s  ̂ ob ue 14' del actual, nombró á D. Pedro Carreras Herrada1 encargado del alumbrado y d emás servicios de la alde*. ue San Clemente en virtud de pro - puesta formulada por el Ministerio de la Guerra, según relación publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 20 de Agosto 
último.Mahón á 17 de Septiembre de 1908.=E1 Alcalde, P. A ., Pe
dro Pons Sitges. _  M—134

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l   d e  P e ñ a f í e l
No habiendo tenido efecto, por falta de concursantes, el arrendamiento de una casa, situada en el casco de esta villa, con destino á Juzgado de primera instancia é instrucción de este partido, previo acuerdo de la Junta de Síndicos del m ismo, se abre un segundo concurso, bajo las bases siguientes^1.a La casa con destino á Juzgado de primera instancia e instrucción habrá de hallarse dentro del casco de esta villa, reuniendo las condiciones necesarias á los diferentes servL cios que reclama dicho Juzgado, y desde luego sometidas al 

juicio de la Comisión. , ,2.a Ei arrendamiento será por seis años, que empezaran a contarse desde el día en que se otorgue el arrendamiento, que será dentro del año actual, quedando desde luego rescindido el día en que aquellos terminasen, sin necesidad de previo aviso de las partes contratantes.3 .a El precio máximo del arrendamiento ssrá de 399 pe setas cada uno de los años de su duración, pagadas con car go á los fondos carcelarios del partido en el día 30 de Junio de los años respectivos.4.a La Comisión se reserva el derechc de .aceptar,.entro las casas que se ofrezcan, la que mejores condiciones reuní para el objeto que se destina.
5 . a L *  d u r a c ió n  d e l c o n c u r s o  s e r á  de t r e in t a  d ía s ,  á  c o n  

t a r  d e sd e  e l e n  q u e  se  p u b l iq u e  e l  a n u n c io  e n  e l Boletín oficia de la  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  Ma d r i d .
6.a Las proposiciones se presentarán en esta Alcaldh  dentro del plazo señalado, siendo indispensable que lo seai en papel d8 la clase 11.a y en pliego cerrado.
Peñaflel 18 de Septiembre de 190S.=E1 Alcalde, Saturnino Alvarez. S— 68

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  S e v i l l a .
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas d< la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, á instancia de mozo Enrique Borra Marín, para acreditar la ausencia de si padre Manuel Borra Cano, con el fin de que dicho mozo pue da co3nprobar la excepción dp hijo de madre abandonada, 3 en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del Reg lamen to para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se hi mandado publicar el presente á fin de que cualquiera Auto ridad ó persona que tenga noticies del paradero del citadc Manuel Borra Cano, cuyas señas se expresan á continua ción, se sirvan manifestarlo á ésta Alcaldía, a los efectos pro ced8ntes.
Sevilla 19 de Septiembre de 19.08-.= J. C&rmona Llanos.

Circunstancias.
Manuel Borra Cano, hijo de Manuel y de Rafaelaf natura de Sevilla, de cuarenta anos próximamente,; casado con Concepción Marín y de oficio herrero. >

' Señas. ;

Ojos pardos, nariz regular, color trigueño, pelo castaño cejas al pelo, bigote poco poblado, y  sin señas particulares

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 

partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos desconocidos de Doña Feliciana Fuentes Morcilla, natural y vecina que fue de esta villa, para que en el término de quin ce días, á eontar desde el siguiente al de la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de ofrecerles el procedimiento en el sumario que instruyo por el delito de violación de la sepultura de referida Sra. Doña Feliciana Fuentes Morcilla, cuyo cuyo sumario está señalado con el núm. 50 del corriente año; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Alburquerque á 25 de Agosto de 1908—Julián Martínez = D e  su orden, Darío Sánchez. JO^-876
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción y de primera instancia de esta partido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita á D. Dionisio Arnaubis, representante legal de la Sociedad minera de las Tres Ventas, arrendataria y explotado ra de la mina de plomo denomm&da La Paula, para que com parezca en la gala audiencia de este Juzgado el día 30 de Oe tubre próximo, y hora de las diez de la mañana, á la celebración del juicio correspondiente; bajo apercibimiento de que si no comparece se seguirá el juicio en su rebeldía; pues así está acordado en providencia de1 día de ayer dictada á la demanda presentada per e l Procurador D. Fermín Funes, en representación del obrero Pablo González Maice, contra dicha Sociedad, y subsidiariamente Ja especial minera La Paula, domiciliada en Madrid, de la que es representante legal Don Petronilo González Banítez, ssbre indemnización por accidente del trabajo.Dado en Almodóvar del Campo ¿ 24 de Septiembre de 1908. Fr£££Ísco GiLssPor su mandado, José Angel Jiménez.JC -7 3

BAENA
D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de primera 

instancia de este partido.Por el presente edicto se emplaza á las personas que puedan traer causa ó descender de Bartolomé de León Calvo y Juan Gómez Calvo, fundadores en Luque de unas capellanías/para que dentro-del término de nueve días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan y contesten demanda incidental de pobreza, deducida por Rafael Navarro Ramírez, de estos vecinos, representado por el Procurador D. Rafael Roldan Ruiz, sobre que se le dé claré pobre para litigar acerca del derecho que se cree tiene á los b'enes de dichas capellanías; y se les previene que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Baena á 20 de Agosto de 1908.=Carlos de Entrambasaguas— El Escribano, José Santana. JC—74
BARCELONA—NORTE

Con auto del día de hoy, dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta . ciudad, bajo la actuación del Escribano que refrenda, ha sido declarado en estado de quiebra D. Juan Ferrán Fradera, del comercio de esta plaza, y nombrádose depositario á D. Jaime Cortada Gual, habitante en la calle de Aragón, núm. 247, bajos, á quien deberá hacerse pago de las cantidades que acredite el quebrado, como también entrega de los bienes, muebles y demás efectos de pertenencia del mismo que obren en poder de cualquier persona; bajo apercibimiento que de lo contrario les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.Y para su publicación expido el presente en Barcelona á 19 de Septiembre de 19Q8.=El actuario, Licenciado José M. 
Salvé.  ̂ t ....El infrascrito Escribano certifica que el edicto anterior va en forma de pobre, por disfrutar de tal beneficio la parte á cuya instancia se expide.Barcelona, fecha ut supra.~Salvá. JC—75

CALAMOCHA
D. Antonio Caceras y Cáceres, Júez de primera instancia  del Juzgado de Ca amocha y su partido. # .Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin testar de D. Melchor Valenzuela Domingo, vecino de San Martín del Río y natural de Burbáquéna, que falleció en el primer pueblo en 7 de Junio próximo pasado, á los Cuarenta y ocho años de edad, siendo hijo legítim o de D. Hilario Va lenzuela Rubio y dé Doña María del Pilar Domingo Rodrigo; y se convoca á los que se crean con derecho á los bienes que el mismo hubiere adquirido de su madre ó dé cualquiera pa - riente consanguíneo de la línea materna y en la mitad de los que adquiriera por su propia industria ó de otro inodo ó título no pro viniente de su padre, madre ó pariente consanguíneo de una ú otra línea, para que en el término de tréinta días hábiles, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á deducir el que le asista; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que hasta la fecha ha comparecido ei Procurador D. Francisco Jaime ante este Juzgado, én nombre de D* Manuel Marco y Abad, para que se declaren herederos abintestato del citado D. Melchor en la herencia mencionada á Doña María Joaquina, Doña Eusebia Mic&ela y Doña María del Carmen Bernad y Marco; D. Manuel, D; Toinás Jesús, Doña Ventura, D. José y Doña María de la Concepción Marco y Abad; Doña María de la Concepción, D^ña María del Pilar, D. José y Doña Joaquina Sánchez y Marco; Doña María Vicenta, Doña María Dolores y Doña Manuela Liñán y Gonzalo de Liria, y D. Manuel y  María de la Concepción Gonzalo de Liria y Pérez, á los 17 por partes iguales y pro indiviso, que son primos segundos ó parientes en sexto grado de consanguinidad por la línea materna del citado finado D. Melchor Valenzuela Do

mingo.Dado en Calamocha 4.2.8 dé_Septiembre de 1908— Antonio Cáceres.=Por su mandado, Félix IJoja. X—282
CORDOBA

En los autos ordinarios ¿e mayor cuantía .que se siguen ante mí, a instancia del Procurador D. Antonio Caballero y Rede), á nombre de D. Antonio Torrellas y Naval, sobre cancelación de gravámenes^ obra lá sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicén así:«En la ciudad de Córdoba, 4 JO dé Septiembre de 1908, el Sr. D. José Muñoz Boeanegra, Doctor én Derecho civil y canónico y Juez de primera instancia de la misma y su parti do; habiendo visto los presentes autos, juicio ordinario de mayor cuantía, seguidos éntre partes, de la una, y como actor, D. Antonio Torrellas y Naval, de esta vecindad, casado, mayor de edad y propietario, representado por el Procurador D. Antonio Caballero y Bedel y airigido por el Letrado D. Alfredo Rey Heredia, y de la otra, como demandados, el Administrador del Patronato fundado por D. Martín Gómez de Aragón, D. Jerónimo Montilla de los Ríos, Doña Antonia Velasco y Ortiz, D. José Moreno y Ruiz, el representante de la Capellanía fundada por D. Andrés García y Za- morano, D. Miguel Rodríguez de Cea, el representante de la casa de comercio Vázquez y Campos, los herederos de Doña María de la Soledad Moreno, D. Andrés Díaz y Zamorano, el Sr. Duque de Alba, el representante de la Capellanía fundada en el convento de la Merced, de esta ciudad por D. Francisco Jiménez y Asénsio, el también representante de la fundada en la Iglesia Catedral de esta población, por Pedro fie Llereaa, al que asimismo lo sea de la instituida por Pedro Jaén, el de la ae Pedro Cazalla, el del Patronato de D. Francisco de Arana, D. Pablo Tomás de Vidaurréta, el ^presentante de la Capellanía fundada por D. Antonio Baena y Soto, el Administrador del¡concurso de D, José Cobos del Rincón, D. Mariano Jiménez y Rodríguez, los que se crean con derecho á un legado vitalicio impuesto sobre la casa número 1 de la calle del Silencio, de esta capital, y en defecto de todos ó algunos de ellos, contra sus sucesores legítimos ó continuadores en los derechos reales que gravan las fincas que la demanda expresa, ó sea la casa ya dicha núm. 1 de la c&líe del Silencio, dehesa llamada Alcaidía, de este término, y  casas números 3 calle Imágenes, 25 antiguo y 15 moderno en la calleja sin salida del Cementerio Viejo de San L orenzo y 1 antigua y moderno en la calle del Pilero, todas en esta ciudad, y por la rebeldía de dichos demandados, con los estrados del Juzgado; siendo también parte el Ministerio fis cal, sobra cancelación de dichos gravámenes; y  Fallo que debo declarar y declaro extinguidos y prescritos de derecho todos los gravámenes mencionados en la demanda inicial de estos autos, y que luego se detallarán, excepto la carga pía de cierto aniversario en la iglesia de los Dolores, de esta ciudad, y sufragio por el alma de Doña Antonia Ve- lasco y Ortiz; decretándose, en su-Virtud, la cancelación total de las inscripciones y anotaciones siguientes: con res • pe etc á la casa núm. 1 de la calle del Silencio, la toma de razón, fecha 23 de Marzo de 1769, de la escritura otorgada el

22 del mismo ante el Escribano D. Ignacio del Pino, por la cual D. Rafael de Tena y Castiel, al constituir cierta hipoteca ya cancelada sobre tres casas, siendo una de ellas en la calle de San Zoilo, se refiere que se encuentran gravadas con un legado vitalicio de 200 reales anuos á favor de Sor María del Corazón de Jesús, Religiosa del Convento de Capuchinas, y por su muerte quedaría reducido á 150 reales  ̂ para cierta memoria. Otra toma de razón, fecha 12 de Abril de 1845, de la escritura otorgada ante el Escribano D. Antonio Barroso, por la que D. Rafael, D. Manuel y D. Ramón de Tena y Ramón, vendieron á D. Rafael Velasco Ortiz la casa núm. 11, calle de San Zoilo, en precio de 8.160 reales, de los cuales recibieron en el acto 3.000, y se obligó el comprador á pagar el resto al administrador del Patronato que fundó D. Martín Gómez de Aragón, y á su cumplimiento hipotecó expresamente la casa que compraba. Una inscripción, señalada con el núm. 5, fecha 14 de Marzo de 1887, de la escritura otorgada en esta ciudad en 14 de Febrero del mismo año ante el Notario D. José Sánchez Guerra, por la cual Doña .Antonia y Doña Mariana Velasco Ortiz dieron en arrendamiento á D. Jerónimo Montilla de los Ríos la casa núm. 1 moderno en la calle Pozo de San Zoilo, por término de dos años y en renta d© 4.400 reales cada uno, inscribiéndose en cuanto á dos terceras partes de dicha casa. En cuanto á la finca rústica de este término llamada la Alcaidía, la toma de razón, fecha 6 de Noviembre de 1852, del testimonio librado en Antequera en 13 de Octubre del mismo año ante el Escribano de la  misma D. Luis Talayera César, según el cual, por fallecimiento de D. Gaspar Moreno Mancha, Marqués que fué del Vado, se adjudicó á D. José Moreno Ruiz, éntre otros bienes, 32.393 reales, parta de un capital de censo de 55.000 reales, impuesto sobre los bienes del Sr. Vizconde de Sancho Miranda. Por lo que respecta á la casa núm. 3 de la calle Imágenes, la procedente de la Capellanía fundada por D. Andrés García Zamorano, su fe sha 26 de Septiembre de 1851, del exhorto dirigido por el Sr . Provisor y Vicario general de este Obispado, en el qué se reducen y sitúan las misas con qué se hallaba gravada la citada Capellanía, señalándose á la casa núm. 2 de la calle Imágenes 30 misas anuales. En cuanto á la casa núm. 25 antiguo y 15 moderno en la calleja sin salida del Cementerio Viéjo de San Lorenzo, el censo de 2.675 reales de principal, impuesto sobre el solar en parte del que está edificada dicha casa, y otro censo más en favor del vínculo fundado por Gonzalo Rodríguez de Cea en favor de su hijo Miguel, mediante escritura otorgada en esta ciudad el 21 de Julio de 1796 ante el Escribano D. José Rafael Aguado. Una hipoteca ¿ favor del comercio Vázquez y Campos, én garantía del pago de 40.000 reales que quedaron aplazados del precio en que le enajenó D. Rafael Naval un establecimiento de géneros llamado Bella Esperanza, sitú en la calle Misericordia, de Jerez, según escritura autorizada por D. José María Arrocategui, Escribano de Sevilla, con fecha 5 de Junio de 1862. Una obligación al pago de 2.084 pesetas 7 céntimos, constituido por el actor D. Antonio Torre- lias Naval ai adquirirla, que quedaron en su poder para atender á los créditos hipotecarios que la afectaban, y caso de. estar satisfechos o prescritos, entregaría dicha cantidad ¿ los herederos: de Doña María de la Soledad Moreno, con arreglo ¿ la  escritura otorgada en 24 de Abril de 1900 ante el Notario D,.Pedro. Aguilar y Pérez, en la que se menciona que se halla gravada con un censo de 1.337 reales 16 maravedises, mita.d del pxlpqitiyp papitál de censo, que fué impuesto en favor del vinculo fundado j|or D. Gonzalo Rodríguez de Cea. Y por lo que se refiere á la casa núm. I antiguo y moderno m  la calle H í ^  ©s^a ciudad: el censo de 20 ducados dé renta anual á favor de las Capellanías fu ndadas en la parroquia de San Juan de los Caballeros, de esta ciudad, por Andrés Díaz Zamorano, según escritura otorgada en 17 de Octubre de 1706 ante el Escribano D. Diego de Cáceres y Berlanga. Una hipoteca ¿ favor del Sr. Duque de Alba en garantía al buen desempeño de la administración de bienes que poseía en el estado y Condado de Monte rey, R eino de Galicia, ssgúu escrituradotorgada el 9 de Marzo de 1768 ante él Éscribatio D. Jóse Cámá'chó y Junquito. Una hipoteca, constituida ¿Ja cpnser\r¿éión y Cumplimiento de cargas y obligacionesÚe lqs bi^iiés dé la Capellanía fundada en el convento de laMérced por; Frándisco Jiménez y Asencio, según escrituré ’otorgadá én hsta ciudad ante el Escribano D. Juan Tícente Muñoz. Otra hipoteca á responder de la conservación y cumplimiento de las éárgas y obligaciones de la Capellanía fundada en el altar de Santa Lucía, d é la  Iglesia Catedral, por Pedro dé Ltérena, según escritura fecha 15 de junio de 1769 ante D Juan dé Dios Sánchez. Otra hipoteca al buen desempeño de un estancó dé tabaco, según escritura fecha 30 dé Diciéiábfce de 1769 ante D. Juan de Tena y Toboso. Un censo de 3.279 reales de principal y  98 reales 18 m aravedises de réditos anuos en favor de la Capellanía fundada én la parroquia de Omnium Santorum por Pedro Jaén, según escritura otorgada éh 6 de Séptieinbre de 1765 ante el Escribano D. Antonio Joaquín Ramírez. Una hipoteca al buen desempeño de la administración de los bienes déla Capellanía fundada en la Catedral por Alonso Cazalla, según escritura de 8 de Noviembre de 1770. Otra hipoteca al buen desempeño de la administración de los bienes del Patronato y Obra pía de legos fundado por D. Francisco de Arana. Otra hipoteca por el mismo concepto, según escrituras otorgadas éh 13 y 25 de Agosto de 1763. Otra hipoteca en favor de Don Pablo Toinás de Tidaurbeta para garantir el pago de 11.600 reales, según eicritura fecha 9 dé Enero de 1705. Otra hipoteca, en favor delm ism o D. Páblo Tomás, en garantía del saneamiento dé la venta de una caSa en la calle Morería, con arregló á la escritura de la propia fecha. Otra hipoteca ¿ la réparaéiÓn y cumplimiento de cargas de los bienes de las Capellanías primera y cuarta fundadas en la iglesia del Salvador por Antonio Baena Sotó, según escritura fecha 13 de Séptiembré de 1782. Oirá hipoteca al buen desempeño de la administración del concurso de D. José Cobos del Rincón, razonada en 22 de Octubre de 1782. Lá condición del pacto de retro, que aún está sin desvirtuar, con que D. José María Calzadilla y Obrero enajenó una cuarta parte indivisa de d icha casa á D. Mariano Jiménez, según escritura fecha 11 de Julio de 1872. Y ú n  censo de 5.361 reales de capital y 160 réales 28 maravedises de réditos anuos en favor hoy de Don Antonio Torrellas y Naval, según escritura fe3ha *8 de Julio de 1905.Pues así jjor esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva sa publicarán por edictos en forma legal insertándolos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , mediante la rebeldía de las personas demandadas, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. José Muñoz Boeanegra.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva de notificación á los demandados rebeldes expido la presente en Córdoba á 14 de Septiembre de 1908.=E1 Escribano, Antonio Ravé del Castillo. X—279

GETAFE
D. Arturo Muñoz Almansa, Juez de primera instancia de esta v illa  de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa-
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rientes da la alienada Dona Irene Mena Estévez, recluida e: al Manicomio da Santa Isabel, de Leg&néa, p*ra que en e té re ino  de un mas, contado desde la publicación del presen te en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de la provincia,: de &(?uerdo con lo que dispone el último párrafo dsl art 8.' del Re-al decreto de 19 de Majo de 1885, comparezcan ©n esfc< Jnzo^do á manifestar si tienen que hacer alguna reclamación en al expediente promovido por el Jefe facultativo de dieh< Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regla 5.a d< la Real orden de 1.® de Junio último, sobre reclusión definid ti va de repetida Doña Irene Mena.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=Arturo Muñoz.= Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—892

D. Arturo Muñoz Almansa, Juez de primera instancia deesta villa de Getafe y su partido.Por ©1 presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña Felipa Dorado Torrejón, recluida en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desde la publicación del presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del artículo 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer algún», reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento ¿ lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetida Doña Falipa Dorado.Dado en Getafe á 20 de Agosto ,de 1908.=Arturo Muñoz.=  Ante mí, Licenciado Francisco Guillen. JO—893

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña María Fernández y Fernández, recluida en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para qua en el término de un mes, contado desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo dé 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer algu» na reclamación. en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetida Doña María Fernández.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=:Arturo Muñoz. := Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—895

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña Ricarda Barcones, recluida en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, y de acuerdo con lo dispone el último párrafo del art. 8 0 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado ¿ manifestar si tienen que hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de4.° de Junio último, sobra reclusión definitiva de repetida Doña Ricarda Barcones ,Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=Arturo Muñoz, =  Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—895

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña María Areces Menéndez, recluida en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desda la publicación del presente sn la Gaceta  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del artículo 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer al - guna reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetida Doña María Areces.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=Arturo Muñoz.zr Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—896,

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, Ikm a y emplaza á los parientes de la alienada Doña Adela González de la Cruz, recluida en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetida Doña Adela González.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=Arturo Muñoz.— Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—897

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña Luisa Torrejón García, recluida en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial dé la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del art. 8.° del Ra&l decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regia 5oa de la Raal orden de 1.° de Junio último, sobre reclusión definitiva de referida Doña Luisa Torrejón.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.==-Alt uro Muñoz.— Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—898

D. Arturo Muñoz Almansa, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa - rientes de la alienada Doña Rosa Sierra González, recluida en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desde la publicación del presante en la G a o e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del art. 8.° del Real decreto 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetida Doña Rosa Sierra.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=Arturo Muñoz.= Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—899

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña Esperanza Navedo Dueñas, r e cluida en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del artículo 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer alguna reclamación, en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetida Doña Esperanza Na- vedo.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=Arturo Muñoz.=  Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—900

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia de asta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña Marcelina de la Oliva, recluida m el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desde la publicación delfpresen- i;e en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, y le acuerdo con lo que dispone el último párrafo del art, 8.° leí Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este íuzgado á manifestar si tienen que hacer alguna reclama- ñón en el excediente promovido por el Jefe facultativo de di- sho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regla 5.a le la Real orden de 1.® de Junio último, sobre reclusión defi- íitiva de repetida Doña Marcelina de la Oliva.Dado en Getafe á 20 dé ügosto de 1908.=Arturo Muñoz.= Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—901

D, Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia de jsta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los nadantes de la alienada Doña Petra Ramírez Madero, recluida 
m  el'Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el lérmino de un mes, contado desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, y le acuerdo con lo que dispone el último párrafo del art. 8.° leí Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en esta íuzgado á manifestar si tienen que hacer alguna reclama- úón en el expediente promovido por el Jefa facultativo de licho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la re * jla 5.a de la Real orden de 1.® de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetida Doña Petra Ramírez.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=Arturo Muñoz.= Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—902

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia le esta villa de Getafe y su partido.' Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los patentes de la alienada Doña Francisca Barrial Ulibarrí, recluida en el Manicomio dé Santa Isabel, de Leganés, para pie en el término de un mes, contado desde la publicación iel presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la irovincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo leí art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, compadezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer alpina reclamación en el expediente promovido por el Jefe fanal tativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo  maulado en la regla 5.a de la Real orden da L° de Junio ú lti-  no, sobre reclusión definitiva de repetida Doña Francisca furriel.Dado en Getsfe á 20 de Agosto de 1908.=: Arturo Muñoz.=  Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—903

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia de ssta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña Paula Espinosa Lopera, recluida m el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el sémino de un mes, contado desde la publicación del p re sente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial da la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del irtículo 8.° del Real decreto ds 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo man- iado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetida Doña Paula Espinosa.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=Arturo Muñoz.=  Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—904

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera instancia le esta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Dona María Ortega Santamaría, re- ¡sluída en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desde la publicación Iel presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el últim o'párrafo del art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo man

dado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio último sobre reclusión definitiva de repetida Doña María Ortega.Dado en Getafe á 20 de Agosto de 1908.=Artura Muñoz.= Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—905

D. Arturo Muñoz Almansa, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y su partido.
Por el presenta edicto se cita, llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña María Nuevo Sánchez, recluida en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que en el término de un mes, contado desde la publicación de» presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial do la provincia, y  de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del art. 8.® del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparcc&n en este Juígado á manifestar si tienen que hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Manicomio, en cumplimiento á lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetida Doña María Nuevo Sánchez.Dado en Getafe á 20 de Agosto de lOOS^Arturo Mudoz.=  Ante mí, Licenciado Francisco Guillén. JO—906

GINZO DE LIMIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy, dictada en el .sumario que se instruye contra Emilio Ramos Vega sobre hurto de caballería,s, ha acordado sea citada por medio de la presente de comparecencia ante este Juzgado la gitana Ramona Montoya, viuda, que trabaja en cestas, de unos treinta años de edad, con propiedad en Bena- vente, en donde falleció su marido Manuel Suárez Montoya por consecuencia de un disparo, cuyo actual paradero se ig nora, dentro del término de diez días al objeto de recibirla declaración como testigo en dicho sumario; con el apercibimiento de que si deja de verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id , firmo la presente en Ginzo de Limia á 18 de Agosto de 1908.=Ei actuario, Ramón C&rrizosa. JO—851

D. Alberto Paz y Mateos, Juez de instrucción de Ginzo de [jimia.Por el presante ruego y encargo á todas las Autoridades, tentó civiles como militares y demás dependientes de la po- icía judicial, procedan por cuantos medios estén á su alean- se á la busca y ocupación de las caballerías que se reseñarán, as cuales fueron sustraídas el día 17 de Junio último, halándose pastando en el punto conocido por Contada ó Pom- JO, término municipal de Villar de Santos, las que, caso de ¡er habidas, las pondrán á disposición de este Juzgado, procediendo á la vez á la detención de la persona ó personas en 5uyo poder se en^uentren dichos semovientes, si no acredi- saren su legítima adquisición, siendo puestas en la cárcel de ísta villa á disposición de este Juzgado.Dado en Ginzo de Limia á 21 de Agosto de 1908.=Alberta Paz y Mateos.=El actuario, Ramón Carrizos».
Señas de las caballerías hurtabas*

Una muleta de dos meses, piel como el de una liebre y con ina faja sobre los remos delanteros de pslo más oscuro que ü  resto.
Una yegua de nueve á diez años, que atiende al nombre de 3uca, pelo castaño claro, presenta en la frente una estrella le pelo blanco, con deformidad en los pies traseros, alzada 3éis cuartas y media; y Otra yegua, que atiende al nombre de Gallarda, pelo castaño oscuro, crin negra, cola del mismo color, alzada siete martas escasas y tiene júnto al tobillo de la pierna izquier- la, al lado de afuera, una pelada de seis milímetros de larga.JO—852

GUADALAJARA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de jste partido en providencia de esta fecha, dictada en la eje- í uto ría de la causa por robo de una borrica, por la presente fe cita y llama á Andrés Ramos López, de treinta y cuatro iños de edad, soltero, quincallero, natural de Molina, cuyas iemás circunstancias y actual paradero se ignoran, que el lía 14 de Julio último vendió una borrica en el pueblo do Uovero á Emilio Centenera, á fin de que dentro de los diez lías siguientes al de la inserción de esta cédula en la G a c b -  

ca d e  Ma d b i d  compadezca ante este Juzgado al objeto de envegarle la suma de 119 pesetas 5 céntimos ocupadas coma iroducto de la venta de dicha burra, y que obran deposítalas en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta capital; íajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar m derecho.Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido la iresenfe, que firmo en Guadalajara á 20 de Agosto de 1908.= ?. 8., Luis Fernández. JO—-907

En virtud de lo mandado por el Sr. Juíz de instrucción de sste partido en providencia da esta fecha, dictada en causa que instruyo por muerte del pordiosero'Celedonio Heras Cas* filio, de setenta y un años, pordiosero, y natural de F ra guas, ocurrida en el pueblo de Cabanillas del Campo la no- 5he del 23 de Julio último, por la presente se cita y llama á ma hija del finado llamada íUginia, cuyas demás eireuns- sunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro Iel término de diez días, contados desde el siguiente al de la nserción de esta célula en la G a c e t a  d e  M a d e id , compadezca ante este Juzgado al objeto de recibirla declaración en joncapto de testigo en expresada eaus&; bajo apercibimiento le multa de 5 á 50 pesetas, y de proce íer á lo que haya lugar.Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido la presente, que firmo en Guadalajara á 28 de Agosto de 1908. P. 8., Luis Fernández. JO—995
HOYOS

D. Manuel Mesa Chaix, Juez de instrucción de Hoyos y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la ssusa criminal sobre hurto de caballerías y lesiones, entre otros, contra Tomás Ruiz Escobar, y cuyo paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de asta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca anta este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Roy D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción anta este Juzgado del referido pro - cesado, natural de Serrejón, vecino de Caceras, soltero, de
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veintiocho anos y da oñdo encuero, e! cual se fugó estando ya ieteuido por la Guardia civil en Guijo ¿¿Granadilla.Hoyos 25 de Agos?o de 1908.=M. Masa Chaix.=Por su mandado, el Escribano, Licenciado Tomás Ortiz de TJrbina.JO—997

R1 Sr. Juez de instrucción. da esta villa y su partido, por providencia fecha de ayer, dictada en la causa que en este Juzgado se instruye sobra incendio contra Plácido Pérez Vaz, y otro, se ha acordado ses citado por cédula que se insertará en el B leiín ofic'al de la provincia y Gaceta :>m Ma d b i d , el testigo de nacional'i dad portuguesa llamado Francisco, que estaba en primeros del mes actual de pastor con un tal A d d in  el Vivo, en ei término de Villamiel, el cual se ha ausentado para Portugal, y cuyas demás circunstancias se ig noran, para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; con apercibimiento que de no verificarlo dentro del término de diez días le parará el perjuicio que haya lugar.Y á ¿n difque lo acordado tenga efecto, expido la presente célula de citación en Hoyos á 25 de Agosto de 1908 =E1 Escribano, Licenciado Tomás Ortiz de ürbina. JO—998
HUELVA

D, Eduardo G&lván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente se cita al gitano José Jiménez More \o, de diez y seis anos de edad, vecino que fué de esta ciudad, y , cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez día?, á contar desde la publicación de este edicto en el Boldin o icíal de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma b u j o , comparezca ante este Juzgado al objeto de que sea reconocido por el Médico forense sobre la lesión que le loé inferida en la c a bezo; por Manir; 1 Montoya Suárez en la villa de San Juan del Puerto la tarde del día 5 de Marzo ú i timo; apercibido que da no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Haelva á 25 de Agosto de 1908.=Eduardo Gal- váa. =  E! actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.JO—949

T). Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita á un sujeto de oficio barbero, como de treinta a treinta y cinco años, llamado Manuel ó Antonio, de baja estatura, rubio, ojos azule», con varias cicatrices en el cuello, el cual estuvo varios días trabajando como oficial al servicio ¿e Juan Domínguez Rodríguez, en el establecimiento de barbaría que éste tiene situado en la calle del Almirante Hernández Pinzón, de esta ciudad, y de donde ¡ desapareeia la noche del día 29 de Junio último, para que en i el término de diez días, á contar desde la inserción de este ¡ dicho edicto en los Boletines oficiales de esta provincia y de la j de Cádiz y Gaorta  na Ma d r id , ¿ fin de que comparezca ante j Juzgado, calle Castelar, núm. 13, á responder de los cargos j que ie resultan en la causa que en este referido Juzgado se j instruye por hurto de metálico; apercibido que de no eom- j parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Huelva á 27 de Agosto de 1908.=Sduardo Gal- ván .= E i actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.JO—996HUESCAR
D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de insvrucción de este partido.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes ai en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito do lesiones Pedro Gamcondo Martínez, de veinticinco años de edad, soltero, natural de Cúllar, vecino de Arce, h?jo de Pedro y Antonia, cuyo actual paradero se ignora, para ingresar en esta cárcel de partido á extinguir la condena que le ha sido impuesta de un mes y un día de arresto mayor; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándola los demás perjuicios quehaya  lugar con arreglo á la ley *A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles v militares y agentes de la policía judicial, para que procedan a Ja busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea ecnduei- ¡ do á m i dispos'CÍón á la  prisión preventiva de este partido, j Dada en Huesear ¿ 25 de Agosto de 1908,=Deogr¿ei&s de j la G uardia.=fíl Escribano, P. I., Enrique Díaz, jJO-9 0 8ENFIESTO
D. Silvino Alvarez de la Eseosura, Juez de instrucción de I Inflesfco. iPor la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación del Sacratario que suscribe se instruye sumario por ei delito de hurto doméstico contra Alfredo Dindurra Suárez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S, M el Rey (Q. D. G.). ruego y encargo S á  las expresadas Autoridades j  agentes procedan á la busca S y  captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo ea su ! caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este i Juzgado, en las cárceles del partido. Il r para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- ¡ nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 1 en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- I dos desde la inserción de ssta requisitoria en los paródicos p oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- ¡ balda y le parará el parjuicio á quo hubiere lugar en derecho. |  S 3 interesa en esta requisitoria la busca y captura de Al- f fredo Dindurra Suárez, de diez ? siete años, soltero, sírvlen- i te, hijo natural de Vietori&na Dindurra Suárez, bautizado en i Triongo, vecino de Margolles, en el partido judicial de Can- 1 gas de O ais, de estatura regular, nariz grande, ojos pardos, |  pelo castaño, rostro ovalado, color moreno, labios finos y ce- § ¡as negras, y sin seña particular alguna. |Dada en ínfiesto á27  de Agosto de 1908.=Sí1vído Alvarez. |  Por mandado de S. 8., Joaé Antonio Muñoz. JO—999 |

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO ¡
D. M ^uH Polo y Pér^z. Juez de instrucción del distrito $ de Santiago de esta ciudad \Por la presente requisitoria y término de diez días cito, |  llaun y «vnolazo á .Antonio Purrias Vecero, de cincuenta y \ ios años de'edad, hqo de Valentín, y de María, natural de ; 3hta-ana vecino da San Fernando, de estado viudo, de pro - i lesión del campo, y de Ignorado paradero, procesado en cau I sa que se sigue en esto Juzgado por el delito de hurto, para ’ que en el expresado término m  presente ante «1 mismo á fin ; de llevar á efecto ciert* diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere 5 ugar. i»

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Antonio Puertas Venero, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsito de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 8 de Julio de 1908,—Manuel Polo y Pérez.—Antonio Camacho. JO—909
JIJONA

D. Silverio R ¿atolla Casfeelló, Juez municipal, en funciones del de instrucción del partido de Jijona por usar de licencia  el propietario.Por la presente se cita y llama á Francisco Arnau Iborra, de cuarenta y seis años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Aguas, cuyo actual paradero se ignora, pero debe encontrarse en la Argelia francesa, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 8n el sumario que contra el mismo y otros se sigue en dicho Juzgado sobre malversación de caudales, n egligencia ú omisión; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde^y le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho individuo, y caso de ser habido lo presenten en este Juzgado.Dada en Jijona á 25 de Agosto de 1908,=Silverio Boatella. Por su mandado, Pedro Moral. JO—950

D. Silverio Boatella Castelló, Juez municipal y accidental de instrucción del parfcido de Jijona por usar de licencia el propietario.Por la presente se cita y llama á José Linares Iborra, de cuarenta y siete años de edad, casado, jornalero, vecino de Aguas, cuyo actual paradero se ignora, pero deb8 encontrarse en Argelia francesa, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado con objeto de emplazarle en el sumario que contra el mismo y otros se sigue en dicho Juzgado sobre delitos electorales; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de se? habido lo pongan á, mi disposición en la cárcel de este paríúdo.Dada en Jijona á 25 de Agosto ¿6 1908.=Silverio Boatella. Por su mandado, Pedro Moral. JO -951
LEÓN

D. Wenceslao Do val y Rama, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eus taquio González García, de veintiocho afios de edad, soltero, jornalero, hijo de Gregorio y Domitila, natural y vecino de Valle de las Casas, en el partido de SahagÚQ, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle la parte dispositiva del auto dictado por esta Audiencia provincial en la causa seguida contra el mismo por tentativa de robo; apercibido de que si no lo verifica dentro de dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugar y se le declarará rebelde.Al propio tiempo ruego.y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este paTtidc, y á mi disposición, del repetido Eustaquio González García, en el caso de ser habido.Dada en León á 28 de Agosto de 1908.=Wenceslao Do val. Heíiodoro Domenech. JO -9 5 2LÉRIDA
D. Francisco B añares Melcior, Juez municipal Letrado, ejerciente funciones del de instrucción de esta ciudad y su partido por vacante.Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la ley procesal vigente, se cita, llama y emplaza á Antonio Ga rreta Negués, de treinta y un anos, hijo de Isidro y F a a  cisca, soltero, natural y vecino de Mr-nteseladó, partido de Sort, en es?a provincia, y  cuyo actual paradero se igaom , para que en el término de diez días, contados desde el si guíente al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de su prisión y para su ingreso en la cárcel, en méritos de la causa seguida contra el mismo sobr^ contrabando de tabaco; apercibido de que si no lo hiciere le parará el perjuicio que en derecho corresponda.Al proDÍo tiempo, en nombre de 8. M.. el R^y D. Alfonso XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura del refaifido sujeto, y caso de ser habido lo pongan, ¿ mi disposición, en las prisio nes preventivas del partido.Dada en Lérida á 27 de Agesto de 19C8.=Francisco Bañe res.=Por su mandado, Manuel Cardona. JO—953

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y como comprendido en el art. 835, número 1.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Francisco Segura Hernández, de d/ez y nueve años de edad, vecino de Almería, y cujas demás circunstancias y ¡ actual paradero se ignoran, procesado por el delito de estafa, ¡ para que en el término de diez días, á contar desde ei s i guiente al de la publicación de esta requisitoria, comparezca ¡ á constituirse en prisión en la cárcel de este partido; bajo j apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde í y le parara el perjuicio que hubiere lugar.Al propp) tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ag e n ta s te  policía jud icial practiquen diligencias para la |  busca y captura de dicho proce? ado, y caso de ser habido s*a j c-inducido á la cárcel de este partido, ¿.disposición de este | Juzgado.í Dida en Lora del Río ¿ 22 de Agosto da 1908.=Joaquín 

i González Mariñ©.=Licenciado José Maldonado. .10-910; LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Jusz ¿3 instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza al procesado Benito Moya González, hijo de Manuel y de María, de cuarenta años, soltero y empleado, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto do

I prisión dictado contra el misino por la Superioridad v/a la f causa que se le sigue sobre arm ado; previniéndole qu : á no | comparece será declarado rebelde y le parará el perjurio que hubiera lugar en derecho.Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, as1 civiles como militares y dornas agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y b Adido que sea lo pongan á mi disposición en la cárcel del partido, con las seguridades convenientes.Dada en Larca á 24 de Agosto de 1908.=Cándido P^áez V era.=E i actuario, P. H., Francisco Segura. JO—853
LUGO

D. Manuel Alonso Lópsz, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria y término de diez días que empezafán á contarse desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y del de la Cbruña, se cita, llama y emplaza al procesado N icanor Pérez Castro, conocido por Menaeho, natural y vecino de esta población, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, á fin deque, como comprendido en el número L 3 del artículo 835 de la la y de E ajuiciamiento criminal, com parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el m m ao y otro se sigue por el delito de hurto de dinero y efectos en la casa de Antonio Souto Prado, vecino del Alto ds Garaooios, parroquia de San Loranzo de Albeiros, el día 19 de Jumo ú ltimo; bajo apercibimiento de que en otro caso será -declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugarLugo 12 de Agosto de 1908.=Man iel Alonso. = E i Esc riba no, Donato Naveira. JO—954
MADRID-CENTRO

D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez interino ds primera Instancia y de instrucción del distrito del Centro ch esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado eu cau* sa por estafa Luis de Pliego Valdés, titulado Marqués is V i- llarreal del Tajo, cuyo actual domicilio y paradero sr ignoran,'para que en el término de diez días, contados dn ce el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G. o e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en N Pa- ¡ lacio de les Juzgados, calle del General Castaños, c u el ! objeto de recibirle declaración indagatoria y otros xtre- mos; apercibido que de no verificarlo será declarado n*.bald8 y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personaos se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 25 de Agosto de 1908.=Angel de la Guardu =E1  Escribano, José Alonso Fadrique* JO—955

D. Angel de la Guardia Pulido, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, interinamente.Por al presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau sa por estafa Juan Casero Santos, de veintiún años, saltero, cesante, vecino de.Madrid, que dijo hospedarse en la posada del Peine, y cuyas demás circunstancias y paradero actual sa ignora, para que en el término de diez días, contados des • de el s?gui8nte al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audienc a , sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; apercibido quede no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor! 1&.des, y ordenq á los agentes de la policía judicial, procedan a la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la caree].Madril 27 de Agosto de 1908.=Angel de la Guardia —El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—956

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Gómez Pérez, natural de Madrid, hijo de Federico y da A m alíf, de cuarenta y siete años de edad, soltero, encuadernador, que habitó en la calle del Tribulete, núm. 11, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en )a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca tn mi sala audi ncia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reconocido por el Médico forense y practicar las demás diligencias qu8 procedan; apercibido que de no verificarlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proc¿ a u á í a  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura bsja, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en este Juzgado.Madrid 2 vdo Agosto da 1908.=Ramiro Cores.=EI Fseri baño. Antolín Valdés. JO..—957

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito do) Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto, se cita á Carmen G&dea y á Pedro Comendador Manzanares, que tuvo arrendado <*1 cuarto en que aquélla habitó en la calle de la P rin cesa, 59, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente al en en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, coa objeto de prestar declaración en dicha eau&&; bajo .apercibimiento de ser declarado* incursps en la multa de 25 pesetas con qua se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin.de ob¿garles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 25 de Agosto de 1908.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, R. Co- res.= E i Escribano, Antolín Valdés. JO—958
MADRID—HOSPITAL

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y  emplazo á Mariano Checa y  Vizcaíno, alias el R^ta, de veintidós años, zapatero, que se decía habitó en el A rroyo del Olivar, núm. 1 (Puente V a lle- cas), para que en el término de diez días? contados desde e l
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siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  |  
d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, s i t a  ¿n  el Palacio de los Juagados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado en la causa, seguida con* tra el mismo por hurto; apercibido que de na verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio, á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á tofos las Autoridades, y «ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la ¿usca del expresado procesado, cuyas señas personales no «constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposic ió n  en este Juzgado.Madrid 26 de Agosto de 1908.=Mariano Lujan.=E1 Escribano, Federico González del Rivero. JO—959

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Francisco Pérez Sanz, natural de Quintana de Gozmar (Burgos), hijo de Eleuterio y de Justa, de treinta y cinco años, casado, vendedor, que habitó en la calle del Amparo, 23, piso cuarto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado por la Audiencia en causa contra el mismo por atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,V ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y actual paradero no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 26 de Agosto de 1908.=:Mariano Luján.=El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—960

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Hospital ele esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Justo Llordéa y Cepeda, hijo de Antonio y Feliciana, de veinte años* natural de Fuentecalada (Zamora), minero, que vivía en el Puente de Vallecas, núm. 2, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado en cau- sa seguida contra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y actual paradero no constan, y en el caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición en este Juzgado.Madrid 27 do Agosto de 1908.=Mariano Luján.=El Escribano, Federico González del Rivero. JO—961
MADRID—1NCLUS A

D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel González Mata, de catorce años, hijo de Francisco y de Emilia, ebanista, que ha vivido con sus padres en la calle de San Isidro, número 18, piso bajo, para que en el término de diez días, contados desde ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o b t a  d e  Ma d b i d , comparezca en m i saia audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados* calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido a prisión, decretada por la Sala cuarta por atentado; apercibido que de no veri ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. - -  -  .Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proceda» á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son : estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 26 dé Agosto de 1908.=R. García Vázquez.=El Escribano, Juan Martos. JO—962

D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito d8 la Inclusa de esta Corte.Por la presente.cito, llamo y emplazo á Gabriel Guerrero García, hijo de Luis y de Isidora, de diez y ocho años de edad, soltero, empedrador, que ha vivido en la ronda de Toledo, zúm . 28, patio, para que en el término de diez días, 
c o n ta d o s  desde el siguiente al en que e s ta  requisitoria se in 
s e r te  jsn la G a o e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala au- dieneia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con e l  objeto de ser reducido á prisión, decretada por la Audiencia de esta Corte en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara él perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular*Madrid 26 de Agosto de 1908.=R. García Vázquez.=El Escribano, Juan Martos* JO—963

MADRID—LATINA
D. G&bnel Usera, Juez municipal suplente é interino de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Cuadrado Cañas, natural de Balsaín (Segovia), hijo de Tomás y de Cíe-' menta, de veintinueve años, soltero, aserrador, que dijo v i vir en la cali e de Trafalgar, 12, para que en el térmno de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitor ia  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta dili-feneia; apercibido que de no verificarlo será declarado re • el de v le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordfno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño', ojos pardos, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 28 de Agosto de 1908.¡^£taMel de U sera.=Ei Es-eribsno, P. Biyes. " íQ-WI

MADRID—PALA.CIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo de metálico en las cocheras de D. Leonardo Agulló, calle de la Parada, núm. 6, se cita á Antonio Alonso Estévez, natural de Madrid, hijo de Manuel y de Carmen, de veinte años de edad, soltero, jornalero, que habitó en la calle de la Palma, número 73, y cuyo actual paradero se ignora, para que com parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en el referido sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin d8 obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 24 de Agosto de 1908.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Pedro Armenteros de Ovando.=El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguirre. JO—965

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Joaquín Díaz Cañ&bate, Juez interino de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto Julián Gasp&r Arés, natural de Madrid, hijo de Faustino y Florencia, soltero, zapatero, de veinte años, que dijo habitar en la calle del Carnero, núm. 7, principal, n ú mero 3, y se ignora su actual paradero y punto probable don de se encuentre, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala au diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de emplazarle para ante la Superioridad y notificarle el auto de prisión contra él dictado en dicha causa; apercibido que dé no verificarlo será declarado rebelde y lé parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía^'udicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo y  ojos castaños, nariz regular, color del rostro bueno, y vestía al ser indagado blusa azul, pantalón de pana color café y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los finés acordados..Madrid 10 de Agosto de 1908.=Joaquín Díaz Cañabate.= El; Escribano, ? . S., Pablo Gómez Francés. JO—966

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez-de instrucción del distrito de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado A lis  Ben-Mad dis (moro), cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez dias, que empezarán á contarse desde el s i guiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial dé la provincia, comparezca en la .sa la  audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio de nominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Gasa Consistorial, a responder á los cargos que les resultan en la cau*a que contra dicho sujeto se sigue por el delito de contrabando de armas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde," parándole el per juicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todai las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos déla  policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole, si fuere habido, a disposición de este Juzgado en Ja cárcel de esta capitel.Dada en Málaga á 24 de Agosto de 1903.—Galo Ponta.=El actuario, Manuel Rando y Díaz. JO—854

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito dé la Alameda de esta ciudad. ....Por Virtud de la presente se cita, llama y emplaza á los procesados José Giraldes Torres, habitante en esta ciudad, vecino de Casabermeja, cerca del Molino de Piedra, y Eduardo Zambraho Benitez, alias Zambrana, de esta vecindad, que habita en la calle Jara, núm. 26, hijo de Juan y  María, el primero de catorce á quince años, y el segundo de doce años de edad, cuyas demás circunstancias no constan, y se ignora el paradero de ambos, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d b i d , se presenten en la cárcel pública da esta ciudad, en la que permanecerán á responder á las resultas de Ja causa que contra los mismos se instruye con el número 299 del año 1905 por el delito de hurto; apercibidos de ser declarados rebeldes en caso contrario.Al mismo tiempo encargo á tocias las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos en citada cárcel á disposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 24 de Agosto de 190S.=Ga!o Ponte.=E l actuario, Salvador Fuentes. JO—912

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por virtud da la presente se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Ríos Ramírez, natural y vecino de Málaga, habitante en la calle del Mariscal, núm. 20, de edad vein ticuatro años, casado con Mariana López López, de oficio jornalero, hijo de Francisco y Jesús, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad, en la que permanecerá á responder á las resultas de la causa que contra el mismo se sigue con el núm. 571 dsl año 1905 por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde,Y encargo á todas las Autoridades ó individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, á disposición de este Juzgado, en la referida cárcel.Dada en Málaga 24 de Agosto de l*908.=:Galo Ponte.=E l actuario, Salvador Fuentes. JO—913

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai procesado José Azuaga García, de treinta y seis años de edad, hijo de Antonio y Manuela, casado con Ana Cañete Medina, natural y vecino de Málaga, habitante calle Calderón de la

Barca, núm. 2, jornalero, sab8 leer y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la présente en el Boletín oficial de e§ta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en la cárcel pública, donde quedará sujeto á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye con el número 251 de 1908 sobre itq urias; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde.
, A1 Pr.°Pio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap- tura de dicho procesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 3 de Enero de 1908.=Galo Ponte.=E l actuario, Salvador Fuentes.

Se reproduce, según se manda en providencia de hoy.Málaga 24 de Agosto de 1908.~Gaio Ponte.~E1 actuario, Salvador Fuentes. JO -914

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción d el distrito d8 la  A la m e d a  d e  e s ta  ciudad.Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza al procesado Sebastián Serrano Molina, natural de Colmenar, vecino de Málaga, habitante en la callejuela de las Tres casas, número 2, casado con Antonia Báez Mérida, jornalero, hijo de Francisco y Rosalía, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desús el siguiente á la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad, donde permanecerá á responder á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye con el núm. 848 del año de 1906 por c¡l delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y prisión de dicho procesado, poniéndolo ¿ disposición de este Juzgado en referida cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 24 de Agosto de 1908.=Galo Ponte.— El actuario, Salvador Fuentes. JO—967

D. Ga7o Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Carmen Rodríguez Bren8s, natural de Sevilla, de esta vecindad, habitante en la calie Priego, núm. 5, de sesenta años de edad, casada con José Porras Cortés, hija de José y  Carmen, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde Ja inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeta á las resultas de la causa que contra la misma se instruye con el núm. 547 de 1905, sobre hurto; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á toda? las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola, si fuere habida, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 24 de Agosto de 1908.=GaIo Ponte.=E l Secretario, Silv&dcr Fuentes. JO—968

D. Ga'to Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta dudad.Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á los procesados Bernardo Rodríguez Aranda, de cuarenta y cuatro años, soltero, jornalero, habitante en término municipal de Bmagalbón, sitio conocido por los Baenas, natural de d icho pueblo, hijo de Francisco y Concepción, sin instrucción, y Bernardo Sánchez López, de cuarenta años, soltero, jornalero, habitante en la calle de Carbonero, núm. 19, natural de Macharavialla, hijo de A ntónfoy Josefa, sin instrucción, y cuyo actual paradero de los mismos se ignora, para que dentro dd término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad, donde permanecerán á las resultas de la c*usa que contra ambos se instruye con el núm. 155 de 1908 por el delito de hurto; apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes.Y encargo á todas Jas Áutoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y prisión de los mismos, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la referida cárcel.
Dada en Málaga á 25 de Agosto de 1908.=Galo Ponte.=EI actuario, Salvador Fuentes. JO—969

TREMP
En virtud de lo acordado por el Sr. Ju8z de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de Lérida procedente del sumario núm. 26 de 1901, se cita á los testigos José y Antonio Expósito, y Rosa, Ramona y Ramón Grau Parache, vecinos que fueron de Espluga de Serra, y cuyo actual paradero &e ignora, para que el día 16 de Noviembre próximo, á las diez, comparezcan ante la Audiencia de Lérida á declarar en el acto del juicio oral por homicidio contra Francisco V idal Enseñat; apercibiéndoles que de no comparecer incurrirán en la multa de 10 pesetas y demás que señala el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Tremp 23 de Septiembre de 1908.= E i Escribano, Licenciado Eduardo Martínez Moreno. JO—1980

J u z g a d o s  m u n i c ip a le s .
MADRID—HOSPITAL

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1.634 de orden del corriente año contra Pedro López y Lópsz y Emilio Ruescas Soriano, por malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
< Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Agosto de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Antonio G ordilloyD . Emilio Rojas; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Pedro López y López y EmL lio Ruescas Soriano de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y  ̂Fallamos que debemos condenar y condenamos á los denunciados Pedro López y López y Emilio Ruescas Soriano á la pb\ua de 30 pesetas de multa á cada uno de ellos, las cuales harán efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insolencia* el apremio personal correspondiente, y  pago
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de las cestas del presente juicio; y notifíqueseles este fallo p& 
medio de cédula que se expedirá al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos^ man"smos y firma 
moá.—A. Ortega y So.Ujr.-~Antonio Gordil).o.= Smilio Hojas 
\&Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el díí 
de su fecha.» , ,

Y para que sirva de notificación en forma a Pedro López y 
López, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 12 di 
Agosto de 1908.=V.° B.°=A. Ortega y Soler.=FJ Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO 478

^ En los autos de juicio verbal de faltas seguidos enceste Juz
gado bajo el núm. 1.631 de orden del corriente uño contra 
Enrique Pérez López por lesiones causadas á Lorenzo Crespo 
Iglesias, se fea dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
p̂ ,rfce dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, é 18 de Agosto 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, com
puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y Jos* ad
juntos D. Fernando Arlño, sustituto de D. Antonio Gardi
llo, y D. Emilio Rojas; habiendo visto las presentes diligen- 
cUs de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú- 
bHca, y Enrique Pérez López de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya eenúan anterior
mente; y

Fallamos que debemos sen-en ar* y condenamos al denun
ciado Enrique Pérez López á i* pesa de quince d i5;s de arres - 
tu menor, reprensión y l-h*o de las costas del juicio; y noti- 
fiquesele este fallo por medio de edictos que .se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, pandemos y flr- 
m am os.=A. Ortega y Soler. =  Emilio ítej as. =  Fernando 
Armo.

Cuya sentencia ha sido leída y p u b l i c a d a  en el mismo día.» 
Y  para s u  i n s e r c ió n  e n  la  G a c e ta , d e  M a d r id ^  y  sirva^de 

notificación en forma á Enrique Pérez López, á virtud de ig 
norarse su actual domicilio 6 paradero, expido el presente, 
visado por el Sr. Jues, ®:n Madrid á 18 de Agosto de 1908..-= 
V.° B.°=A. Ortega y So?er.=fil Secretario suplente, Grego - 
rio Esteban.  ̂  ̂ JO—874

Sn los auto® de jálelo verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el nüra. 1.085 de orden del corriente año con
tra  Tomasa Pérez Sola por infracción de la ley de Caza, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

« S e n te n c ia En la villa y Corte de Madrid, ¿ 30 de Mayo 
de 1908, el Tribunal municipal del_ distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez Gue * 
r ra ; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, y Tomasa Pérez Sola 
de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y 

Fallamos; que debemos condenar y condenamos á Tomasa 
Pérez Sola á la pena de 25 pesetas de multa por el conejo, en 
metálico, para entregar al denunciante; 5 pesetas en papel 
de pagos'al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, el apre- 
mío persona! eorrespondiente; destrucción del conejo y pago 
de las costas del juicio; j  notifíquesela este fallo por medio 
de cédula., que m  entregará al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos:: mandamos y fir
mamos.=  A. Ortega y Soler.=:Juan Ruiz.=M anuel Rodri
gue* Guerra,.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el día de su fecha »
Y para su Inserción en la  G a c et a  d i  M a d b id  y que sirva 

áe notificación en forma á la denunciada Tomasa Pérez Sola, 
toda vez que se ignora su domicilio y paradero, expido el pre< 
sen te» visado por el Sr. Juez* en Madrid á 19 de Agosto 
de 1908.=V.° B.°-=A. Ortega y So!er.=El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO—681

a u ran m       m i .iTOiiiiii

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.258 de orden del corríante año contra j 
Gervasio López Olmeda por escándalo y desobediencia, se ha j 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia*—En la  villa y Corte de Madrid, á 20 de Junio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por ei Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y los 
adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Gervasio López Olmeda de 
la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ; 
ya constan anteriorm ente; y ¡

Fallamos que debemos condenar y condenamos i  Gervasio 
López Olmada á la pena de 25 pesetas ds multa y reprensión j 
por cada una de las dos faltas cometidas, sufriendo, caso '! 
de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago 
de las costes del juicio; y notiíiqueaele este fallo por medio ¡ 
de cédula, que te expedirá al alguacil. f

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- j 
mamas. =N icclás Morales.=Y. Gómez O rtún.=A ntonio Ló- 3 
pez Roberts* j

La anterior s-mto n d a  fue leída y publicada en el día de su ¡ 
fechan I

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y que sirva | 
le  notificación en forma si denunciado Gervasio López O l
meda, toda vez quo se Ignora su actual domicilio y paradero, \ 
expido el presente, visado el Sr. Juez,, en Madrid á 20 de j 
Agosto de 1908,=V.° B .°=A . Ortega y S o ler.» E l Secretario ] 
suplente, Gregorio Esteban. JO—786 j

En Jos autos de juicio verbal de faltas seguidos en este | 
Juzgado bajo el núm. 898 de orden del corriente año contra f 
José Alvarez Celinas por tentativa de hurto, se ha dictado i 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte diapositiva son del | 
tenor literal siguiente: i

«Sentencia*—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Agosto | 
ie 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, j 
compuesto por el Jaez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los i 
adjuntos D. Antonio Gordillo y  D. Emilio Rojas; habiendo i 
dato las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se l 
guidas entre partes, de launa  el Ministerio fiscal, en repre- S 
sentación de la acción pública, y José Alvarez Colinas de la í 
itra , como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya f 
constan anteriormente; y |

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun- jj 
liado José Alvarez Colinas á la pena de quince días de arres» g 
te menor y pago de las cosías del juicio; y luego que esta sen° ¡¡ 

sea firme, remítese relación de este condena al Sr» Jete *

| del Registro Central de Penados, y anótese también la mis-
1 re*a m>. ei libro especial que para este clase de faltas se lleva 
| en el Juzgad;-; y  notifí quesee e^te fallo por medio de edictos,
| que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán 
* en te G a c e t a  d e  M a d r id ,
|  Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 
I ruamos. a . Ortega y Soler. =  Emilio Fojas. =  Antonio 
| Gordillo.
I Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día
I de su techa.»
i Y para que sirva de notificación en terina al denunciado 
¡ José Alvarez, mediante ignorarse su actual domicilio ó para - 
| dero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid 
! á 20 de Agosto de 190S.=V.° B .°^A . Ortega y Sole?.=El 
| Secretario suplente; Gregorio Esteban. JO—926
I

|  En los autos de juicio verbal de faltes seguidos en este 
\ Juzgado bajo el núm. 1.304 de orden del corriente año contra 
1 Arturo Sebastián por insultos y desobediencia, se ha-dictado 
¡ sentencia, cu3to encabezamiento y parte dispositiva son del 
h tenor literal siguiente:
| «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 d% Agosto ’
| de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, ; 
| compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los j 
I adjuntos D. Antonio Gordillo, y D. Emilio Rojas; habiendo \ 
| visto las presentes diligencias de juicio verbal do faltas, se- ¡ 
j guidas entre partes, ds )& una el Ministerio fiscal, en repre* ] 
¡ senta».*ión de la acción pública, y Arturo Sebastián de la otra, í 
¡ como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons- ¡ 
) tan anteriormente; y |
| Faltemos que debemos condenar y condenamos ni denun- | 
s dado Arturo Sebastian, cuyo segundo apellido se ignora, á \
■ 1& pena de 20 pesetas de multa, qua hará efectivas en papel de i 
I p^gos al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio | 
I personal correspondiente, reprensión y pago de las costas del ¡ 
I juicio; y notifíquese este fallo por medio de edictos, que se | 
; fijaran en los d tios públicos de costumbre é insertarán en la B
■ G a c e t a  d e  Ma d r id . , ¡
j Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 1 
j m am os.=A. Ortega y Soler.=Em iiio Rojas.= Antonio Gor-
| dillo.
| Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el mis»
| mo día de su techa.» 1
[ Y para que sirva de notificación en forma á A rturo Sabas- | 

tián, mediante ignorarse su actual domicilio 5 paradero, ex- | 
pido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 20 de |  
Agosto de 1908.^ Y ,°  B °~A . Ortega y Soler.=E l Secreta- I 
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—920 I

PUERTO DE SANTA MARIA

D. Juan Feriarme y Naranjo, Abogado de los Tribunales de j 
la Nación y del Ilustre Colegio de Sevilla y Juez municipal 
de esta ciudad. 1

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 1 
término de diez días á Antonio Patino Bejarano, que tuvo I 
su domicilio en la calle Cruces, núm . 41, en esta ciudad, de |  
cuarenta y siete años, soltero, industrial, para que dentro I 
del indicado término, á contar desde el día siguiente al i  
en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compare*- I 
ca y se ponstituya en la cárcel de esta ciudad para extinguir |  
seis días de arresto menor en sustitución de la m ulta de 30 i  
pesetas que le fué impuesta en juicio de faltas seguido con- i  
tra  el mismo y otro por m altratarse mútu&mente de pala- 1 
bras. I

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 1 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan I 
á la busca y captura del dicho Antonio Patino Bejarano, po- 1 
niéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido, á ¡ 
disposición da este Juzgado. I

Puerto de Santa María 7 de Agosto de 1908.=Lisenciado 1 
Juan Perianne.=E l secretario, Licenciado Lorenzo González 1 
Yillegas. JO—479 i

YALLECAS i

D. Julián García Yidarte, Doctor en Derecho civil y cañó- 3 
nieo, Juez municipal de la villa de Yallecas. 1

Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Gregorio Felipe I 
Pérez Trejo, de veintiocho años de edad, natural de Yigo 1 
(Pontevedra), vecino de Yallecas, hijo de Felipe y de Anga- |  
les, casado, jabonero, cuyo actual domicilio y paradero se 1 
ignoran, para que en término de diez días, á contar desde la 8 
publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, |  
comparezca en este Juzgado, constituyéndose en prisión de - |  
cretada en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibí- i 
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que |  
haya lugar; pues así lo he acordado en providencia da este p 
día á virtud de orden de la Audiencia provincial de Madrid |  
comunicada por el Sr. Juez de instrucción de Alcalá de He« i 
nares. 1

Al propio tiempo mando á los agentes de la policía judi- .§ 
cía!, y encargo á todas las Autoridades de cualquier eiase y ¡ 
dignidad, ¡411® procedan á la busca y captura de dicho proce- g 
méo9 poniéndole á mi disposición, con las seguridades con- |  
venientes, en te cárcel de está villa. |

Dada en Vallecas á 15 de Junio da 1908.===Julián García Yi- |  
darte, = P o r  su mandado, el Secretario’ Rafael Soto. f

Y para su plieación en la G a c e t a  d s  M a d r id  expido la ¡ 
presente en Yallecas á I I  de Agosto de 19D8.=Rafael Soto. 3

JO—539 I
-■4eaHeasgse*«ieM*«as3Z^ |

El Tribunal municipal de la  villa de Yaltecas, en el juicio |  
de faltes que se expresará, ha dictado sentencia, cuyo enea- f 
buzamiento y parte dispositiva dicen así: |

^Sentencia.—En la villa de Vallecae, á 26 de Junio de 1908, f 
el Tribunal municipal, compuesto por los Sres. D. Julián ! 
García Yidarte, D. Gumersindo Uceda y D. Yicente Rebollo; |  
habiendo visto las diligencias de juicio de faltas que ante |  
Nos penden, seguidas entre partes, de la una el Ministerio t 
fiscal, da otra Paulina Ruiz y Tomás, ds treinta y tres años, i 
soltera, sus labores, vecina de Madrid, cuyo actual paradero |  
se ignora, y de otra Juan Rodríguez Santiago, de veintiocho 1 
años, soltero, del comercio, y Gandida Gómez Maroto, de g 
veintinueve años, soltera, planchad ora, vecinos de esta villa, 8
por malos tratos y lesiones; y   $

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Paulina |  
Ruiz Tomás y á Cándida Gómez Maroto ¿ la pena de cinco | 
días de arresto cada una y pago de costes por terceras par- |  
tes; debemos absolver y absolvemos á Juan Rodríguez San- |  
tiago, declarando de oficio otra tercera parte de costas. |  

Para notificar ¿ Paulina Ruiz publíquese el correspondien- f 
te edicto en la Ga c e t a  d s  M a d b i d . |

Así por «sta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, > 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Julián García 
V idarte.= Vicente Reb&llo.^Gumersindo Uceda. ^

Publicada en el mismo d ía .» |
Y para notificar á Paulina Ruiz Tomás, cuyo actual para- l 

derq se ignora, y su publicación en la Gaceta m Mausid, '

libro el presente en Yallecas ¿ 18 de Agosto de 1908.=Vísto 
Bueno.=El Juez municipal, Julián García V k!arte.=Rl Se
cretario, Rateel Boto. JO—788

J u r i s ^ I c c í é a i  ále G u e r r a .

LUGO
D. Jesús Varete Flgueiras, jjrm er Teniente de Artillería^ 

con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez ins
tru c to r del expediente instruido al recluta del mismo José 
González por haber falte do á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
reclute, hijo de Josefa, natural de Pereda, Ayuntamiento y 
provincia de Oviedo, de estado soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, su estatura un metro 750 milíme
tros, para que en el término de trein ta día», contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  im Ma d b i d  
y Boletín oficial de la provincia de Gvkdo, comparezca ante mí 
en el cuartel da las Mercedes, de esta plaza, para responder á 
los cargos que le resulten en.dicho excediente; büjo aperci
bimiento m  que sí no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto, civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
busca del encartado, y en caso ds ser habido ordenen su 
conducción ¿ ésta en cíase de preso:

Dada en Lugo á 24 de Agosto de 1908,=:Jesús Yarala.
JG -4 7

MALAGA
D. Arsenio Salas Espinas, Capitán del regimiento Infan te

ría  de Extrem adura, núm. 15, Juez instructor de la causa 
seguida contra el paisano José Romero López por el delito 
de secuestro en la perseas de José Jiménez, hecho ocurrido 
en el pueblo de Cártama el día 8 de Octubre de 1905.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al paisa - 
no José Romero López, natural y vecino de Mora, para que 
en el preciso término de tre in ta  días, contados dssde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca en la cárcel pública da este ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le,sigue por secuestro d© José Jiménez; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado José Romero López, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad, y á m i 
disposición; pues así lo tango acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Málaga á 25 de Agosto de 1908.=A m nio Salas.
JG -8 5

MADRID

D. José Aleu y Sola, Capitán de Ingenieros, con destino en 
3I batallón de Ferrocarriles, Juez instructor del expediente 
jue por la falta grave de primera deserción instruyo al re - 
iluta de la Caja de Málaga Miguel Moreno Carrasco.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
ñonado Miguel Moreno Carrasco, natural da Torremolinos 
Málaga), hijo de Miguel y de Isabel, de veintiún años de 
sdad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
a publicación de e*ta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
f Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la  
Montaña, de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente arriba mencionado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
leclarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
sxhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civilfis coma 
militares y á los agentes de la policía judicial, para queprac- 
siguen activas diligencias en la buscá y captura del ya citado 
Miguel Moreno Carrasco, y caso de ser habido se le conduz- 
5a á esta plaza, á mi disposición, con las seguridadesconve- 
iientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 25 de Junio de 1908.=José Aleu.
JG -3 6

D. José Calvet y Beltrán, Capitán de Infantería, Juez evea- 
¡ual de esta región y del expediente de abintestato con m oti
lo del fallecimiento del Capitán del segundo batallón de L i 
geros voluntarios de la Habana D. Manuel Rodríguez G ar
úa, muerto en acción de guerra en 20 de Septiembre de 1896* 
in Lage Calabazar (isla de Cuba);

Usando de las facultades que me confiere el a rt. 385 del 
lódigo de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo para que en 
il término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente edicto, comparezcan en esta Juzgado, calle de Oriente, 
lúmero 3, ó comuniquen su residencia, D. Juan Rodríguez 
r Doña Bernarda García, padres de D. Manuel Rodríguez 
íarcía, Capitán que fué del segundo batallón Ligeros volua- 
arios de la Habana, el cual era natural de Navia, provincia 
le Oviedo, muerto en acción de guerra el 20 ds Septiembre 
le 1896, en Lage Calabazar (isla de Cuba).

Asimismo hago igual llamamiento ¿ los familiares y ami- 
jos del difunto para que en el término ya expresado se pre- 
¡enten en este Juzgado, ó comuniquen á las Autoridades del 
meblo donde residan su domicilio, al objeto de que, tenién- 
lose conocimiento de su residencia y domicilio, puedan ser 
nterrogados por este Juzgado sobre los particulares que 
ean pertinentes en el citado expediente; pues así lo he acor- 
lado en diligencia de este día, disponiendo la publicación 
[el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1908.=R1 Capitán, Juez 
nstruetor, José Calvet. JG —7

D. Julián Paredes y  García Celada, prim er Teniente del re- 
;imiento de Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez ins- 
ructor del expediente que por falta á incorporación á filas 
igo al recluta destinado á este regimiento Victoriano G ar
la Expósito.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 

ionado recluta Victoriano García Expósito, natural de Mata 
q Otero, Ayuntamiento de Palacios del"Sil (Leóa), hijo de 
adre desconocido y de Antonia, soltero, de veinticuatro 
ños de edad,.de oficio labrador, de estatura un metro 620 
ailímetros, y  cuyo actual paradero como señas particulares 
e ignoran, para gue en el término de tre in ta  días, contados 
iesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
(adjh2>> se presente en este Juzgado, sito en el local que
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ocupa el mencionado regimiento, cuartel del Conde Duque, * 
de esta plaza, á responder á cargos que le resultan en el refe- j 
rido expediente; b&jo apercibimiento de que si no comparece ¡ 
en el plazo que se le ha fijado será declarado rebelde, siguién- i 
dolé el parjuicio que hubiere lugar. |

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ! 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ; 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para > 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del : 
acusado, y en caso de ser habido se le conduzca nnts mí, ; 
con las seguridades convelientes; pues así lo tengo acorda- | 

do en diligencia de este día. # f
Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1908.=Julián Paredes. i

JG—30 |
  |

|
D. Antonio Sastre B&rreda, primer Teniente del batallón I 

Cazadores de Figueras, núm. 6, Juez instructor dei expe- \ 
diente de deserción seguido contra el recluta de este Cuerpo |
Wenceslao Barbero García. f

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Wences- \ 
lao Barbero García, hijo de Miguel y de María, de oñeio jo r- i 
naiero, de veintiséis años de edad, da estado soltero, y cuyas | 
señas personales son; pelo negro, cejas al palo, ojos castaños, : 
nariz ancha, barba regula?, boca ídem, color bueno, para > 
que da&íro del plazo da tre in ta  días, á contar del en que se j 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín j 
oficial de Avila, comp&rezca en esta Juzgado, sito en Madrid, j 
cuartel de los Docks, á responder de los cargos que le resul- f 
tan ea el citado expediente; bajo apercibimiento que de no ) 
ejecutarlo se^á declarado rebelde. |

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), j 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles | 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para i 
que practiquen activas diligencias en' la busea y captura del J 
encartado, y csso de ser habido lo pongan á mi disposición | 
en Madrid, cuartel de los Docks, para los ñnes de justicia. f

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1908.=Antonio Sastre. i
JG—-31 |

— - |
D. Pedro Sáez Barreda, Capitán de Infantería y Juez ins |  

trac to r del expedíante que se instruye contra el sanitario | 
conductor de segunda da la ambulancia montad» de Sanidad f 
milita? Juan Lorenzo Mero lio por la falta de deserción. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mea* |  
eionadoJuañ Lozano Msrodio, natural de Madrid, hijo d e ? 
padre desconocido y de Nicolás», soltero, de veintitrés años* | 
de oficio jornalero,*y cuyas señas personales son las que si i 
gnm : un metro 575 milímetros, pelo negro, c-jas al f
pv»lo, tgos negros, nariz regular, barba peca, boca regular,-* ¡ 
color ¿ueoo, frente espacios», sin señas particulares para f 
qu*u ea el término m  trá in ta  días, contados desde la publica f 
ción de e-ria requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín t 
oficial di la p ró v id a  da Zaragoza, se presenta en ©ríe Juzgado, .! 
que tbaia su residencia oficial en la calis de San Dámaso, nú* | 
mero 3. principal izquierda, de esta plaza, para responder en 1 
el referido excediente de los cargos que le resultan; brjo ¡ 
apercibí n'.íUáto de que si no comparece m  el expresado pi&- § 
zo ¿erá • declara lo rebalde, siguiéndosele el perjuicio á que |  
hsya luga?. |

Al p?opio tiempo, en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), § 
exhorto V requiero ñ todas las Autoridades, Unto - civiles |  
coma miíib-a e iy  á los agentes de la policía judicial, para I 
qu -3 practiquen activas diligencias en la busca y captura, del 1 
acns-v'o Juan Lozano Meroclio, y caso de ser habido se U con* ú 
duz$¿ á l«.s Prisiones militares de cria plaza y á mí dispoai-’ |  
ció 9, conf-,'rmc lo he acordado en diligencia de esta fecha. § 

Dada en Madrid á II do Agosto de 1908.=Pedro 4
J G -4 7  i

 -----------------------------. J

I
D. Jom Inehausti Cortés, prim ar Teniente del regimiento I 

Infantería de Saboya, núm . 6, y Jaez instructor d d  expe- |  
diente que instruyo al recluía, falto á concentración, Satur- |  
nioo P¿rr& Pérez. |

Por la presente requisitoria cito, Ramo y emplaza á dicho f 
recluta Saturnino Parra Pérez, hija de José y Sebastiana, na- |  
tu ral de Penalver, provincia de Guadalajara, de oñeio jorna- |  
lero y estado soltero, para que en el término- da treinta días, i  
á cantar del de ia publicación de e.üa requisitoria en la I 
G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de Guadalajara, eoiiap&- i  
rezcia, anfce este Juzgado da instrucción con objeto de raspón- i  
def á los cargos que puedan resultarle ea- el expediente que |  
por falta á concentración le msttuyov- bajov apercibimiento 1 
que si no lo verifica será declarado en rebeldía. g

Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el i 
Rey (Q> D. G.), á sodas las Autoridades civiles y militares, 1 
como á ios agentes de la policía, judiéis!, procedan á la busca 1 
y captura del mencionado Saturnino Parra Pérez, y caso de |  
ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á 1 
esto Juzgado, sifco en Madrid y cuartel de María Cristixm. |  

Y para Ja publicación de la presenta requisitoria en'laGA- 1 
c e t a  d e  Ma d r id  expido la presente, que firmo en Madrid á 3 1 
de Agosto de 1908.—E1 prim er Teniente, Juez instructor, I 
José Inehausti. JG—57 5

D. Juan Yalderrama y Martínez, Comandante de Infante- 1 
ría. Juez instructor de la Capitanía general de la primera § 
región y de la causa instruía contra el paisano D. Cristóbal £ 
Arce Ochotorena por falsificación de documento público. i 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los |

frísanos IX Cristóbal Arce O ihotoreaa, natural da Forbea S 
Navarra), mayor de edad, soltero; á D. Antonio Pernas Ro» f 

dríguez, natural de Lugo, mayor de edad, casado, que fué i 
Capitáíi de movilizados del tercio de Bomberos, núm. 2, de I 
la  isla de Cuba; á D. Federico Ruiz del Río, á D, Francisco i 
Bornes Corral-y á D. Pablo Sánchez García, mayores de edad, I 
y cuya naturaleza se ignora, para que .en el término de trein- ¡ 
ta  días, contados desde la publicación de e&ta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , sn presente en ente Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la calle de Brilen, raim. 41, de esta 
Corte, á responder á los cargos que les resultan en dicha 
causa por falsedad >m documento público; bajo apercibim ien
to de que si no comparecen, m  e.f expresando plazo serán de
clarados rebeldes, siguiéndoseles el perjuicio a que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ¡ 
exhorto y requiero á toda;? las Autoridades, tanto civiles ; 
como militares y á los agentes da la policía judicial, para 
quü practiquen activas diligencias en la busea y captura d© 
lojg responsables expresados, y c&so de ser habidos se las con
duzca á esta plaza, á-mi disposición, conforme lo ha acordado 
en diligencia de esta fecha.

Madrid 10 do Sentiembre de 1908.=R1 Comandante, Juez 
instructor, Juan Valderrama. JG —183

ANUNCIOS OFICIALES
U n ió n   A lcoh olera E sp añ ola.

Con arreglo á  lo prevenido en los Estatutos do esta Socie
dad, el Consejo de A d m in is tr a c ió n  c o n v o c a  á Junta general 
de accionistas para el 19 dei próximo mes de Octubre, a las 
cuatro de la tarde, en Madrid, en eí domicilio social, Carre
ra de San Jerónimo, 40.

Será objeto de la deliberación de la Junta de examen, d is
cusión y aprobación, si procede, de la Memoria, actos de ad
ministración, cuentas y  b a la n c e  del ejercicio social de 30 de 
Junio de 1907 á igual día y mas del corriente año.

El depósito de los títulos ó su resguardo que exige el a r 
tículo 19 do los Estatutos deberá hacerse en los sitios s i
guientes: Madrid, Barcelona y Málaga, Banco Hispano Ame 
ricano; Valencia, Banco de Valencia; Zaragoza, Sres. Villa* 
rroya y Castellano; Bilbao, Banco de Vizcaya; San Sebas
tián, Banco Guipuzcoano; Oviedo, Banco Asturiano de In 
dustria y Comercio. En los mencionados establecimientos ó 
en las oficinas de la Sociedad deben depositarse también los 
poderes y autorizaciones á que se refiere el art. 20, y se faci
litarán  impresos para que puedan, con arreglo á ellos, los 
accionistas que la deseen, hacerse representar por otro ac
cionistas.

Madrid 29 de Septiembre de 1908.=;E1 Secretario del Con
sejo, Vicente Cantos Figuerola.=Ei Presidente del Consejo, 
Tirso Rodrigááez y Sagaata. , X—-275

Banco de España.
V ito ria .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible núm. 23,888. de pesetas nominales 3.000 en Deuda per
petua al 4 por 100 interior, expedido por esta sucursal en 19 
de Diciembre de 1905 á favor de D. Juan Ibáñez Gil y  Doña 
Josefa Gil Leceay para r e t i r a r  indistintam ente, se anuncia 
al público por primera vez p a ra  que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á | 
contar desda la inserción de este anuncio en los periódicos j 
o f ic ia le s  G a c e t  í  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin- j 
cia, según determina el art. 6 .°  del Reglamento vigente de ■

este Banco y art. 58 de las Instrucciones generales; advir
tiendo,que transcurrido dicho plazo sin reclamación de te r
cero sa expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo, y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Vitoria 28 da Septiembre de 1908.^E1 Secretario, Manuel 
García S&nflz. X—277

Banco de España. (p|
Vitoria,

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible núm. 23.002, de pesetas nominales 2.000 en Deuda 5 
por 100 amortizable, expedido por esta sucursal en 17 de 
Agosto da 1904 á favor de Dana Ignacia Montoya y  Alv&rez 
de Arcaya, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses,, á contar desde la inserción del primer 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco y art. 58 da las Instruc
ciones generales; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero &e expedirá el correspondiente 
duplicado da dicho resguardo, anulando el primitivo, v que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 29 de Septiembre de 1908,= E l Secretario, Manuel 
García Sanfiz. X—278

C om p añ ía  de lo s  fe r r o c a r r ile s  A n d a lu ces .  
Obligaciones Córdoba Málaga.

El pago del cupón núm- 76 de las Obligaciones Córdoba- 
Málaga, vencimiento de 1.° de Octubre próximo, se efectua
rá á partir de dicha fecha á razón de pesetas 7,125, con de
ducción de impuestos, sean pesetas 6,652 líquido por cu 
pón, en

Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais.

Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Málaga, en la Caja de la Compañía.
Madrid 29 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Go ros tiza. X—280
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

3 4 .° s o r t e o  p a r a  l a  a m o r t i z a c i ó n  d e  l a  D e u d a  a l  5  p o r  1 0 0 .
Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este trim estre, que vencerá el 15 de 

Noviembre próximo, la suma de dos millones trein ta mil pesetas por los títulos emitidos en virtud del Real decreto fecha 19 
de Mayo de 1900; quinientas setenta y siete mil quinientas pesetas por la emisión de igual Deuda, según Real decreto de 5 de 
Junio de 1902, y trescientas siete mil quinientas por la ampliación de la misma Deuda, según Real decreto de 15 de Abril 
de 1906, cuyos cuadros respectivos son los siguientes:

P R I M E R O

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital.

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital' 

que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 

por intereses.

Pesetas.

t o t a l
intereses 

y amortización.

Pesetas.

A
e
o

ÍF.
F

14.785
5.629
6.201
1.335
2.099

763

147.850
56.290
62.010
13.350
10.495
3.815

73.925.000
140.725.000
310.050.000
166.875.000
262.375.000
190.750.000

26
12
12
2
4
1

• 260 
120 
120 
20 
20 
5

130.000
300.000
600.000 
¡B50.000 
500.000

, 250.000

924.062*50 
1.759.062*50 
3.875.625 
2.085.937*50 
3.279.687‘50 
2.384.375

1.054.062 50
2.059.062-50
4.475.625
2.335.937‘50
3.779.687-50
2.634.375

30.812 293.810 1.144.700.000 57 545 2.030.000 14.308.750 16.338.750
SEGUNDO

SRRIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 

que se amortiza.

Pesotas.

A pagar 

por intereses.

Pesetas.

T O T A L
intereses 

y amortización.

Pesetas.

A
n
€)
P
as
F

10.285
1.926

866
3.082
2.890
1.445

102.850
19.260
8.660
3.082
2.890
1.445

51.425.000
48.150.000
43.300.000
38.525.000
72.250.000
72.250.000

18
3
1
5
6 
3

180
30
10
5
6 
3

90.000
75.000
50.000 
62.500

150.000
150.000

642.812*50
601.875
541.250
481.562*50
903.125
903.125

732.812-50
676.875
591.250
544.062*50

1.053.125
1.053.125

20.494 138.187
.

325.900.000- 36 234 577.500 4.073.750 4.651.250

TERCERO

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 

que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 

por intereses.

Pesetas.

T O T A L
intereses 

y amortización.

Pesetas.

A
»
C
D
E
F

4.925
1.464
5.599
1.971
1.231

616

49.250
14.640
5.599
1.971
1.231

616

24.625.000
36.600.000
27.995.000 
24.637.500
30.775.000
30.800.000

9
2

10
5
2
1

90
20
10
5
2
1

45.000
50.000
50.000 
62.500
50.000
50.000

307.812^50 
457.500 
349 937 50 
307.968*75 
384.687*50 
385.000 ,

352,81250
507.500
399.93750
370.468f75
434.68750
435.000

i 15.806 73.307 175,432.500 29 128 307.500 2.192.906*25 2.500.406*25

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de Juntas generales del Banco el día 15 del actual, á las diez en punto 
de la mañana, y los presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secreta^ 

i rio y el Interventor.
1 Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un' globo las bolas que representan los títulos que de 
¿ cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente; enteu- 
1 diéndose con respecto al cuadro primero que en las series A, B , O y D  comprende cada bola diez títulos, y cinco en las se- 
¡ ries E  y  F; con respecto al cuadro segundo, que en las series A ,.i5  y O cada bola comprende diez títulos, y uno solo en las 
g series D, E  y F; y con respecto ál cuadro tercero, en las series A y B  cada bola comprende diez títulos, y uno solo en las 
1 ries O, D, E  y F.
1 ’ Las bolas sorteables se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo.
I Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización, y quedarán 
3 expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
|  Madrid 1.° de Octubre de 1908— E1 Secretario general, Gabriel Miranda. Jfcg
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Cotización oficial del día 30 de Septiembre de 1908, 
comparada con la del día anterior.

Í CAMBIO AL CONTADO

-  r...........
Día 29. | Día 30,

p§r?f4«s i! 4 %  Martes1. |
Birle ?, d« I 0.00§ pissc aessisske. •. *. 84.60 f 8 í ,80
R e a  W> da S í.000 ídesa i d , . . . . . .  , o . . ,  84,65 84,85 y  60
H am f>, d f l l S . M 0 i d e a i d . . 8 5 ° / 0 y  84.90 ! * i
B e s  C, de 5.000 íáei&i ié. ,<.............. 88,80 y 70 f 86 70 y 65
Id a »  i?, de S.5G6 idess id, e » f 88,75
Idem  A , da §00 idem id . . . . . 66 85 y 80 66,75 ñié tm  0  y  ir, da 1001  803 j& m  id . . - - 86.85 ' 86,75
l i s  diferentes series................................... t 86,80-85 y 70 86,75 y 70 ^

@9Stófl S %  8 »«P tiIg líg . i
Serla F, de §0.050 ata». n o m in a les .,... 101,65 i -  *
SdsM Si de 15 .008id a »  i d . . . 103,65 » \
Idem Dt de 12.500 idem i d . .  ... ..1 1 Q 1 6 5  »  ¿
M a m a d a  §.000 íd sa  i d . . 101,70 *101.75 y  65 2
Idem  I ,  de 3.100 ídem i d , . . , . 101,70 U 0 1,80-70 y  65 1
Id e a  A , de 500 Idem f l » . 101.70 y  75 : 101,75-80 y  65 3
É l  diferente* series...•  . . . . « , . . »  . 5*. 101,65-75 y  70 101,75-65 y 50 jllWffi y SliMMefc I
Bax<* da Ispaña, acciones 451% y  451,50 452% y  451,50 3

Arrendataria de Tabacos, sdes* 400% ,400%  ¿
Sanee hipotecario de España, M om .» 221%  f » ¿
iC c a id . ,  t é d d a a a lá V .fO O p ia s . '' . .  102,65 102,60 |
id e a  id., ídem ai 4 %  í ° °  ídem *. . ,  %  » »  V
Banco de Cartilla, acciones. . . « e. . c . . i20%  »  ^
Sanco Hispano Am ericano, ideas  * » %
iaa €#  «apañol da créd ito , ídssa •**«. - 120°¡0 y  119,50 119% ¿

hnsN üatre! ás g m lm  évm & m  m m  \
üsm áe poroetea al 4 per ¡ I I  172.800 |
Bdam id» a f  5 por £08 am ortísabis.. 0. .  . . ,  : ? . 112.500 %
gane# Hipotecari#.—Cédulas el -5 pe? ¿5 % , í <. * >. 2.500 |
Ásaian** del Banco de E spaña . ............ . ¿ 1 ¿ ¿  17.000 ;
*3*m del BancoH ipotecario de ¿ a s p á i s . 0,000 i
Idem del Ba&c# ¿aispan# A,merl3SB# 9» . e , 0.000 >
S te á  da la $s*m pa3» Arrendataria de Tsbsas-s 4.000 ’

•«■Mil MdlD «MsSü  «sfcrs $im% sxtaafcra .
¿arfe, i  la vista*.. . . . . .  111,775 i £»#&&«, & Is vista.-... 28,00 J

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones metereologicas del dia 30 de Septiembre de 1908

 ̂ ALYir&Á 
l'ksclda S 0"  
ta &s&fsee3?8B

i âssfcse»
¿**
«fe*S3«

-«:i.«Uáíií
9 ®]£Sí £$! flealsr mí

ii' rV; . , . 1
I

1) 94 17.7 • 12 2 7.8 52" E ................ JSrítt Despejad#̂
711 20 14 8 11.4 8.3 66 NE... . . . . . . Idem ....... Nuboso.
711.76 21.0 24 4 8.9 47 NE........ . Ideas libara. Despejad#, ,

- r-5 ¿-5.5 f 710 93 26.2 16 0 8.3 33 E........ . Briii.. . . . . . l<fe?S(-
709,65 1| 29.4 17 7 9 1 30 S. , . , ........... Brisa ligera.. Idem.

v Z& i'--' *$%<§£ _.. . | 709.29 22.0 15 2 9.2 47 S E . . . . . . . . . Brisa ••••••• Idem.

Idê L
|

710,21 18 0 13 8 9.6 63 SE.......... Idem......... .

Temperatura m im im  
Idem m í n i m a . ,

dre á la sembra..****' 29.5
13.1

> Y&btMad del viento ex lm  últimas veintieuatro
* hftpan ________________________ , - _____ 5?9íí>

Diferencia............. *............. . 16.4 ! $ssils€ióa barométrica fáam (milimetroa;  ̂>.. 2,5
Tsmpera'&nra máxima si sol, á des m.«tres de la

38 0
| Altura ídem con respecto á la media anual, á ¡m

1 S C | .  j  C > • I  1 ) » » »  «  • »  ,  u r nueve horas de la moche. ***«..>«• 1 . 3 .2
I-áem id., dentro da u&a esñsrs d* ariltal.«i .««a

DÍi®?®nsiSc«$ ü t , g * * 1 «. i * •. * • 1 «. 01 1  • • *
58.0 
20 0

I Lluvia ex las últimas veinticuatro horas (mili-

f  emneratnra máxima á gida Í'&m w í mmM” 1
á la tierra vegetal é laborable. 1 . .  •a .  s - ? » e * 8 « a 8 37 5 i i«lacapirtarntaM despejaés.... «9 10 h 10 m

mMma . . . .  e 
Biíerasdsc^*,-. ..

10.5
27.0

| Se! saírsTdsdapor auca? é Tsporss.... ............. 0 h 40 2a
; Taími da iawlstíéaéaraato ti d í a 10 Ii 50 m

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O bservacion es m e teoro lóg ica s  d e  üspafia  y  d e l E xtranjero*—M iérco le s  30 d e  Septiem bre d e  1908.

s i s t*0 VIISXTQ Bn las U ñoras. f S * sa aS 9 ¡| VIBHTO ■n las M mise,

u t a o io i» :
l í f

Tempe B•
0b

ISTX D O A B T¡A¿D O
i ? Tenp.1■ul* 1 BSTAQIONBS

B Sg
?aS  
: &b: SS* mm |

Tampe- B•
&A*

BDfADO ■ATADO !*■?.''al,®

i I I
ratura. Dlrefiotta. del cíele. 4 2.• sr 

'• » Miz. Mis,
fatura. Dinodin. o *m**

Fm
del filo!#. Col ataff. •4 1 • »

m » Miz. Mía,

^elcaSa r. 
fhfo mei . / ; ? , . ' .  
gaUtMathev... 
Î hi de . . . . .

C«b ) 
{VM 1 759.5 

’ 768.5
16.1
16.2

95 s .............. Cubierto*. . ,  
Brumoso.. ••

Mar gruesa* .* 
walma. *.........

33.5 17.222 15 6 ■ M ákp**.*.„*.* m  } 
MeIiira..g.7.;V'¿« )
m SSS . a * c * * * « « T o |
Miañada,..’**,'.'. J 
Almería
^uráa., « , ,  *.. o (§h ) 
Alicante • . « .  v. (9fe V

766.6
765.3

24 7
25 0

67 SW.......... n Despejado.. • 
uubíerto... •

Hsrcilidt 26
25 
30 
28 
29 
28 
29
26 
37 
29

2022
19
1522
18
17
18 12 
13

98 Calma.. . 0 15 91 NB..........
u
3i Picada. ••••••»

(71)
m )(7h ) 

,{7h ) 
hfe 5

767 d 
767.5 
766.8 
769.1

16 3 
17.6

91 SE........... 3 Despejado..*
Idem...........

Mar gruesa. *• 
Bisada . *. * *. •

23 15 766.1 
766.5

27.2
19.8

45 SSE......... it desneiada
96 SE........... 2 28 17 76 E ............. ii

Vs MvOjpVj 09 MV
Nuboso. • j 16

Ulafiits £ . . . . . 18 5 76 ESE 3 Idem. ••«••• Idem.. e * * o. *« 30 15 767 0 19.5 21 SW.
*
1110
3i

Despejado... 
Nuboso.. . . .  
Despejado]..
Nuboso.......
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .

T»lq«g «***•*»•
VanaíriAfs ....... 17.8 99 E .. . . . . . . 2 cubierto. •., 21.7 16 8 768.7 21 6 80 SW..........
- ŝbe Bieié •.., . 770.0 18 0 78 S E .. , , . . . 3 Brumoso.. . . Idem....... .... 24 15 768.3 27.6 63 NE.......... i.dem. e. . . . . .

............ .
T í ¡
a ¡
(8h | 
(ífc ) 
(9h )

769.6 18 0 72 Calma.«. ■ 0 C. despejado 
Despejado...1 dCUle 9 0 0  0 0 0

walma. <><,.• •*. 24 15 Yaleneia....,,^* (Sh ) 
Albacete*,«««e . ) 
viudad Baál * *««(91a } 
Cuenca....*e, co (9h ) 
Madrid. . . . . - ¿ c  )

767.2 21.8 
19.8 
go 7

80 NW.........
NB........
E........... .

769.6
769.8

10 3 
12.3

99
99 W............

E>...........
51 25 8 

23.7
7.0

11.4
767.3
767.0

55
51wi 01 ¿9» • • • • * »»»64

Mm lebaaiita, . .
Üüh&e...............
Mitsndtf. ..i... .

766.7
766.0

25*0 55 s . .......... 0 Idem...........
Idem. •<> •. * c

Idem......... ...
Bisada. •*.?•«•

28 15 i
24 0 45 SE........... 2 33 15 766.9 23 0 34 E . . . . . . . . 1

l01
q

Despejado..
Idem...........
Idem.. . . . . .

*26.5
27 
31
26
28 
26 
28 6 
28 
30 
26
27 
26
28

14 8
14 12
15
13

¿■'65.0
765.6

23 0 67 v^alma.... 0 o. despejado 
Despejado..
Idem...........

Marejada 11 Escofia!..c... (9h ) 767.5 21.0 49 s ..............
Oviedo. 23 2 62 NE.......... 1 32 14 efifOTÍA...».,}, (9t ) 768.0 15 0 57 ESEjSj-BÍláa (8fc )

h% >
• 764.9 NE.......... 0 Llana * *«»•»• A v i l a . . ( 9 h  ) 

Guadallara.. . . .  (9h )
¿772.6
767.4

16 Ó 59 S.............
N.............

despejado 
Idem.. . . . . .
Despejado. ••
Idem...........
£*uboso..... 
Despejado. «• 
^abierto. . . .  
Idem. ••••••

Y? sy®| • •.,, §, ..» 766.6 18.6 86 NW......... 1 Idem.. . . . . . Idem.O... a : . r 18.6 43
^sroñs» . . . ,» . . - (n  )

!9h ) 
(»¡>) (SU )
m )
(9 f )  
(»U)(Sb )
(3b ) 
(9h 
(9b ) 
( 9b ) 
( »  ) 
(Sb í

767.4 15.0 89 W NW .... 1 Niebla. • .*•• Mar gruesa.’ , . 
Marejada.«, *.

20 13 Soria............... (9h ) 768.5 16 4 69 ENE o 11
13.011
9

fe^rterre.. . . . . .
S^xtiago» • « ....*

768.9
766.0

19 0
20 9

85
31

Calma.. •• 
SW * .

00 Idem.
Despejada..
Idem.

30 15
Huesca.. ....*■*, Í9h ) 
Zaragoza..••..*. I9h )
Teruel....... .. (9t )

768.4
768.6

19 4 
18 1 43

81 ESE........
SE...........

02ofeatevedra.i*, . .
fü e . .............. .
Pífase.

766.0

765.8
16 6 90 N ............ o 23 11 769.1 16.4 70 E........... .

SSW.......
NE20 0 31 S.............. 0 Idem....... . • 36 6 13.6

Tortos«-.  ̂ ....... (Ife )
Barcelona,. . . . . .  (9h )

768.7
769.7

19 820 8 87
81 0

o Marejada.. . . .
19
17
18 
18

áeéa 767.8 15.0 64 E........... 0 Idem. .. .* . . 24 .6 Mahón.**....... . (ih ) 767.9 
768 3

23 0 76 N .......... 1 Nuboso.......
Despejado.. 
Casi cubierto 
ut despajad# 
Despejado. •«
Idem...........
Idem .......

Sarcos. . . . . . . . .
^alladoMd . . . . .  c
Salamanca... •..

767.1 16.0 71 NB. . . 0 Idem. •••••« 26 9 P a l m a . ( 9 h  ) 23.8
19.2 21.6 
17.020.2 
27.6

77 N .. . . . . . . 1 Calma», , , . . .  •
767.7 17.0 72 K N E ....I 1 Idem........... 28 11 Orán. . . . . . . . . .  o (7fe ) 765.1 SSE......... 32¿766.2

¿769.7
765.9

21 8 54 V?.......... . 1 Idem.. . . . . . 30 12 Argel................ í?h ) 766.0 XE .......
¡Bsaaora». . . . . . . . 20.1 57 N E .,.. .. , 1 Ttfowi___. . . 28 12 Times.. . . . . . . . .  Cí%-{ 765.7 ESE .. 211

34

Sport#. . . . . . . .  • 19.4 77 ualma,. . . 0 Idem....... Bisada... . . . . 26 14 Sfaks. (7fe ) 765.6 W
ĵ fjgfeea,.......... 765.3 21 8 51 SSY7....... 3 Idem...........|Mar gruesa. «•

Picada...........
í Bisada. *.. o * • •

27 19 Liorna............. • (7h ) 769.2
42

NE . . . . . .
Í»sgofl..... . . . . .
Ih&nshal. . . . . . . .
¿anta Delgada..

Serta.......... .
loaran».............

764.1
765.1

25 8 5S S .. . . . . . . . 2 %j. despejad#’ 
Idem.. ..eco!

27 17 Boma •. •. • •... • p t  ) 767.5 15.0 N . . . . . . . . Idem • . . .
(Sb ) 24 0 68 S^?. . . . . . 1 24 17 Cagliarl.. . . . . . . .  pk j 767.5 18 5 86 NW......... Idem •••••••l . /(7b V
(8b i
(»h 
Iflh í

759.5 19 8 74 w . . . ...... 1 Mar gruesa. •» 
Marejada. * * •»

7 23 17 Palerme.. . . . . . .  {lh j 765.4 19 0 67 ENE 1
52o

dem.. . . . .
759.6
766.4

17.0
22.9

7260 w w . . . .
N W .,, ,

10
Nuboso. ****1
Cubierto.. . . ! 
O. despejado]
fi»si enhierto

3 21
27

15
15

Bodo............. (7h )
^ristiansund ..» . nh ) 
Biga.. . . . . . .  o..  • nk )

754.5
758.8
770.2

7 6 
14.2 
3 0

E ,.«.. . . . ,
SW..........s  ............

Lluvia... . . .
Idem. . . . . . .
Niebla.........
Cubierto....
Casi tubiert# 
Despejado •. 
Cubierto.. 
Id em .......
G* desp^ad# 
Cubierto...»

84 Ara* T.n.pif« fQb » 766.2
765.9
766.6
765.5

25 2 46 s ........... 2 !, !* « * _____ 24 18 M oscou ......... C'ffe )
Nicolaiew.......... (7h )
Feldkirch....... (71 )
Crenorvlta. . . . . .  pk )

766.9 
760.3 
772.2
767.9

|8 l 10.6 
9.4 8 8

NE..........
NW.........
ENE.......
NW .. •

161
2

Sáatores. «•••••••
ladajoi,........
&é?£oba,. . . . . . .

(9b ) 
9b ) 

(9b) 
(9b) 
(9b )

22.4 
24 0 
26 6

5566
55

E ............
ESE . •.. >
S W .......

211
«dem.. * •. * </< 
i*, despejado^
Ideas.. .A

31
33
35

15
18
19

ievllla........
...o...*

le s  «eraando...

765.4 24 0 68 NE.......... 2 Despejado.* J 
Idem......... .i

37 17 ^racovia. «>..,. • • nk ) 772.0 10.1
15 9 12.0

Calma..., 
NB .. •

o
766.3 23 9 32 NE........ . 1 31 19 Pola. 11. . . .  o -»... pk j 770. § 21(3b ) 765.3 21.9 73 E............. 5 C. despejad©, Picada *«**••»

Nuboso.,;« . [Msmjads ,*<,*•
29 19 Yiena (7k j 772.6 N . . . . . . . .

m ) ¿764.0 
i S

22 6 89 E...... . 3 1 Ohafeisag¿, . . .. )
1 i

ll $

Las tempera1Inri. máximas son de la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
 _________________________A N U N C I O S ___________________________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gacela, se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación,

SANTOS DEL DIA
El Santo Angel tutelar de España, y San Verisimo, mártir•

ESPECTACULOS
PRICE.—A las 9.—La africana, por el notable tenor señor 

Iribarne.

APOLO.—A las 7.— Las bribonas.—La muñeca ideal.—El 
húsar de la guardia.—Las bribonas.

ESLAYA.—A las 7.—La república d;<jl amor.—La carne 
flaca.—La copa encantada (reprise).—La república del amor.


